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INTROIU I(;( ' IÓN 

El 1lr<.:"C ntc Imbajo. cm;ue rllTa su razún de se r. en la hisloria misma del ser humano. es 

asi 4u C' el lenra {le esta nhra es el Anátis is Filosírfietl de las Callsas tic Juslificaciún en el 

Del ito. encaminándonos enlom;es a la soo:: ied.ad. desde su primera a l!fUpaciún. tal y 

CHmo se nh:<ervar:i en el primer capitulo. ya que al enlra¡¡a~ en la época antigua 

encnnlmrcmns los anlccedcntes mas remolos 'lile le dieron f(\Tllm y vida a las 

e~cluyen,cs de responsabilidad. conlemplando as i a Roma y por supuesto a la epoca 

I'rehis llall;Ca y w lonial en Méx ico y su evoluc iírn en el f!'Inoram:. legis lativo has ta 

IIl1 eslfOS di a.~. ll egando a lo que se conoce como una instilllc ion dehid,mlenlc 

nrganizada. hajo la prote<:c ión del Estado. donde es te últ imo regulara la conducta misma 

IIc los gnOC rn:rd!ls. e n t\)dos sus aspec tos. e incluso sanc ionándol" con la pri~adírn de Sil 

liherlau. es as i. que nuestro objeto de estudio es el relacionado con el uerccho penal, el 

cualliene por objelo rctlular la cnuducla ell lcm1' del iudividuo dcnlro de 1:. sociedad pur 

medio ,leI C!lujlluh. de nornms jurídicas que se encargan de sancionar al delilo a través 

,Ic las penas y nredi(l3s de seguridad com:spondientes apl icables al caso concrcto. 

nr l'diantc la fa cultad del iu ~ puniendi . 

El ra7:<lnamicnto de esta obra. obcltece a la gmnl'rnblem~lica que enl.ai'in e l estudio dcl 

Ilelit" como I.""nte ahstraclO que se encuentra en un calalogo y como consecuencia aplica 

una sanci" n o rcn~ . desde qlle un sujclo es prob~hle rcsponsable de un ilic ito. el cu~1 

c"nr ie n7~ ('nn In denuncia o qucrella en una represcnlnóón social el cunl comprende:1 la 

instituci('>n del Ministe rin Publico. de tal ronua que tiene ¡¡ue ir!legrar tina averigllaciún 

C<l n el eslmlio de los clemcnlos del deli to. s in emhargo en la aCluali (bd, ~c ha c~ido CI1 

la m"nolnnia. de qlle 1'''r lo gcnl."" ral. siempre consigna. no importando s i media en la 

a l'erigunc¡"'n una C~II~' ¡tc j ustifi cación ouna e~imenle dc reSllol,lllsahil id:rd c inc luso un 

errnr. I'or ello. In m:cesidad de hacer un esludin má.~ arondo de 10 que complelllk a la 

~nt ij uri dicid¡l\l y su : I.~pccto nega tivo huscandl) Sil esencia y valornciún en IIn medio 

cada \'e 7. lilas hostil p.ua cualquie r miembro de la sociedad. inves tigando de es ta forma 



las d iversas h:orias que le die ron eonlenido a lo que ahora conocerllfl)l haju a e~ tos do~ 

ruhro~. ,lelermirmndu cada uno ~u ~ elemenlos que los cOIIsl iluyen en el derecho penal 

mex icano. de los cuales n"s refe riremos en el capilulo seguntlo. 

I:s asi ' lile en cl lran~ursu de mi servic io social y en las praclicas profcsillna1cs en un 

j uzgado pena l. luve oporlunidaJ de p.ulicipar direclamenle con el prOCl"1:limienlo. tanln 

pm parte del Ministerio 1'liblicll. como pm el abogado defensm. en dondc lmll se 

pcrC11la de las de ficiencias juri llicas y admini ~ l ra!ivas, que trae consigo trrHI mala 

inlegrac iún del deli lo. desde la consignación misma con la auhlridad adminislra tiva. ya 

' lile han e.,iSlidn casos en que l"I Agenle del Ministerio 1'ublieo. ha consignado por olm 

delilo que no cOTTesporKle al hecho ilicito. e incluso no toma en cnenla canS-as de 

juslificaci6n de la aee i6n,jel probable responsable. Por e llo. la necesidad de crear una 

nueva ,j isc iplina. que cswdie ,je manera más a fondo la problemática soc ial. para que de 

ellmll resul lado una nnrma juridiea más fu erte y aceptada por la coleclividad. por lo <tue 

en el e~tnd io de las ciencias sociales. no simplemente hay quc inlcrprc!ar a la Sllciedad 

pm Sil ac"nl~"Ce r humano en e l lranscurso del tiempo. como.<;c ha "ellido dando en los 

lill imos ajios. en Sll ~ avanccs lecnoló~icos. anlropológicos. biológicos. socio l ugiC(\~. 

entre "tr"s. con I"d" ro <[ue illlrllica Sil acliv idatl desde su aspcrhl eulhlral a l j ur¡d i~". 

s in" que además. ~s ah í. ¡Junde dehcn intervenir nuevamenl~ I"s eslu¡Jiosns <le l d~rct:: h<l 

par~ lugrar UI1 nuevo llná lisis de nuestra rea lidad ac tual. con el objet(, de crear Ilu e ,'a ~ 

fnTlnas de invesligación y valoración de las eximenlcs de rcspol1sahilid311. d,mdc 

además scrá IlCCes.lrio UI1 estutlio nll\5 afondu de su trasformación y práctica posi tivil 

denl ro de la sociedad. para as i. fac ili lM el desarrollo ¡Je una nueva cnl lura que ab,.. .. e l 

camino a un scr con una menor carga de dc.wiacione5 socia les. )'a que de lo que sc lrala 

en csle 1mb.ljll no es únicamentc obtener una copia de las cosas e ideas de una sociedad 

"tópica. s ino huscar [lila función interpretal ;va y lransfonnadom para originar "Ila 

proyección S i slem~t;ca ellCaminada a un resul lado 8 fuluro. en <t"C el investigador. a l 

explicar e l funcionamiento del delito. lo considcre como una lnL1lidad de parles 

i n1 crdepcndicn te~ e interre lacionadas e n1Te si con la rea lidad sllCial . eximiendo de 

aquellas conduclas ¡Iitilas 8 las pcrsollas quc no lengan esa earocte rislica. a través de las 



C:UI~'S de j uMificaciún p<' rtenee ientco; a la sociedad para (Iue l"',stetinUllcl1te se ,~ uste nte n 

de una m~ner~ m¡Ís e lical en la ley. 

E..~ por t"do lo anterior, ' Iue surge la nccesidad de un nuevo cstud in acerca del ohrar del 

sel humann como ente instiutivo. cultural y j uthliw dentro de IIlla wciedad ca ll1h iante y 

llena de perjuicillS. su interrelación con ella. como sujclo en potencia de sel considerado 

como IIn crimin.11 en su obral por un interes preponder:lllte y necesario. anal izando su 

natumlcza. sus eaU&1S internas y c., te rnas. y por supuesto. los justifkantes que lo 

e~imcn IIc 1111 de lito. en virtud dI."" la IItt)tecc1ón dc un hicn juridicn totdado a un Inás 

v" ti",.". eneamin';ndonlls IIc 111m acdún jurídica injus ta a una justa y permitida pnr la 

ley. Tal es el caso . • Ic con'prohar a tra"é.~ de los dive rsos 111ctodos de invcstigación la 

deetivillad IIc una norma tipica pcnnis ible. en relación a su origen y creación como una 

nnnna j uridiea y que sl; lo con la e reaeí!m de la sociologia de l del ito. como se expresara 

cn el capi tulo tcreero. se encontrara la verdadera finalidad de ulla causa dcj uslincación 

Ilue en eOl~unci0n con e l derecho y la Iilowna se de tcrnlinM3 de manera mh enea? su 

r37"n de ser en una soe iL'IIad cada ve7, más decadente y ansiosa de ju ~tie i a. por lo ' Iue a l 

entrail.1Jl1nS más y m';s en el estudio de las causas de jUSlifieaeión en e l capitulo cuano 

encontraremos mediante un anális is 3 rondo y raw nado. para eonoccr s i realmentc es 

apl icahle al caso en concreto. o bien. s i nada mh encuentra su T3 l ón de ser en al¡!uJl3s 

c lases sociales detem, in311as, en donde s i es es te (,1Iin1l1 ~Urll CS"'. I"')r lo tanto. es 

necesario hll1;(;ar la "erd.,dera e~nóa de una eximente de responsabi lidad y s i no la hay. 

~"ear una n¡¡is aceptada por la ..:o leeli\·idad con el obje to dc fomentar la rene~ iñl1 en la 

misma :1IItO/idad. cuando el individuo haga uso de ese dCfee hn natuml. p lasnmou ahon. 

en 11 11 de re..:: h .. jll rid i..:o de defensa social. pam que desap.1rezca e l miedo tic ser 

s.1llciollatln enmu 1111 criminal e ll pTllteeeiún de sus hic rtCs j llridk~ m5s a m~dos. no 

tanto para lIn individun. sino además para la sociedad misma y para la propia llutoril!ad 

en la impanióún de juslicia. propic iando de esta n13l1e ra la ideologia de la defensa 

social quc deberá esta r en conenrdancia elln la misma1cy. 



C"A riT1 l1 ,Q 1. REFERENCIAS IIISTÓRICAS IlE I,AS CAUSAS UE 

JUSTIf' ICACIÓN 

En el transcurso de este capitulo. conoceremos los antecedentes inmediatos y las ideas 

generales que le dieron " idn y forma a lo que hoy conocemos como las causas de 

justificación en el delito. por 10 que nos entra~aremos en primer lugar a la epoca 

romana, ya que esta fue la cultura madre del derecho. y claro veremos también sus 

3nt\''Cedentes en nuestro Ilais cn la época prehispániea. la colonia. hasta llegar al e~tlldio 

de sus diversas denominaciones de una ex imente de responsabilidad penal en algunos 

de los Estados de la Replih liea Mex icana. asl como el análisis histórico de lo que fu e el 

anterior Código I'enal de 1931 y el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. con 

res¡x.'Cln 111 lema de las causas de justificación. 

1.1 ROMA 

¡(oma. fundada segun la leyeoda en el ano 753 a. de J.c.. por los gemelos Rómulo y 

¡(cnlU. uhieada geográficamente. en el centro de Italia en la región del Lacio. subre el 

monte Palatino, en donde se asentó por vez primera el pueblo romano. el cual 

presentaba una rorma cuadrada (Roma quadrala) con que originalmeme se creo. la cual 

se enCOlllraba rodeada de otras colinas en las pro~imidades del río Tí~r y a 20 

kilómetros del mar. y que al partter existían buenas posibilidades para defenderse en 

caso de invasiones o ataques ellemigos por otros pueblos. propiciando entufI(;es una 

excelente promesa de prosperidad. Es así que a partir de ese momento se dio inicio a la 

que seria " la ciudad que con el tiempo se convertiría en dueila del mundo. y maest ra del 

· 1 · 



derecho, no en vano llamada la Ciudad Etema" 1
, como la c ivilización mejor organi zada 

de esa época y la que marcaría e l inicio del derecho mismo en cuanto a sus orígenes . 

El Derecho Romano comprendía una periodificación dividida en cuatro etapas. El 

primero se refiere al derecho antiguo. desde la fundación de Roma, hasta el siglo 1 a. de 

J.C. Después encontramos la segunda etapa que corresponde al derecho clásico, desde el 

año 130 a. de J.C. a l 230 d. de J.C. La tercera etapa la contempla el derecho posclásico 

que abarca el periodo del año 230 al 527 d. de J.C. Y por último tenemos a la cum1a 

etapa de la periodificación mejor conocida como la del "derecho justinianeo, desde el 

527, con la ascensión de Justiniano al solio imperial" .2 Sin o lvidar de igual forrna los 

tipos de gobierno que rigieron a la c iudad de Roma, como fue en su momento la 

monarquía , la cual inicio con Rómulo en e l año 753 a. de J.C., concluyendo con 

Tarquino el Soberbio en el año 509 a. de J.C. Por su parte, con la ca ída de Tarquino e l 

Soberbio da pauta a la República, lo que origino una reorganización de las instituciones 

políticas, constituyéndose así las magistraturas que durante esta forrna de gobierno son 

colegiadas, anuales y gratuitas. Y por último tenemos al imperio, donde su primera 

etapa es denominada Principado o Diarquía. por ser un gobierno compartido entre e l 

Senado y el Princeps, en la que posteriormente se va perfilando un poder autocrático de 

los emperadores, ya que a finales del siglo 111 d. de J.C. se produce una crisis, que se 

resuelve con la ascensión de Diocleciano al so lio imperial (284 d. de J.C.); desde 

entonces se concibió al emperador como un dominus (señor) ya no solo como un 

princeps, de ahí que a esta época se le conozca con el nombre de Dominado, el 

emperador se convierte en monarca absoluto y el Senado pierde la poca innuencia que 

para entonces le quedaba. 

Resulta increíble. la organización del pueblo Romano, el como pudo surgir a través de 

los años, y mantenerse en pie por mucho tiempo, la forrna de solucionar sus problemas a 

través de sus ordenamientos, es por ello que tiene razón de ser considerada como la casa 

del derecho, ya que esta ha sido, la que ha marcado la pauta a los presentes 

1 Padilla Sahagún. Gumesindo, Derecho Romano 1, México. McGraw-Hi ll , 1999, 2'. cd. p. 2. 
1 lbid. p. l . 

- 2-



ordenamientos jurídicos que actualmente rigen a la sociedad y tal vez al mundo entero. 

Por lo anterior, podemos entender que el derecho romano es el ordenamiento jurídico 

que rigió en una determinada época un pueblo y que en el caso que nos ocupa al pueblo 

romano desde la creación de la ciudad en el año 753 a. de J .C. hasta la caída del imperio 

de Occidente en el año 476 d. de J.C. y en el imperio de Oriente hasta la época del 

emperador Justiniano, quien reinó del 527 al 565 . 

Y como toda civi lización y cultura, tiene sus fuentes que dan origen y forma al derecho 

romano, de las cuales podemos encontrar las fuentes del derecho escrito y las del 

derecho no escrito. Las fuentes del derecho escrito tienen sus antecedentes, en primer 

luga r en las leyes o decisiones votadas por el pueblo en los comicios, a propuesta de un 

magistrado o senador. En segundo lugar, están los plebiscitos, o decisiones de la plebe 

en los conci lia plebis, a propuesta de un tribuno. Como tercera fuente , tenemos a los 

senadoconsu ltos o decisiones votadas por el senado. En cuarto sitio, las constituciones 

imperiales que emanan de la voluntad del emperador. En quinto lugar, están los edictos 

de los magistrados, es decir, las reglas de derecho que los magistrados encargados de la 

justicia civil. especialmente los pretores, publicaban en sus edictos al entrar en 

funciones . Y por último, encontramos a las respuestas que comprenden las reglas de 

derecho especiales de cada pueblo, no obstante, sólo a partir del reinado de Adriano es 

cuando los edictos codificados en el Edicto perpetuo y las respuestas de los prudentes, 

bajo ciertas condiciones, pueden ser contados entre las fuentes del derecho escrito. 

Mientras que en "el derecho no escrito no tiene más que una fuente : la 

costumbre"_¡Dándose de esta forma la practica reiterada de determinadas conductas. 

Por su parte, otros autores coinciden en relación a las fuentes del derecho no escrito, la 

cual es la costumbre, donde Jusliniano, como antes Cicerón y Juliano, ponen la 

autoridad de la costumbre en la voluntad del pueblo, de la cual es expresión, donde la 

misma autoridad se basaba en una existencia reiterada de practicas a lo largo del tiempo 

(longa inveterata consuetudo ), que acompañaban una convicción de obligación 

-' Petit. Eugéne. Tratado Elemental de l>erecho Romano, México. Cárdenas Editor y Distribuidor. 
1989. p. 16 . 
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(opinio necessitatis). "Hasta el reinado de Constantino la costumbre tuvo el poder de 

hacer normas obligatorias y de quitar su fuerza a las mismas: hacía y deshacía la ley; 

pero una constitución de este emperador decide que la costumbre podrá crear el derecho 

cuando el derecho escrito no diga nada sobre el particular y que no podrá la costumbre 

prevalecer sobre las disposiciones explícitas o implícitas de la ley . 

Las fuentes del derecho escrito son leyes, los plebiscitos, los senadoconsultos, las 

constituciones imperiales. los edictos de los magistrados y las respuestas de los 

prudentes. "4 

En el tema que nos ocupa es interesante hacer una breve remembranza acerca de los 

antecedentes que nos brinda el derecho romano en relación a las causas de justificación 

y de su existencia en esa época histórica . Por lo que tenemos, que como antecedentes 

inmediatos solo hay ideas generales acerca del ejercicio y la protección de los derechos 

los cuales eran susceptibles de ser violados, y que en tal caso, se requería que quien 

cometiera una infracción o ilícito a otra persona, la reparará, naciendo así la necesidad 

de otorgar protección a los derechos subjetivos. "En Roma, el ejercicio de un derecho 

siempre se estimó lícito, de allí que se dijera: qui iure suo utitur, neminem laedit".s 

Sin embargo, el principió de la libertad del ejercicio de los derechos subjetivos, terminó 

por limitarse, a saber, que el uso de las facultades que encierran debe procurar alguna 

utilidad a su titular, y que no deben ejercitarse con el propósito de perjudicar a otro. 

Mientras que el derecho privado, otorga ciertamente medios jurídicos de protección a 

aquél a quien se le ha violado su derecho., donde se puede proceder coactivamente 

contra el infractor, lo que supone que quien sufre el perjuicio, debe hacer valer su 

derecho ante los Tribunales correspondientes, es decir, no puede él mismo hacerse 

justicia, si bien se pem1itía en algunos casos excepcionales defender su derecho 

lesionado. Por lo tanto, tenemos que se consideró lícita la legítima defensa, pues se 

estimaba como una institución del derecho natural, el repeler por la violencia toda 

'Bravo Gonzálcz, Agustín , Primer Cursó de Derecho Romano, México. Pax- Méx ico, 1978. 3' . cd. p. 
27 y 28. 
'V~ntura Silva. Sabino, Derecho Romano, Curso de Derecho privado, México, Porrúa, 1978. 4". ed. p. 
399. 
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agresión injustificada de que una persona fuere víctima, tal y como se puede apreciar en 

el aforismo conocido como "vim vi repeliere licet" (es lícito repeler la violencia con la 

violencia). Pero este principio actuaba ampliamente en el ámbito penal, también 

encontrando cabida en el derecho privado, tal es el caso de la agresión a un poseedor de 

una cosa, si se le pretende quitar en fom1a violenta, por lo que se puede repeler dicha 

agresión en la misma fom1a . 

El hecho mismo de hacerse justicia por propia mano a fin de obligar a otro a cumplir 

sus deberes, se estimó contrario a derecho. "En efecto, desde Augusto se sanciono 

pcnalmente, y Marco Aurelio agregó a la sanción penal otra de tipo civil: la pérdida del 

derecho".<' Ya que se estimaba que al coaccionar a una persona para obligarla a la 

satisfacción de los derechos era una prerrogativa del Estado. Sin embargo, se admitió en 

algunos casos actuar por sí mismo, es decir, sin acudir a los Tribunales a iniciar la 

contienda . Así, se aceptó que un acreedor persiguiera a su deudor que huía para evitar 

pagarle, y si lo alcanzaba le arrebatará el dinero que le debía. 

Y como ot ros autores, en el estudio del derecho romano han señalado que la norma 

jurídica atribuye al individuo singulares derechos o facultades, conocidos como 

derechos subjetivos. Ahora bien, tales derechos, facultades, autorizaciones o 

pretensiones nada son y nada representan sí la misma norma u orden jurídico que les da 

vida no procura su mantenimiento y defensa . Donde el ejercicio de un derecho 

concebido por la norma, es algo que por lo general siempre se tiene por lícito. "La 

actuación abusiva, el ejercicio indebido del mismo, puede entrañar una transgresión del 

orden jurídico, dando lugar a una responsabilidad"7 Es así, que es necesaria una 

protección de los derechos mediante la intervención de una actividad estatal, establecida 

en forma de proceso, incumbiendo a los órganos personificados de la misma el 

reconocer y sancionar, merced a una sentencia, la verdad y la razón de las pretensiones 

que los particulares desean ver amparadas. Pero al existir, un ambiente social primitivo, 

donde falta un poder de coacción que propicie el cumplimiento de los que son tenidos 

6 lbid . p. 400. 
7 Iglesias. Juan . Derecho Romano. Insti tu ciones de Derecho Privado, Méx ico. A riel. 1979. 6". cd. p. 188. 

- S -



por derechos. hicl1 se cntnprctlllc que cons tituya la cú<tcncia de la autnt!cfensa . [.0 que 

nos da eHnlO resul tado que no solamente en la aC1lla lidad. la sociedad en SII < di\'erso~ 

t iJl<~ históricos se 1m vis to cn la nl,.~esidad de proteger su vida o SlIS hi cne~ haciendo uso 

de la defen s~L . ct cual será el pUl1to de part ida de c.< tc trabajo de in vC!lt i g~l<: ión . 

1.2 t l'OCA I>REH IS PÁN ICA f.N Mt:X1CO 

En es te periodo prehisp:\l1icu cn Mhico. ex istian diversas culturas. tambien había una 

variada gama 11c costumbres y contemplaciones jurid icas. en do"de a la juventud se le 

preparaha en dos aspectos fundamentales: la rel igión y la milicia. resuhaudo 

sobresalientes dos culturas qlle por su innuencia y trayec toria merecen ser tomadas en 

cuenta. como son la cultura Maya y la A7.teca con todn lo relacionado a su 

ordenamienln y Icgislación rena l. 

(',"nen/,mdo entonces, con la c ivili7.aci6n Maya. la cual des taca su gran o rgani7.ac ión 

en materia penal y princip;1lmentc en la aplicación de las penas correspondicntes a los 

de1it1's cometiJo< entre los mayas. Donde este pueblo tamhié l1 tenia características oc 

severidad y du rela por sus antecesores, pero se aprcc ia una concepción nlas 

hllmani7;1<13. Ya Iloe hoy en dia en alglJrlO~ poblados de 1:, RCplihlica Mexicana. se 

mantienen ciertas costtnnbres rudimentarias de castigo pcrtenl,."Cicntes a 13 fase de la 

' ·engan7.a pri vada. el,mo el empalamien to, donde además esta cultura presentaha 

perfiles más sensibles a diferencia de otras, en vi rtud de que tenian un sentido de la vida 

más refi'HLdo. con una concepción metafisica del mllndo mns profunda donde tales 

at rihutos ¡i;C renejan en su legislación. e incluso algunos autores aluden de la existencia 

de cárceles en fon1l3 de grandes j aulas de madera. en la que il11roducian a 1m; 

prisioneros cautivos para que aguardara la hora dcl sacrificio. 1.1'1 legislación Maya. tal 

vez tll \''' su o rigen en los pueblos extranjeros, entre otros, el pueblo tolteca, s il! 

embargo, no se conoce ningún c,ldice prehisp~nico. que trale lo relac imm,lo con es.1 

legis lac ión. ya que IlIs mayas bas.1han su derecho en IIna Icgis ladún consue tudinaria . es 

decir, no escri ta. por e llo cabe sellalar que b esclavitud y la slIl'les ión de la vida eran las 



penas mbimas que se aplicaban parH l1Iueh\) tlclitos. J)e~taca lldo as i. que para esta 

e ivili l ac ión el iml iv iduo estaba funJamrnta lmente al servicio de los intereses de la 

cmllunidatl, de lal manera que una vulneración de ellos lo hace merecedor a 1M 

sanciones má~ scveras y cnteles. Recordando. que tamllien entre los mayas los a7.otcs 

fuernn desconocidos en la epoca precortcsinna. pero s i existia una cspede tle I,a tihulo 

'Iue utili 7.aban para imponer el temor y freno para que no hllhieTa tanto cxeesn en la 

enmisi,in de un delito. ya que a los presos se les amarraban las m31J{l!; por la espald:l y 

se les sujetaba el cndlo enn una pesatla co lle ra tle eordelcs y palos em;ontrando entre 

los delitus rmis con11lnes en e l derecho Maya: el adulterio. el cual se ea stig~lba con la 

lapiJaciÓll para el adultero varón. en caso de que e l ofelldidu no perdonará. en euanlO 3 

la mujer nada más sufrida la ve rllüen 7.3 o infamia. y para otros easos hasta la misma 

lapidaci"'n. o hien. la muerte pnr neehams al hombre y a la mujer arrastramiento por 

Il:lrte del esposo' e l cual podia abantlonarla en un lugar lejano p.1fa que se la devoran\u 

las fieras: mientras que para la .<;OSpecha de adulterio. aquí se sanciooaba de lal forma 

'lile se al1l~ rraba,je las mallOS a la espalda a la mujer por va rias horas. e incluso por un 

d ía ente",. o bien, desnudamiento. o corte de pelo: pOI su parte para castigar o la 

vinlac i"'n. se util i7,.aba la lapitlac ión con la partic ipación ,Iel pueolo cote ro, de igual 

rnnna se cast igaba al estupro con fa misma pena; por e l delito de corrupción de virllen. 

la pena e ra 1" 111uerle: las relac iones amorosas cometidas con un es¡; fa vo o eselava de 

otro dueño. l'm motivo de esc lavitud a favor del dueño ofenditlo: por 10 que hace al roon 

de l">Sa que no puede ser devuelta. se sancionaha con la e!>Clavitud. sin admitirse en su 

derecho e l robo ramélic" o estado de necesidad: y para el caso dcl IMI111icidio se 

¡;a~l iga}).1 con la 11111el1e por insidias de los parientes. o bien. ya ex istía. la opción de 

pa llO tlc1 l11ue rto. como un tipo tle indenrnil.acion pecuniaria, o bien. tamhién .~e 

sancionaba con la escl,wilud a favor de los parientes del muerto. De lo anterior se puede 

nhservar que nI! existe la figura de 10 huy e<Jll11CeIllOS como las causas de justifieacilon 

en e l derecho maya. en la que no hay antecedentes históricos 11 da tos sufic ientes. en la 

que haylUl adoJlwdo determinadas exeluyentes del delito, y corno objel0 tic estudi" 

resulta meramente una refcrencia histórica para nuestro trabajo. 
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y cnmn ant~'Cc,kntcs in J1lcd i ato~. en el aspcctll j urídico. en le lacion a 13 cultura i\1.teca 

'<l' clI" "cian figuras (IIIC se eneuentra'l d1!e"l~ ;,,'111 en e l derct:ho penal ll1e ~ ican". 

domle al resl)l..'I,; tO. Castellanos Tena scilalo que los aztecas conocieTOIl la dis tioción 

entre deli tos dolosos y cu lpo.~os. las circunstancias atenuantes y agravantes de la pena. 

la acumlllaci"n de SlIncinnes. la rcind dc lle ia. el indulto y la amnistía . Teniendo 

entonces II"e los principales deli tos y penas correspondientes cntre los a ~t eca s 

ellenn1tamos: la traición al rey o a l Estado. la cual se castigaba con el 

dcscuani/a ll1ieuto: e l eneubrimientu de tal tra ic ión por parte de los parientes. se 

s.rncional)" COII la perd ida de la lihcrtad te rminando como esclavo: el espionaje se 

castiga!).1 con el deso llamiento en vida; el uso en la guena o en alguna fi esta de las 

i ns i~ll ias o armas reales de México. de Te~eoco o de Tacuba. se hacia merecedor de la 

muerte y eonliscaeiún ,le bienes: se puede apreciar que la mayoria de las penas en e l 

dClct:hn i\1.tcra lo confomlan la pena de muerte por medio de medios muy sa lvajes y 

desp",pNeion~dos C0 l110 son los casos de la deserción en la guerra. la indisciplina en la 

guena. la insubmdinación en la guerra. cobard ía. o bien. el robo de aonas e insignias 

mili tares. " dejar escapar un soldado o guard ia a un pris iuncro de guena. los cuales 

culminahan en muerte: otro delito cm el hurto en el mercado. el cual se castigaba con la 

1 ~ ll id~ci6n en el si tio de los het:hos a l igual (lile el homicidio e incluso cuando se 

ejl~' lIt 3r:í 3 UII = Iavo. Ix lo anterior cahe seí'mlar que, al parecer en la propia cultura 

i\7K'Cn. no exis tían Illcdins de defensa Ilue la misma autoridad implantara a su régimen 

de "rgani ,.l cÍl·,n a f.l\'or de la propia sociedad 11 para un illdivüluo. ya Ilue sus 

nrdellamiclltos solo eonstalmn de IIna larga lista de pellas y sanciones de manera 

e~eesi\'a y vinlenta pam los que infri ngieran sus leyes y costumbres. aunque:;e actuará 

en p"'lección de sus p'Opi"5 intereses o bienes e inclus ive en s;.l vaguarda de otros. qlle 

desde el punloUc vista riel derct:ho natural. tenían la faCilitad de hacerlos vale r. pero al 

no haber una mayor espeeia1i7;lción en e l puehlo azteca en relación a c:lcluyentes de 

rcsl)(.ns,1hil idad. se vieron inmcrl'1IS en una cultura guerrera y conquistadora en rdaei6n 

a otros pueblos. sin ningllll otro avance jurídico. 
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u t: I'O("A ('OI ,ON IAL 

A 1" l1el!ada de lus españoles. las costumhres y manifestaciones de la cultu ra imlil!emr 

ftr en'lI ; lh"lidn~ y ~ impusiernn las .Id pueblu CI,n\luistador. Las Leyes de Indias fueron 

el "tinc1I>:11 cuerpo lel;a l .Ic la c"IIIAia. aplicad.1S ell la nueva España. r'Has 

Iq:is lncinnes. como (lr<lcnall1a_~ reales de cast illa. la lcj.!is lac1' IA .Ie castilla (leyes de 

lnrn). I.1s "rdenan73s reales de lIilhao. asi CI)mo d fuero real. las part idas. los autos 

acontadoo. y la nueva y la rnwisima recopilación. cstuvieron vi~entes en la época 

\:nl"nial. De mancm espct:: ilica. M: ercaron leyes para el nUC\'n terTilOlin euluni7.ado. 

CO IllO 1as nrdenmr~as de nrincria. la de intendenles y la de gremios. Asi. con respecto 11 

1;, CpnC.l colonia) en México. en relación 11 los prineill.lles delitos y penas 

\:orresp ..... dientes en este perio.do enc,>rrtranros 11 los siguicntes: e) jUllai?ar. el cual era un 

deli ... que se ('astigaha Cl>n la muerte IXlt gorrote y posterior quema?"'n del cuerpo en la 

I"'j!ucra : pur su par1c la herejin y rehcld ia y el armneesamienl\J. se castigaha enn el 

Iclaj:llnicn1" y muerte en la hoguera : I:! mentira C1l11l;lrentada en alguna forma COI! la 

lrelej i.l. dil ;" n;Iei'l1l. ealurmria y hlas(l·nria. el>l1 lo quc se hacian merecedolCs a r ~"Ci h;r 

:I 7" ltc~. c l rOlh" $ " e;1stigaha ('un la muer1e en la horca en cI sitin ,le los hechos. n bien. 

1:unhk' n Ic p ... lbn conar las rnml(>S. o si lo amcrilllha haSla el descuarti7.amienll' del 

cuerp". para IXHle r las partes en las cal?.atlas y caminos de la ciudad: micnlf3s que el 

hmrricitlio ~e sancioll.1ha cun la muerte en la ho rca. en d lugar de los h~'C h()s: entre "ltOS 

Ilclitos. sin emll.1fgo no se pueden encontrar antcceltcnles más precisos acerca de las 

c a,, ¡';'; I ~ de j us1i licaciÓn .. dchido a que CX is1ÍlI una alla represión lla" I las dases m~s 

dc'hilcs y pohres. en el ohmr de sus tlercchns suhjelivos e incluso de Ins naturales. en 

protección de sus bienes y la v¡(b misma y la de sus (ami liares. pnt 1" lJue a(!"e1 'Iue 

enmeliera un (klito all1ll1ue haya obrado en kgi tima defensa o en estad" de necesidad. 

era sancion;'dn eomn un verdadero criminal. además no ~I" por la au toridad 

impl:rnmt1a en ese tiemro sino además por la propia iglesia. 
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1.4 In VERS¡\S 

F.X("U ln :Nn:S 

I)I':NOMIN¡\C 'IONES 1)1': 

J) f. R f.S I'ONS¡\ R 11.11)/\ IJ 

t:NTlU¡\ llF.S In: L¡\ Rt: PlllU.I ('¡\ Mt: X!C¡\N¡\ 

I.¡\S ClRC't lNST¡\NC 'I¡\S 

l't:N¡\ 1. tI" ¡\IXaINAS 

Para el lema que nm; oc,upa, es importanle señalar 135 diversa ~ denominaciones de lo 

que son las dr<:: unstancias que excluyen el dclilo de~de sus anll'Cedentes más remotos en 

al¡;lIna5 elll id~d~ de la Republica Me)( icana, E.~ as1. que ¡enemos que el Códi~o Penal 

de 181 1 en Sil capilulo 11, del titu lo rr. ~ relirió. en Sil mornento JI las cirennslancias que 

1,;)(<.:1I1 )'CII la resrons;.hilidad I,; rimin.11. denominal,; ión que ~ mantn V(l . en los trabajus de 

rl,;visiün al códi¡;o señalado para 191 2. Mientras qlle el Código I'enal de l'n9. JI Sil ve7. 

11;;".0 referencia a la misma denominación inleolando ~r más especifico, rnolil'o por el 

cual c;lyo eo cI dcfecto del causismll al expresar. cansas qne excluyen la respollsabilidad 

pe nal. es decir. las Oc;uslifie3eión penal a las que se refiri ó en su art iculo 45. 

¡\si lUi.~ 111(l , en su uportunidad en el caso del ]lr(lyee tO del Cúdigo Penal de 11)41). en su 

ml k ulo 4. dellilullll. hiw refcrencia a las eusas que exc luyen la responsahilidlld. y Ilne 

]los terinrlUenlC en el proyecln del Código I'ena l de 1958. que a Sil I'C1- expres,,; n .. hahrá 

Ilcli! .. ~ lI ando ohre . .. SCgllll lo estahlecia el aniculo 12 dc este ordenamienlo, a ~ lallllldo 

{: n .~ u exposición dc molivos. que se evito la denominaeiún uti lí/ada anleriom.ente por 

Ins ~ lIes,i"n3mic otos de lllle hnhia ~ ido objeto al hacer referencia a las eau~s que 

e.,cluyen la re~pon s ahilidad pe nal. 

Por 511 parle cl Código "enal de 193 1. incorporó la e)(presíón ci rellnslancia~ excluyentes 

,le resp(lnsahilidad, dohmada p<)r cI Código I'enal Oc 1929. Y (I ue al transcurso del 

tiempo. el lISn de la eX ]lre~i¡HI e irell ns lancia ~ . implico un accidente del tipo relativo al 

lugar. persona, ele. Mientms que para el caso de las excll1 yenlcs reguladas por este 

mdeu¡¡mkn!o ;lIridicll. nO implieab.11l un HIero accidenle. sino que suponen algo 

escnd al. SCg lHl lo sl'ñ:lla el pruresnr Purte .'ctit. mcncionando que ta mJKlI;1l es acertado 

el ténniuH responsabilidad. con la observación de II" e ex iste una falta de urden eo la 

s iS l c mali~" c i iln 'IU<' siguib el Código Penal en su articulo 15. ya que no se ad" plo un 

(lf(l<;n U.gieo en' eI an;ili ~ is de los aspectos negalivos del delilo. en sns die7. rracciones . 
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l>c if!.ualli. rnla la misma I'lOblcmálica aparece eslBhlecitl3 IlQt el pmyeelo del C{l(!i!!n 

l'l;,ml lil"" paTa lo.h lo Rqll'lb lica Me~icana de 19(,) , Así, en 11, fral:c ión 1, sc hace 

,cli.::rcncÜ, al a~ p'cc ln neg¡.lim de la conducta: en la fracción 11 , a la lipicillad: en la ~ 

fracciones 111 a VIII. a las causas dI." jusli ficación: dcjando pata la fraccibn IX , las 

rclhi¡Ias a la inculpabilidad, Por 11) anlc rio r, el juri.<la CammC1Í y rn'jillu .<c Ilmnifl."sló 

fal 'or;,h1c 3 la c~presi"n cau~as quc excluyen la inc riminación y 1:000l raril) a la 

dcnomiu3ción de ci rcunslilnc ias e~eluyenles de responsahilidad En el prOyeclo del 

íúdign Penal PI,,'3 el e~lHd (, de Vemcm ¡o; ,le 1979, eu la c~p .. ~ieiún de moli\'ns. al hacer 

rdereTlCia al lema c~cI"yentcs de responsahilidad. se señalo la adupción de la 

den"nlinaóbn incx istel1l:ia del delito, prefiriéndose sobre la de causas que e~cluyen la 

incrimil1aci,i ll, por as i considerarla mas adecuada en su legis lac ión, 

Es ¡'''prescindi''le se.'alar la irnpoT1ancia que presenta la denuminadón dc lo que snn b s 

excluyenles IleI deli l .. desde un panorama legis lativo pena l en algllnns de Ins EsladO!< de 

la I{ ep,.hlica Me" il:ana, respt."(;lo de la fornla en que cada uno re!,!lIla e l tema en 

e llesli'm. 1\1 I: ual en ha~e a nll C~ lra invesligacióu nos ha pcnnilidn "toservar qne l'n 

Ibm;nus genera les. siguieron la dCHllminal:iún c ircuns ta m;ias excluyentes ,le 

respnn~ahilid3d en ¡'nce ESlados de la Rep",hliea, inclu ido cI DiSlrilo Fedeml. hasla la 

' cfi.nna penal de 19Q4. doude eSla denominaciou viene a sc. modificada por la 

c.xpresión n" ex istc ddi lo. en 1;1 que los Es tados qllc la adoptan wn el Oisl ritn Federal , 

Aguascalientcs, Chiapas, Colima, Morclos, Nayaril, ~an 1 uis Polos l. Tahasco, 

Tamall lip.1s, Tla~cala y Z:lcalccas: pm (,l r:1 1I.1I1C s iguen la dennminación cau_<as 

excluyemes de responsabilidad en seis ESlados de la Repl.hlka 1:"1110 ('ampt."(; IJe, 

Oa~ae3. I'lIebla. Qucrél3T11. Sonora y Sinal\la; rnienlras que la e.' pres iÓn causas 

e.,du)'enlcs del dc li lO es tomada por e l Eslado de Baja Califomia Norte: la 

denuminación ~alls.1S e~c1l1ycnles de incriminal:iÓn. es lomada I"'lr cuatm Es tados, 

en¡;",,'mndo a ( ¡lIerre"" Miehoadn, Quintana Roo y Veracm ¡o;: con la denominación 

excluyenles de inerimill3ción y ,le la inimpulabilidad aparece el Esll,do de Yuealau: enn 

la denominación c irc llus taneias exclnyenlcs de la responsabilidad social, 111 adol'lan el 

estallo de Chihuahua: con la denominación causas excluyenles de in¡;rimi 'Hlc iól1 y 
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causas ,le inimputabilidad. tenemos a Durango e lI idalgl' ; por lo ' lile hace n la 

denominación causas exc luyentes de responsabilidad e inimputabilidad. lo loma e l 

1'$10111" de Mó ic,,; el)l1 la denominación circllnslancias dc inimplltahilidad y 

e.xcluyenles de rcsponsnhil idad comprenden al Esmdo de Baja Calirorn ia Sur y 

pos tc riomlente con la dellomina.; iÚn ';lIusas e ~ clll ycut es de reSllon sah itid~d; Y I)()r 

'; 3U!<aS de in impulahil idad, causas de inculpabilidad y .;ausas de justifieae iún, el Estado 

de J:,l iseo; cun la dCll('>minación causas de justificaC"Íón, inimputabilidad, culpabilidad e 

ineulp.1hi lidad al Es tado (le Guanajuato. y poSlcriormel1te con la denominación causas 

d.; j ustificación, ill il1\putahil idad y causas de inculpabilidad: el E.~13d OJ dc Nue\'o l.eón, 

con la denominaciún causas exc luyentes de responsabilidad por impedir e l nacimienhl 

¡le la anlijuridicidad, excluyentes por innmlabil illad y cau!<as excluyentes por conduc,ta 

inelllp.1"'e: y el ESlat!o de Coahuila. al igual que e l proyec to del Código Penal para d 

Distrito Federal de 1983. adoptaron la denominadón se excluyen de incriminación, 

( 'al >l: sella!:." que e l { '.;.tli ~o Penall'ederal , de acuerdo a la rdilTlna que surrib el 10 (1\: 

Cr1e fl> de 1')<)4, S\! pue(k " bscrvM una re~ulaciún ~encml de las c~cluyt! nles de 

respnns;,hílidad pem en es te caso b.ajn el IlOmbre dc causas de exclusión .Id ddi1tl, 

\1"ll<k csla sufri" Ilh'e rsns cueslionarnicntns y c rílicas, oeasi"unndu su IHlSleliur 

nwditkaeiún, f)nl1dc ..,n d ~en ti(ln "n~má ti co, ex iste una gran dire rencia ent,.., una 

e.xc lusiún ,1<- resPQnsnhilitl3(1 penal y una e ~ cllI siún del delito , Eslo en vi rl ud , de que el 

pr imero h~ce n:re re llCia a la ,lOSihilidad de responsah i 1i 7~lr penalmente al agente ror la 

cOlll isi\Jr1 de l de lito, lo que nalllrahncnte rcsulla independienle dc la exis tencia misma 

tle l dcl ito. ya que una e\,sa es que no e,~ i sta el dclilo y ot ra que no 1'11\,'<Ie ser penalmcnte 

leSI)Cln5.1hilizado al agente Donde el texlo anterior cayo e ll el error de refcrirS\! 

cxe lll s i\'~!ll en le b re~ l'HlIIsabi lida d , de tal !Ilanera (lile es tas s ituac iones prel'islas por e l 

arl ic ulo 15 parecían ser causas que e~c lllian un icamente la responsabili,bd de la 

persona en 1:, comisi¡m dc un de li lo, lo qlle no es lo mismo a que no exista de li ll>, 

Esta nueva den" minaciún. por Sil palie, alude a la si tuadon eonlraria: ahom, se I"eviene 

que se exchr ir;", el dclito para t\od~s las situaciones previstas en e l articulo 15 se~alad(), 

lo que ser ia t.:cnicamente inexaClO. ya Ilue al re re ri rse en a lgunas rracciO Il"'~ a la 
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regulación de dichas situaciones que, en sentido estricto, suponen la no existencia del 

delito, mientras que otras en cambio, sólo refieren a la imposibilidad de que al sujeto se 

responsabilice. No debemos olvidar, las consecuencias jurídicas que trajo una u otra 

denominación adoptada por el Código Penal Federal de esa época, ya que en relación 

con la participación, la tentativa del delito, y de igual forma, en relación a la reparación 

del daño. aunado a la generalmente imposición de la persona misma o de la aplicación 

de una medida de seguridad, donde los resultados siempre fueron diferentes para cada 

una de las dos denominaciones. Ergo, esto no fue obstáculo para que la jurisprudencia y 

la doctrinan interpretaran el contenido de tales expresiones, recurriendo a la teoría del 

delito. 

Según la mayoría de los autores, señalan como el térrnino más apropiado para manejar 

el aspecto negativo del delito, el denominado "Circunstancias Eximentes de 

Responsabilidad Criminal en el Derecho Penal Mexicano",8 donde la Real Academia 

Española de la lengua define el tém1ino eximente, como aquello que exime, y el verbo 

eximir. como el equivalente de librar, desembarazar de cargas, obligaciones, cuidados. 

culpas etc. Por lo tanto, tenemos que una circunstancia eximente, será aquella que 

concurriendo en el mismo comportamiento de una persona, lo releve de toda 

responsabilidad penal, aún cuando la acción u la omisión, por él realizado, se encontrara 

tipificada por la ley, como un delito o falta . Y por supuesto será la misma ley la que 

previamente ha definido como delitos o justificantes de responsabilidad penal, 

mencionando así el principio penal nullum crimen nulla poena sine lege scripta. lo 

cual significa, que no existirá delito, ni hay pena, sino hay una ley escrita que lo 

establezca, y que en relación con el artículo 14 Constitucional , en su segundo párrafo 

señala la prohibición de imponer pena alguna que no este exactamente establecida por la 

ley en forma aplicable al caso concreto al delito que se trata, como principio esencial en 

todo juicio. conocido tradicionalmente por el aforismo nullum crimen nulla pocna 

'Sandoval Delgado, Emiliano, Circunstancias Eximentes de la Responsabilidad Criminal en el 
Derecho Penal Mexicano. México. Ángel Editor. 2000, p. 20 . 
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dnr 'rgr. y como bien iodiea la doctrina juridica. comprende también el de nulla poena 

sine Indlcium. 

Continuando en nuestra investigación. debemos distinguir. la existencia de las 

circunstancias eximentes que responden al menos, a diversas causas distintas en su 

razonamiento jurídico. ya que el legislador al compreoder que los comportamientos por 

ellos emanados y amparado~ dcben quedar impunes. Ya que se ha considerado la 

existencia de un gmpo de circunstancias eximentes, que de acuerdo a la definición de 

Augusto Kohler , que hace suya el profesor Conde Pumpido Fene1ro. serían aquellas que 

excluyen la antijuricidad de una conducta que en tT3 en el hecho objetivo determinado 

por la ley misma. 

1.5 EL NUEVO CÓm GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Haciendo un análisis exhaustivo acerca de los antecedentes del Nucvo Código !'enal y 

lOmando en cuanta la exposición de motivos que le dio pauta y justificación a este 

nuc>'o ordenamiento, tencmos que surge por la necesidad innegable de afirmar que en 

los t¡ltimos aí'ios se ha dado un incremento desmedido de la dciincuencia con las nuevas 

fonnas que ésta ha ido adquiricndo. lo cual ha determinado que la normatividad penal 

haya quedado a la zaga: ya que el marco teórico que sirvió de bue en el antcrior Código 

Penal. fue rebasado por el progreso de la ciencia penal y de la política criminal. además 

(le ser evidente la ineficacia de su aplicación y los alcances de la misma. Va que el 

nuevo ordenamiento penal ha de ajustarse a los principios que deben regir en un sistema 

de justicia penal dentro de un Estado de derecho; principios fundamentales que se 

derivan de la propia Ley Suprema y de los instmmenlos intemacionales suscritos por 

Mé~ico. Del mi~mo modo, se planteó la necesidad de dar origen a un Código PClml que 

respete los derechos humanos en su misión rundamental de proteger los hiencs jurídicos 

(individuales, colectivos o estata les) de mayor importancia para la vida ordenada en 

comunidad y. por tanto. que no se le utilice sólo como un medio de represión y de 

sujeción de la persona. sino como un instmmcnto a Sil servicio. Donde la legitimidad 
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del delito o por el desconocimiento de la ley o e l a lcance de esta o m3~ ~un por crecr 

IllIe su conducta es justificada y finalmente de conformidad con las c ircunstancias de la 

rcalizaeiim del hecho no sea. rac ionalmente procedentc exigir una conducta d iversa. as i. 

las causas de exclusión se resolve rán de o fic io en cualquier etapa del proceso. Sin dcjar 

de contemplar la sanción procedentc, c lmndo haya exceso en las causas de justificaci6n. 

como son legítima defensa. salvaguarda o cumplimiento de un deber. que ~ra de la 

cuarta parte de las penas correspondientes. De igual forma se estahlecen las sanciones 

para el caso del erro r. que en una primera ins tancia será las conespondientes al delito 

doloso o de una te reera parte de la aplicab le al delito de que se trate. I'or lo que presento 

a ellnt inuació ll. lo Ilue allte riormente cons tituía el art iculo 15 del Código Penal anterior. 

pam llna mejor comprensión y anális is del tema. en e l quc comprendía las causas de 

exclusión de la responsabilidad penal. Imjo el rubro el del ito se e.l e luye cuando. en el 

que podemos encontrar las die7, fracciones que describen los supuestos jurídicos. como 

son: " l. El heeho se rea lice sin intervención de la voluntad del a~ente: 11. !'alte alguno 

de l(l~ ckrnentos de l tilX' penal del deli to de que se trate: 11 1. Se aetlle eon el 

c\lnsentimiento del titu lar del bien j uríd ico afcc todo. o del legit imado lega lmente "'1m 

otor,,;,rlo. siempre y cuando se llenen los s iguientes requis itlls: a) Que el bien jurídico 

sea disponihle: b) Que e l titular. o lIuien esté legitimado ",,..a con.~cnlir. tenga la 

c~p~ eidad jurídica para disponer libremente del hien. y: e ) Que e l consentimiento sea 

expreso ° táei tu y no meltie algún vicio del consentimiento. Se presume que hay 

consentimiento t¡jeito cuando el hecho se realice en c ircunstanc ias t~l es (lile permitan 

SUlX'l1Cr fundadam ente que. de haberse consultado al ti!ular del bien o a quien esté 

legi timado pam consentir. estos hubiC!;en otorgado e l consentimiento; IV. Se r{'pe la una 

agresión real . ac tual o inmincnte y s in derecho. en protección de bienes juridicos 

propios o ajenos. siempre que exista necesidad de la defensa. racionalidad en la defen.'>3 

respecto 3 I~ amena7.a y no medie provocaciún dolosa sufic iente e inmediata por parte 

de l agred ido o de su derensor: Se presume que existe legitima derensa. salvo pmeha en 

contrario. cuando se cause un da"o a quien por cualquier medio trate de penetrar o 

pene tre . s in de recho. a l hogar del que se defiende. al de su ramilia o al de cualquier 
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JlCr~ona re~pc:cto de las que el inculpado tenga la obligación de defender. o a sus 

dercndenda~. o al sitio donde se encuentren bienes propios O ajenos respecto de los que 

exista la misma obligación. Igual presunción existiré cuando el dai'io se ca u!lC a un 

intnosu al nlllmento de sorprcnderlo en alguno de 1m lugare~ antes citadm en 

circuns tancias tales que revelell la probabilidad de una agresión; V. Se obre por la 

necesidad de salvaguardar un bien jurídico pmpio o ajello. de 1,111 peligro real. actual o 

inmioclltc. 110 ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o 

igua l valor lIue e l salvallu8rdado. siempre que el peligro 00 sea evitable por otros 

medios y el agente 110 tuviere el deber jurídico de afronta rlo; VI. La acción o la omisión 

se rcaliccn cn cumplimiento de un deber juridioo o ell ejcrcicio dc un dcrecho, sicmpre 

que exista necesidad racional de la conducta empleada paT1l cumplir el dcber o ejercer el 

derecho. y (Iue este último no se realice con el solo propósi to de peljudicar a otro; VII. 

Al momento de rea lizar el hecho tipico. el agente no tenga la capacidad de comprender 

el caracter ¡lic ito de aquél o de conducirse de acucrdo con esa comprensión. en virtud de 

padecer trastorno mcntal o desarrollo intelectual retardado. a no ~cr que el agente 

hubiere provocado sutT1lMOmo memal dolosa o culposamcnte. cn cuyo ca~ rcsponderá 

por"" resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. Cuando 

la capacidad a que se refiere el parrafo an terior sólo se encuentre considerablemente 

disminuida. sc estará a lo dispuesto en el articulo 69 bis de este CMigu; VIII. Se realice 

la aecii>n o la omisiÓn bajo un error invencible: 11) Sobre alguno de 1m elementos 

c:s"nc ia l e.~ que integran el tipo penal; o b) Respecto de la ilici tud (le la conducla, ya sea 

porque el ~ujelo desconozca la existencia de la ley {l el aleallce de la misma. o porque 

crea que est{, justificada ~u cunducla. Si los crrores a que se rclicren los ineisos 

anteriores ron vcncibles. sc estará a 10 dispuesto por el artículo 66 de este Código; IX. 

t\ lcnta~ las cireunslaneia~ que concurren en la rea li7.aciÓn dc ulla conducta ilicita. no sea 

racionalmente exigible al agente una conducta diversa a la (IUe reaIi 7..6. en virlud dc no 

haber!lC podido detemlinar a actuar conforme a derecho; o X. El rcsultado tipico se 

produce por caso fortuito". 
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y que de lo anterior. al hacer una comparación de este articulo 1 S, con el nuevo articulo 

29 dcl ahnm Código Penal para el Distri to !'ederal. se puede ob!;ervar que las causas de 

exclusión del delito quedan de la siguientc manera. bajo el ruhro el delito se exeluye 

cuando. presentando en su contenido el siguiente : " 1. (Ausencia de conducta). 1~1 

ac tividad o la inactividad se realice sin il1tcr.enciÓn de la volulltad del agente: 11. 

(A tipicidad). Falle alguno de los elementos que integran la descripción legal del delito 

de ti"e se trate: 11 1. (Consent imiento del titular). Se actlle con el eonsentimicnto del 

titular del bicn jurídico afectado. o del legitimado legalmente ¡wIra otorgarlo, siemprc y 

CllalU!O se cumplan los siguientes requisi tos: a) Que se trate de un bicn juridico 

disponible; b) Que eltitlllar del bien juridico, o quien esté legitimado para conscntir, 

tcnga In capacidad juridiea para disponer libremente del bien: y e) Que el 

consentimiento sea expreso o táci to y no medie alg(m vicio del consentimiento. Así 

mismo se pr\..'S ume que hay consentimiento, cuando el hecho se rea li7..a en circunstancias 

ta les que pemlitan suponer fundadarnente que, de haberse consultado al titular del bien 

Il a (¡uíen esté legit imado para consentir. éstos hubiesen otorgado el consent imiento; IV. 

(Lq!ítima defensa). Se repela una agresión real . actual o inminente y sin derecho. en 

tlcfe!H;'l de bienes j urídicos propios o ajcnos. siempre que exis ta necesidad de la derensa 

empleada y no medic provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del all'edido o 

de su defensor. Se presume que ex iste legí tima defensn. salvo pnteba en contrario, 

CU3nrlO ~e cause un da ilo a quien por cualquier medio tra te de penetrar o penttre, sin 

derecho, al lugar en que habite de fomla temporal o permanente el que se defiende. al de 

su fami lia o al de cualquier persona respecto de las que el agente tenga la obligación de 

defender. a sus dependencias o al sitio donde se encuent ren bienes propios o ajenos 

respecto de los que exista la misma obligación. Igual presunción e~ i~tirá cuando el da"'o 

se cause a un introw al momento de sorprenderlo en alguno de los lugares antes citados 

en circunstancias tales que revelen la l)OSibilidad de una agresión: V. (Estado de 

necesidad). Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien juridico propio o ajeno. de 

un peligro real. actual o inminente. no ocasionado dolosamente por el sujeto, siempre 

que el peligro no sea evi table por otros medios y el agente no tu viere el deber juridieo 
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de afrontarlo; VI. (Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho). La acción o la 

omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, 

siempre que exista necesidad racional de la conducta empleada para cumplirlo o 

ejercerlo; VII. (lnimputabilidad y acción libre en su causa). Al momento de realizar el 

hecho típico, el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o 

de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese provocado su trastorno 

mental para en ese estado cometer el hecho, en cuyo caso responderá por el resultado 

típico producido en tal situación. Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo 

anterior se encuentre considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 65 de este Código; VIII. (Error de tipo y error de prohibición). Se realice la 

acc ión o la omisión bajo un error invencible, respecto de: a) Alguno de los elementos 

objetivos que integran la descripción legal del delito de que se trate; o b) La ilicitud de 

la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la 

misma o porque crea que está justificada su conducta. Si los errores a que se refieren los 

incisos anteriores son vencibles, se estará a lo dispuesto en el artículo 83 de este 

Código; IX . (lnexigibilidad de otra conducta). En atención a las circunstancias que 

concurren en la realización de una conducta ilícita. no sea racionalmente exigible al 

sujeto una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido conducir 

conforme a derecho. Las causas de exclusión del delito se resolverán de oficio. en 

cualquier estado del proceso. Si en los casos de las fracciones IV, V y VI de este 

artículo el sujeto se excediere, se estará a lo previsto en el artículo 83 de este Código". 

Ergo, podemos encontrar que en la evolución de este nuevo ordenamiento jurídico y en 

especial este artículo 29, ya presentaba destellos importantes, gracias a que desde el 

primero de enero de 1999, fue cuando la asamblea legislativa del Distrito Federal, 

adquiere atribuciones para legislar en materia penal, sin embargo esas expectativas se 

frustraron con la publicación, en septiembre de 1999, por un documento que reproducía 

el contenido del Código Federal, exceptuando solamente aquellos que no se 

consideraron propios de la legislación común, por lo que como consecuencia, el Código 
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I'enal para el Dis trito Federal. nació, atl1l1lue con el resultadu de ar1iculos dcrogados. Y 

que hoy. por e llo la impor1ancia del Nuevo Código Penal para el Dist rito Federa l. 

despie lta uucstm inte ré~ en la materia. y principalmente lo relacionado con las cusas de 

jus tificación, contenidas en su art iculo 29 que ahora contempla en su ordenamiento, y 

t¡uiza .• un tanto pcrverso al criticarlo, 

Rcsultand<l interesante como refomla más tra~endelltal e l! materia de 1M excluyentes 

dc rcsf1<\1lsabilidad del del ito, el previsto primeramente el lO de enero de 11)1)4, por lo 

tlue CII d Nue\'o Cúdigo Penal para el Distrito !'ederal . en su aniculn 29. 110 modifica 

sustan • .:ialmetll c el contenido de lo que cla el arl iculo 15 del ante rior Cúdigo I'enal. 

ergo. ex is te una tcndencia en el Nuevo Código al ampliar el campo dc aplicación de las 

excluyentes. lo que aparejo modificaciones en la legitima defensa, el estado de 

llC\:csidad y las acciones libres en su causa. en la que además se mantienen la redacción 

dcl error y las Oc la inc,xigibil idad, las cuales fllcron cuestionadas en Sil momento de 

indusi"n en 19'14, Por lo tanto. tenemos que en el articulo 29, cn la fracción IV, se 

exig<' para que exis ta legitima defensa que se "repela IIna agresión real, aC hlal o 

eruine nte y siu derC\:ho, en defensa de bienes juridieos prnpios o ajenos, s iempre que 

ex is ta m:<:esidad de la derensa empicada y no lIledie provucaciól! dolosa suficicnte o 

illmedi~t~ por p.lrle del ~gredido o de Sil defensor'" , I' or lo que se elimin" el r~lu i~ it o del 

~ntedQT e,lo.lign, en rc laciún al elemcnto de la rac ion~lid3d de la defcns.l respecto de la 

anwnaza, por lo que esta modificación o cambio resulta desa rorllluadn panl la sociedad 

misma, como una desventaja para un a huena d<' fensa en el tkn:eho pocnal. Sin embargo, 

b ductrilla ha sido un3nime al afil 'mar que la necesidad de la derensa no es surlCic l11 e 

para justificar la cOtlducta , Y que a comparación de otros orden;III1ientos jurídicos, 

cml1l1 es el C3!1O del Código I'enal alemán eonticne una detemlÍ11.1cibn muy escueta de la 

l eg itjlll~ defensa, dflndc ha sido la doctrina y la jurisprudencia quienes le han dad" 

cnntenido y fomla, pclO C!le supues to, 110 ha s ido el de la trad ici{,n mexicana, ya quc ha 

incluido en el ctidigo todos los requisitos de la legi tima defensa. 

Y en virlud de la refOml3 de 1994, se introdujo la referencia al va lor de los hienes, 

CO OlO el rcqu isito del estado de necesidad al exigir (lile seau sacrificados bielles de 
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menor o igual va lor a los que se sa lva n. Mientras que la fracción V del art ícu lo 29 de l 

Nuevo Código Pe nal , e limina esa exigencia, ya que para es te ordenamiento , entiende 

que obra en estado de necesidad quien ac túa para un bien jurídico propio o ajeno, de un 

peli gro rea l, ac tual o eminente, no ocasionado dolosamente por el sujeto, siempre que el 

pe ligro no sea evitable por otros medios y e l agente no tuviere e l va lor jurídico de 

afrontarlo . 

Por su parte, la regulación de l error sufrió determinados cambios trascendentales en 

1994, el cual en la fracc ión VIII del ahora artículo 29 del Nuevo Código Penal respeta 

esa redacc ión conservando así en el inciso a) al error de tipo y en el b) al error de 

prohibición, incluyendo dentro de este último, los supuestos en que el sujeto cree que 

está justificada su conducta, donde la doctrina misma ha manifestado que este es un 

error sobre los presupuestos de las justifi cantes , por lo que es de reconocer que e l 

tratam iento del error a partir de 1994 ha sido muy superior tanto en el aspec to técnico 

como en conside rac iones político criminales al de la versión original del Código Pena l 

de 1931. 

La no cx igihilidad como causa de exclusión de la culpabilidad es una elaborac ión de las 

teorías normati vas. Donde Freudcnthal eri gió la no ex igibilidad en fundamento de la 

rcprochahilidad y la llego a postular como una causa supralega l de exclusión de la 

culpabilidad. Esto ocurrió después de la primera guerra mundi al en un momento 

soc ioeconómico difícil para Alemania , y en el que esta causal ayudó a la jurisprudencia 

a encontrar soluciones adecuadas a la difíc il situac ión que se estaba viv iendo en esa 

época. Y que con el paso de los años, fu e rechazada mayoritariamente, ya que se había 

dicho que su admisión debilitaría la e fi cacia preventivo genera l de la ley penal, 

traduciéndose as í en inseguridad j urídica para la sociedad . Por ello. en la actualidad, la 

expresión de no ex igibilidad explica e l fundamento de causales lega les concretas de 

exculpac ión como el miedo insuperable y el estado de la neces idad exculpante . Y que 

por su parte, en e l derecho mexicano, en base a la redacción original del código de de 

193 1, Esteban Righi propuso en su momento que se podían incluir dentro de l concepto 

de la no ex igibilidad, que a quien obrara bajo coacc ión, en estado de necesidad 
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disculpante o al subordinado que conociendo la ilicitud de la orden este la cumpliera en 

virtud de las amenazas del superior. Lo cual, por nuestra doctrina nacional e inclusive 

por la propia jurisprudencia ignoro este concepto para adicionarlo al ordenamiento 

jurídico. 

Continuando con el estudio, en la refonna de 1994, además de suprimir lo referente al 

miedo grave, el temor fundado y la obediencia jerárquica, introdujo la no exigibilidad. 

como una ca usa l autónoma de exculpación, donde la fracción IX del artículo 15 del 

anterior Código Penal de 1931 , aparece sin ninguna modificación en la fracción IX del 

artículo 29 del Nuevo Código Penal, el cual señala a la letra que en atención a las 

circunstancias que concurren en la realización de una conducta ilícita, no sea 

racionalmente exigible al sujeto una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no 

haberse podido conducir confonne a derecho. 

Es así, que en base a todos estos datos históricos, solamente queda decir, que. en un 

principio se contemplaron una especie de causas de justificación, los cuales no 

solamente eran penales, sino también civiles o parte del derecho privado como sucedió 

en Roma. sin embargo, no alcanzaron ese ideal de eximente de responsabilidad penal, 

ya que era la propia ley la que limitada el derecho de hacerse justicia por sí mismo. y 

toda vez de que "toda persona ejercía sus derechos subjetivos privados en la comunidad 

en que se desenvuelve, y recibe de los demás la colaboración indispensable, la que 

puede ex teriori zarse ya sea en fonna ac tiva de prestación o bien en la pasiva de respeto 

y abstención.'1 constituyendo un mero derecho privado y no penal. Y que a diferencia 

del derecho Azteca o Maya, aquí si se admitía de forma más concreta una eximente de 

responsabilidad penal para los casos de un ilícito o falta grave al ordenamiento jurídico 

de su pueblo o de sus costumbres, el propio ofendido podía lesionar los bienes de otra 

persona e incluso podía cobrarse con la muerte del ofensor, pero seguían siendo muy 

crueles los medios en que se realizaban. Por lo que fue hasta la época actual, donde si se 

reglamento el rubro de las causas de justificación, ya que aunque apareciera con 

diversas denominaciones en los distintos Estados de la República Mexicana, podían 

• Ventura Si lva. Sabino, Ob.cit, p. 399. 
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h~ce~e valer por lu~ lll ie ll1brn~ de la soc iedad. y (lile para el e3~n del Oistrilo Federal. 1:1 

entr~da en v¡~m de un Ilue\"/> ordenamiento jurídico. que ~uplia la deficiencia de l 

anterior Cúdige. Penal de 1 <}J 1. 
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CA l' íTl lLO 11. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

"ara estc capitulo sera necesario dcfinir y comprender el alcance de las prillCipales 

ca llsas de justificación qlle e~elllyen al de li to y que (:ont(:rnpla nlleslra dn<:trina j urídica. 

dc.~crihicndo (:ada uno de sus elemcntos y requisitos qlle en esencia 100 eonllXlI1cn. sin 

emhargo. para esto sera necesario entender primeramente lo qlle es la antijuridicidad. su 

concepto. naturale7..a. sus elcmcntos y la clasificación del mismo. asi como SlI relaci"n 

con los demas elemenlos del delito. al igllal que la fomla en que ahora se contempla en 

cl NlIevo CiMligo pcnalllam cllJistrito Fedeml. 

2. 1 LA ANTIJURmlCmA O y SU RELACiÓN CON A LGIJNOS 

F;U;MENTOS nn, I)F:I.ITO y LAS CAUSAS DF: Jl1STIFlCACTÓN 

Los prin(: ipales elementos con los que se relaciona la antijuridieidad para el desarrollo 

de estc tema. es la tipi(: idad y la culpahi lidad. donde ademas surge la nee~idad de 

conn<:cr su naturnle7..a y limites. y claro. ana HUIr de una manera mas a fondo cI a_~pceto 

ncgativo de c~ te elemento tan fundamemal en el delitu. 

2. 1.1 I ,A ANTIJIJRmlcmAI) 

En cl estudio acerca de la tenninologia del elemento de la antijuridicidad. encontramos 

sus raiees en los tratados de derecho penal y en obras espcciali1..adas. teniendo 

únicamcnte que los témlinos uti1i7.ados con mayor frecuencia son la antijuridicidad. 

IIl1tijuricidad. injuslo. ilicito. ilegi timo y llnonnll l, predominando entre todos elloo los 

tres primcros (:omo mayor acepci6n. Tal cs cl caso de Mczger. por ejemplo. el cual 

afimlO que inj\lsto y antijuridicidad son sinónimos, desarrollando su obm con el cmplco 

indiscriminado de esos dos ténninos, mientms quc Jiménez de Asua esta de acucrdo COI1 

el alltor alemán al se~ala rse que se tiene que emplear indistintamente con cara(:ter de 

sinónimo tanto la voz injusto como la de antijuridico, por su parte, " l)cJitala di ~t inllu e 
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entre ilicitud y antijuridicidad, ya que el primero significa una antitesis entre un 

comportamiento impuesto por el derecho en expectativa y el comportamiento que 

efectivamente realiza en forma ilícita el sujeto; en cambio, la antijuridicidad estriba en 

la inconformación entre un estado de hecho y uno deseado por el derecho".10 

Por lo tanto, tenemos que la antijuridicidad o antijuricidad es una característica que 

únicamente comprende a la conducta, lo que equivaldría a decir que corresponde a un 

adjetivo que determina o califica al sustantivo que expresa esa disconformidad 

resultante entre la conducta y el orden jurídico general en cualquier sociedad; por su 

parte, lo antijurídico o injusto, será precisamente el objeto valorado como antijurídico. 

Y en base a estos razonamientos cabe señalar que surgen aspectos de relevante interés 

para nuestro estudio, ya que da pauta a la existencia de una sola antijuridicidad o 

antijuricidad, bajo una concepción unitaria. 

Ergo, los vocablos ilícito e ilegítimo poseen connotaciones que hacen variar el 

contenido del concepto de la antijuridicidad o antijuricidad, ya que propician a pensar 

en conceptos legales, desde el punto de vista formal, el cual implica una restricción al 

campo de lo relativo a la antijuridicidad o antijuricidad, especialmente en lo referente al 

aspecto negativo de ella, es decir, a las llamadas causas de justificación o conductas 

típicas conformes al derecho. 

Es de notarse, que en las épocas antiguas, en relación a la evolución del concepto de la 

antijuridicidad, es decir, las anteriores a Carrara, la antijuridicidad y lo injusto 

únicamente eran inteligibles en función comparativa con lo que se consideraba justo. Y 

como lo señala Vela, un resultado lesivo, por ejemplo el homicidio, no era punible 

cuando se había actuado en forma justa, como ocurre en los casos de la legítima 

defensa; así , Von Liszt afirma que en todos los tiempos se ha reconocido, si bien con 

diferente amplitud, que la legítima defensa es no sólo un acto no punible, sino además 

un acto conforme al derecho. En este sentido tiene razón Cicerón cuando habla de la 

non scripta, sed nata lex, o Geib cuando dice que la legítima defensa no tiene historia. 

Por lo que se demuestra que es clara la posición en este aspecto que en ningún momento 

10 Vela Trevi~o. Sergio, Anlljurldlddad y Jusllfiudón, México, Trillas, 1986, 2'. ed, p. 21 y 22. 
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hay una precisión del contenido de la antijuridicidad y de lo injusto, sino que 

simplemente se consideran aquellos casos en que el resultado lesivo no puede llegar a 

servir de base para la existencia de un delito, por que el propio acto será jurídico, por ser 

conforme a derecho. 

De lo anterior, la evolución de la antijuridicidad y de lo injusto corresponde a la 

construcción de aquellas instituciones que eliminan la antijuridicidad de conductas 

aparentemente injustas, como ocurre cuando aparece la defensa legítima, el estado de 

necesidad y otras, surgiendo así el aspecto negativo de este elemento en estudio. 

Sin embargo, existen corrientes que señalan que la antijuridicidad es la esencia del 

delito, como es la corriente italiana, ya que esta niega que la antijuridicidad sea un 

elemento del delito, sino que es la esencia misma del propio delito. Tal como lo señalo 

Rocco, "la antijuridicidad es la esencia misma, la naturaleza intrínseca, el in se (SIC) 

del delito, ya que la contradicción entre el hecho y el derecho, que es precisamente la 

antijuridicidad, no es un elemento concurrente a la formación del concepto del delito, 

sino lo que lo caracteriza como tal en su forma esencia1".11 Por otro lado, Guameri, 

apoyado en las ideas de Rocco, critica la posición de de quienes dan a la antijuridicidad 

el valor de elemento del delito, al señalar que descomponiendo el delito, no se 

encontraría una individualidad autónoma de antijuridicidad, pues va ligada al hecho 

culpable como el color y la forma de las cosas, sin que ptieda separársele de él sin 

privarla de su contenido, sin que se volatice. Ya que al considerarla como un carácter 

que circula por todo el delito, en cuando el delito es violación de la norma penal y en tal 

relación pura y simple se agota el delito. 

Por lo tanto, en la ubicación de esta corriente se basa en los autores ya antes 

mencionados, sumando la de Manzini, quien también niega a la antijuridicidad o 

ilegitimidad, como ella llama, el carácter de elemento del delito, donde considera que la 

ilegitimidad del hecho constitutivo del delito es, por consiguiente, un carácter del hecho 

mismo, un efecto de la incriminación, y no ya un presupuesto del delito mismo, ni un 

elemento constitutivo suyo. Ya que toda vez de que al precisar los elementos del delito, 

11 lbid, p. 26 y 27. 
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obvio es que elimina la antijuridicidad, a la cual no reconoce como elemento integrante 

del concepto y considera que los que si tienen naturaleza de elementos, son los llamados 

materiales y los psíquicos. Los primeros consisten en las modalidades de la conducta ya 

sea de acción o de omisión, el uso de determinados medios y la producción de un efecto 

de daño o peligro; a su vez el segundo se refieren a la causalidad voluntaria, como base 

para la imputación, o sea, la posibilidad de vincular el hecho con la voluntad del sujeto, 

quedando por lo mismo fuera del delito, como elemento integrante suyo la 

antijuridicidad, por ser ella la esencia misma del delito, de acuerdo a las ideas de Rocco. 

Es entonces, que la antijuridicidad esta en realidad, vinculada con otro problema de 

mayor alcance y profundidad ya que dependerá siempre indudablemente de la posición 

que se atribuya a la antijuridicidad. 

Para la corriente italiana, la tesis dominante es la de considerar al delito en una 

concepción sintética o unitaria como lo estableció Bettiol, al señalarla como una entidad 

que no permite que se le escinda en elementos diversos, que, para usar una expresión 

vulgar, no se deja cortar en tajadas. Esta idea desarrollada por los italianos, es 

claramente tomada por Maggiore, quien expresa que "el delito no es acción más 

antijuridicidad más culpabilidad, sino, según el aspecto por el cual se considere, es todo 

acción, todo antijuridicidad, todo culpabilidad, de donde resulta el concepto de delito 

como acción antijuridicidad y culpable"n Desprendiéndose de lo anterior, que los que 

afirman que la antijuridicidad no tiene el carácter de elemento del delito, se basan en 

que en realidad se compenetra totalmente del delito y se constituye en su naturaleza 

intrínseca, en algo así como su propia esencia, luego entonces, al ocuparse 

concretamente en el estudio en el campo doctrinario, se fija en la posición al afirmar 

que ello no es una parte que pueda deshacerse fácilmente, de tal forma que el delito, al 

quitarle la antijuridicidad, quede siempre delito, por más que le sea mutilado un órgano. 

Por otra parte, existe otra corriente, que difiere de la italiana, la cual considera que la 

antijuridicidad es un elemento del delito y que, por ende, integra parte de un todo, que 

es el propio delito, en unión con los dos elementos que se reconozcan, de acuerdo al 

12 lbid, p. 28 . 
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conccplO dd dclÍlo que se acepte. ESlo en base a que el eSludio sc realiu a través de un 

melodo analitico, que señala que aun cuando sea independiente en ese análisis, se lleva 

a cabo desa rrollando una idea unitaria, es dec ir. e l de lito s610 existe cuando concurren 

respecto de un hecho todos los elementos que lo inlegran. Así el análisis de la 

an!ijuridicidad se separa en un momento preciso de los otros elementos, pero no se 

desvincula de e llos, ya que para estudiar la antijuridicidad, en ronna previa se habrá 

estudiado la conducta y la tipicidad, y para delenninar la certcza de la existeocia del 

delito, a la ant ijuridicidad seguirá el estudio y anális is de la culpabilidad y de la 

punibi lidad. Dondc al pare<:er, para abordar mejOl'" esta comente, es necesario rec::ha7..ar 

e l car:!eter de esencia del delito que se atribuye a la antijuridicidad, eliminando. al 

mismo licmpo, la idea de que la anlijuridicidad ell isle por la simple conlrariaci6n ronna l 

entre el hecho Y la nonna, y para eslo es de aceptar, e l criterio de que e l1 la 

antijuridicidad siempre Cll iste una valoraci6n que el juel realiza acerca de l carácter 

lesivo dc una condUCIa humana, lo que a su vel implica por lo tanto la existencia de un 

juicio valorativo, que en esa fonna pasa a ser parte de un concepto genera, como es el 

del ito. 

Sin embargo. el hecho que produce el resultado contradictorio con el derecho es 

incoloro e irrcleval1te para el derecho penal. hasta en tanto no se pueda asociarlo lógica 

y jllfid icamcnte con los elemenlos del coocepto del deli lo. Y en tal virtud, el hecho 

lesivo puede ser considerado como conducla típica, propiciando así el camino de la 

t""xistCl1cia del delito mismo: ergo al llegar al paso relativo a la anlijuridicidad. 

necesariamenle debe considerarse que no toda conducta tipica es antijurídica, como 

ocurre claramente en los casos de homicidio rea lizados en legitima derensa. en los 

cuales es muy obvio que al haber una conducta tipica, ésla es confonne con el derecho y 

no contradictoria con t I. 10 cual se re fiere a que no podrá haber delito e l1 esos supuestos 

por la ley, no obslante que el hec:: ho. en si mismo, es lesivo para un bien jurídicamente 

protegido, concluyéndose así que lo que verdaderamente sucede en estos casos es que 

hay, en orden a la antijuridic idad, la necesidad de realizar un juicio valorativo por el que 

deberá dClcnninarse la posihle contradicción enlre la conduela típica y el s istema 
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jurídico general, debiendo desecharse, en consecuencia, una concepción formalista de la 

antijuridicidad, referida solo al hecho lesivo. 

Así, mediante este método para detenninar la antijuridicidad, a través del juicio 

valorativo, se establece una relación armónica entre los elementos del delito que, como 

toda armonía, esta francamente impregnada de una lógica pura . Teniendo que la unidad 

conceptual del delito se integra en un proceso mental que le corresponde llevarlo a cabo 

al juzgador, quien es el titular del juicio final para determinar la existencia o 

inexistencia del delito; sin embargo, la realización de ese proceso en ninguna forma 

significa que se pierda la noción de que el delito sólo existe por la conjunción de todos 

sus elementos respecto de un resultado lesivo, que, como elementos que son, pueden 

estudiarse analíticamente, conservando sin lugar a duda el origen. No creyéndose, que 

se trata, como se ha sostenido, de realizar una operación absurda de suma por la adición 

de factores heterogéneos, ya que la escisión del delito en elementos es perfectamente 

posible si se piensa en la unidad conceptual integrada por varios elementos que, 

independientemente del lugar en que se les ubique, ya que conducirán a un mismo 

resultado o producto. 

Lo importante en esta corriente, en la determinación de la antijuridicidad en una 

conducta típica radica en que, para los efectos del delito, debe recordarse siempre que la 

antijuridicidad relevante es la tipificada, lo cual nos conduce a la obligación de vincular 

en fom1a ineludible a la antijuridicidad con la tipicidad que, por su simple enunciado, 

precede en orden lógico a la propia antijuridicidad. En la que si se detiene la atención en 

este aspecto doctrinario, puede decirse que la antijuridicidad del hecho típico resulta de 

que el tipo lleva consigo un indicio de antijuridicidad, por que el legislador, al crear el 

tipo, valoro en principio y de manera hipotética que toda conducta típica afecta un 

interés jurídicamente tutelado, en donde resulta que el juicio en orden a la plenitud de la 

antijuridicidad tiene que realizarse vinculando una ·conducta típica con el orden jurídico 

general , para determinar la contradicción o la conformidad con el derecho. Siendo esto 

tan evidente como podría observarse en dos casos de homicidio (idéntico resultado 

consistente en la privación de la vida) en los que hay conducta típica y sin embargo, uno 
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puede haberse ejecutado en leghima defensa y otro en forma calificada. Así, la posible 

contradicdón en orden a la antijuridicidad se establece por la vinculación entre la 

conducta tipica y el orden jurídico general, y la antijuridicidad resulta de la existencia 

de la contmdicción, mientras que la conformidad provocara un caso de inexistencia del 

delito. 

Es necesario entonces, la existcncia de la armonia en los elementos del delito, ya que la 

desaprobaciÓn de estos, resolvería lo injusto de una conducta, es así, por ejemplo, en el 

robo. e~te solo puede integrarse cuando el ~ujeto autor de la apropiación posee en animo 

de apoderamiento, es de<::ir, que en tipo de robo. hay un elemento subjetivo. el cual es 

llamado animo de aprobación, que pasa a modificar la función normalmente descriptiva 

del tipo al adicionarle un aspecto anlmico, por lo tanto se llega a la conclusión de la 

innegable e¡tistencia de elementos subjetivos de lo injusto, lo que modifica. también, la 

concepción puramente formal de la determinación de la antijuridicidad, bajo el concepto 

naturalístico de la lesión al bien juridicamente protegido y tutelado por la norma. En 

efecto. utilizando el mismo ejemplo del robo, tenemos que un acto de apoderamiento sin 

'nimo de apropiación no sería suficiente para fundamentar el presupuesto lógico y 

armónico par» estudiar la antijuridieidad. como es la conducta típica, a pesar de que 

objetivamente se precisará la lesión al bien tutelado. lo cual nos permite afirmar esa 

rcladón de vinculación que determina la armonia de los elementos del delito y. al 

mismo tiempo. la posibilidad de estudiar los propios elementos en forma analitka, lo 

cual en ultima instancia elimina la supuesta esencia del delito como atributo de la 

antijurididdad, ya que ella no existe sin una conducta típica convirtiendo a la propia 

antijuridicidad en uno más de los elementos del delito. 

Otro de los fundamentos para negar el carácter de esencia del delito a la antijuridieidad, 

es la que señala Frias Caballero, al considerar que la conducta es antijurídica 

precisamente al ser típica, donde esta idea se basa principalmente en los postulados de 

Kelsen la cual es seguida en argentina por Laureano Landaburu y Carlos Cossio, 

destacados ególogos. La tipicidad y la antijuridicidad, utilil.ados como sinónimos, se 

transforman en la condición o antecedente del hecho consecuente, que es la conduc ta , o 
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norma primaria a la manera de Kelsen, que así se toma en la norma necesaria como 

condición de la pena. La refutación de esla idea y como consecuencia la conclusión en 

que se insiste de ser la antijuridicidad un elemento del delito, se plantea sobre la base de 

quc entendida la an tijuridicidad en esa forma ke lseniana, se convierte en un concepto 

puramente formal y bastaría para que una conducta fuera antijuridica que quedara 

satisfecha la cOl1lrariación hecho-norma, refiriendo la nonna al tipo legal de que se trata, 

toda vez que el contenido valorativo de la conducta carecería de sentido si con ella se 

s.atisfkicre la condición o anlecedente para ejecutar en forma de reacción la previsión 

del derecho, es decir, en otras palabras de la norma misma. Este tan sonado criterio de la 

ant ijuridiciuad formal no cubre los aspectos que la doctrina ha es tudiado y acepta con 

plenitud, cuando aparecen aquellos caos en los que a pesar de una contra riación hecho

norma . desde el punto de vista forma l. o sea, a pesar de existi r una conducta tipica. esta 

no puede considerarse como an tijurídica y fina lmente, en ese orden de ideas, como 

delictuos.a o dai\Qsa para la sociedad. 

Ergo. si se considera que la antijuridicidad es va lorada doblemente. tendrá que aceplarse 

que la simple cont rariación formal es insuficiente para la ex istencia de l delito, por lo 

que hace a la antijuridicidad. En la les circunslancias, cuando el legislador creo los tipos 

pcnales, lo hace a través de una va loración general y abstracta, por lo que considera que 

las conductas que como tipicas deseribe en forma hipotética son contrarias al derecho y 

deben ser castigadas y sancionadas por el mismo Eslado. Por lo que no se trata de una 

mera desc ripción, carente de contenido jurldico. como se prueba con el hecho de que 

son muchos los tipos que llevan expresamente incluida una mención a la antijuridicidad. 

como OC UrTe cuando la ley emplea los términos ilegítimamente e indebidamente, o bien, 

sin derecho y otros con similar contenido valorativo; pero todos los tipos son sin 

excepción, incluyen en su fondo subyacente esa valoración legislativa que hace que las 

conductas hipotét icas puedan llegar a ser delictuosas. 

En efecto, la segunua valoración en orden a la antijuridieidad, eorrerá a cargo del 

juzgador. cuando tiene que resolver si en un caso part icular y concreto que es de su 

conocimiento, quedó satisfecha la antijuridicidad prevista por el legislador al acuilar el 
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tipo de que se trate. para detenninar si ese caso es o no consli llJtivo de delito. ya que en 

ese momento el propio juzgador partirá desde la conducta típica como presupuesto 

lógico tcnicndo que tomar como indicio a la anlijuridicidad que la tipicidad le reporta. 

para resolvcr con plcnitud la contrariDción cntre la conducta y el orden juridico general. 

y uti1i7.3ndo el ejemplo del homicidio. la simple c.o;istcncia de la conducta tipica de 

homicidio crea el indicio de la anlijuridicidad. pero el indicio asi aportado puedc 

climinar:;c ~i hay una. causa que resuclva quc es confonne a derecho esa conducla. tipica, 

como ."Cría en la legit ima defensa. en el estado de necesidad o cn otras. lo cual liene que 

ser resuelto por el juzgador al conocer y valorar el caso part icular de que se tra te. Para 

hacerlo. tiene que usar el orden juridieo general. lo cual prueba que la simple 

eOnlrariación fonnal he<:ho-nonna no es suficiente para detenninar la antijuridicidad. 

",)r la presencia indiscutible del contenido valorativo que le corresponde a la 

antijuridicidad como juicio de disvalor de la conducta lipica. Por lo tanto. en base a las 

anteriores consideraciones hacen que para llegar a la profundidad del contenido de la 

antijuridicidad sea insuficienle. 

Como se ha podido observar, en la detenninación de la antijuridicidad. para poder 

estudiarla de la manera más fácil. o hien. para entcnderla de la mejor manera. 

encontramm cl ¡;aso de los inimputables. sean por minoria de edad. enfennedad mental 

o por pérdida transitori~ de las fa¡;ultades de autodetenninación. son capa¡;es de realizar 

¡;onductas tipi¡;as de las que surgen ¡;onsecuencias de derecho por estar asi previstO!; en 

los sistemas nomlativos. por lo que se liene que aceptar que esas ¡;onductas tipicas son 

relcvantes prc¡;isamente por ser antijurídicas. Cuando un iocapaz inimputable por 

mayoria de edad provoca por su conducta un a¡;ontecimicnto tipico. la ley penal 

establece una conse<:ueocia de derecho. consistentc en la obligación D cargo de 1m 

ascendientes de reparar el daño que baya causado el menor descendiente. Ya que si se 

trata de sujetos sometidos a tutela o a custodia. también incapace~ o inimputables. la 

misma obligadón de reparar el daño causado corresponde a los tutores o custodios. lo 

cual prueba en fonna clara que hay. en estm casos. una lesponsabil idad por la conducta 

tipica realizada. que si bien no puede a llegar a ser constitutiva de deli to, por falta de 
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imputabilidad. no por ello deja de ser contraria a derecho o. lo que es igual. es una 

responsabilidad que nace de la conducta tipica y ant ijuridiea. I)e donde se desprende 

que la antijuridicidad de esas conductas es plena y absoluta. pero insuficiente para la 

cabal conformación de un deli to. más no por la ausencia de la antijuridicidad, sino en 

estos caos. por la inimputabilidad, no por ello deja de se! contraria a derecho, por lo que 

~ valido afirmar que no obstante la plenitud de la antijuridicidad. el delito no existe, 10 

que es básico para sostener que la antijuridicidad no es la esencia, sino un elemento del 

delito. 

Para dar mayor fundamento a es te ra7.onamiento, cabe señalar lo prescrito por el Código 

Civil vigcnte para el Distrito Federal, en su articulo 1910, el cual a la letra dice: "El que 

obralldo ilícitamente o contra las buenas costumbres cause dano a otro. esta obligado a 

repararlo, a menos que demuestre que el dai'lo se produjo como consecuencia de cu lpa o 

negligencia inexcusable de la vic tima". De lo anterior cabe senalar, la connotación de 

ilici tud, la cual le corresponde a la conducta. la cual consistirá en el hacer o no hacer, 

como obrar del ser humano. En este caso, el concepto de lo il íci lo es el contenido de la 

anl ijuridicidad de la conducta y si esto se relaciona con la condición necesaria para que 

nazca la obligación, la cual es la causación de un dai'lo a un inleres jurídicamente 

protegido, por lo que se estaré frenle a una conducta tipica y antijurídica. en donde el 

daño debiera estar previsto en un tipo penal. que seria lo más forma l a considerar y, sin 

embargo. no puede decirse que se tmte de una conducta delietuosa, porque podrían 

raltar otros elementos del deli to que en un orden lógico lo coloca bajo otro supuesto, y 

que en este caso le corresponde a la materia civil. 

Precisamente. no solo en el articulo antes señalado. se pueden hacer estas 

observaciones. ya que en el mismo Código Civil pam el Distrito Federal, se pueden 

encontrar. cn 10 relativo a las obligaciones, consecuencias de derecho que producen los 

actos ilicilos o antijurídicos, como aparece en el articulo 191 1, el cual se refiere a la 

obligación civil del incapaz de reparar el daño que se cause. as; como el que también 

establece el art iculo 1919. que impone la misma obligación a cargo de quienes ejeT7.an 

la palria potestad. el 1921 respecto de los tutores, ele.; es por eSIO que la sola mención . 
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de estas obligaciones hacen suponer la verdadera naturaleza que tienen en común en 

virtud de la responsabilidad por la ilicitud del comportamiento del menor o del incapaz. 

Y en base a lo anterior, volvemos entonces a la conclusión de que a pesar de la plena 

antijuridicidad, el delito no existe, ya que es entendido como una unidad conceptual, por 

lo que no puede integrarse porque falta la persona imputable sobre la cual recaería el 

juicio de reproche relativo a la culpabilidad. Y en consecuencia es de concluir que la 

antijuridicidad no es la esencia del delito para esta corriente dominante, sino un 

elemento suyo y necesario. 

Por su parte, la doctrina nacionalista o mexicana, aparecen afiliados a esta postura la 

mayoría de los autores, que consideran a la antijuridicidad como uno de los elementos 

del delito, como es el caso del maestro Celestino Porte Petit, Mariano Jiménez Huerta y 

Franco Guzmán. Y por lo que respecta a Porte Petit, nos dice que "la antijuridicidad 

constituye otro elemento del delito que se traduce en la formula expresada por Bettiol : 

nullum crimen sine injuria".13 Mientras que para la convicción de Jiménez Huerta 

acerca de la calidad de elemento que le corresponde a la antijuridicidad, debe partirse de 

la constatación de la existencia de una conducta que sea penalmente relevante que, para 

llegar hacer delictuosa, deberá ser antijurídica; como el matar a otro, lo cua! es 

penalmente relevante, pero no todo hecho de privar de la vida a otro será un delito, ya 

que puede hacerse actuando en ausencia de la antijuridicidad, como sería el obrar al 

amparo de una causa de justificación. Teniendo entonces que la antijuridicidad, se 

ofrece así como un dato capaz de ser separado conceptualmente del hecho mismo, en 

cuanto constituye a un plus y un quid espiritual que puede o no existir; la misma 

conducta, en cuanto a su resultado objetivo, puede o no ser antijurídica; pudiendo ser 

lícita o ilícita según el resultado del juicio que acerca de ella se realice para determinar 

su contradicción con las normas del derecho y se da así vida a un nuevo elemento que, 

lejos de estar implícito en el concepto de conducta, constituye una entidad 

ideológicamente diversa y autónoma. Y que en el caso de Franco Guzmán, no solo da 

a la antijuridicidad el carácter de elemento del delito, sino que destaca su importancia 

ll lbid, p. 37. 
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COll la tipicidad cuando refiere que considera que la antijuridicidad es un elemento del 

delito. que junto con la tipicidad. constituye el mis importa te de todos. entendiéndola 

no como la colocación de un hecho. sino como parte integrante del de li to. ubicándola en 

un primer plano como la base de una pirámide y posteriormente a los restanles 

elementos. 

y toda vez de que al considerar que al iniciar el estudio de cualquier delito es necesario 

la existencia dc un acontecimiento que tenga la re levancia penal suficiente; en primer 

lugar. debe detenuinarse si el hecho afecta. ya sea por un dano o puesta en peligro. bien 

tutelado por el derecho; en donde debiera existir efectivamente esa afectación que 

vincule el hecho con el comportamiento de un sujeto. entonces comenzará. la integración 

del delito con la aparic ión del elemento sustantivo, que consiste en la conducta, en el 

cual proseguirá la primera adjetivación. consistente en el tipo, la cual si se satisface 

mediante la adecuación de la conducta al tipo legal, proporcionará un indicio de 

contrariación entre el hecho y la nonua surgiendo así la antijuridicidad. a 00 ser que 

concurra una causa que provoque la ausencia del tan oombrado juicio contradictorio. En 

In que no hay una jerarquía entre los elementos del delito, sino simplemente un a 

prelación lógica, ordenada como se ha expuesto; ya que para la doctrina todos los 

elementos son iguales para la intcgrnción de una unidad conceptual y todos, por tan to. 

son esenciales para la vida juridiea del delito. toda vez que sin conducta 00 hay de li to. 

tampoco lo hay sin tipicidad y con la ausencia de la antijuridicidad. se implicara desde 

un modo 11 olro la incxi$tencia del delito. en virtud de un todo inseparnble o 

conglomerado. 

En e.~le primer estudio acerca de la antijuridicidad. tenemos como concepto más 

apropiado para nuestro trabajo. el siguiente. consistente en que la antijuridieidad "es 

todo aquello que es contrario a derecho. y que por consecuencia es injusto. illcito. 

ant isocial y antijurídico en virtud de un juicio negativo de valor sobre una conducta 

tipica en relación a un interés jurídicamente tutelado en el derecho penal". 

Refiriéndonos en este anterior concepto a un juicio desvaloralivo. ya que la nalurale7.a 

de la conducta nos conduce a un enjuiciamiento negativo de la misma. desde el 
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momento en que e lla se pone en contradicción con el orden jurídico penal. Y que al 

hablar de la conducta típica, es obvio que la valorara un juez, ya que será el que en 

nombre del estado declarara el desvalor de la conducta enjuiciada. Ya que la 

antijuridicidad penal mente relevante solo se predica de una conducta humana 

legalmente subsumible en un tipo penal: mientras que una antijuridicídad atlpica no 

tiene significado alguno en el ámbito del derecho penal. Y que al momento de provocar 

una lesión o peligro, cuando el mismo agente lo ocasione en relación al bien 

jurídicamente tute lado y protegido por la ley, será es te mísmo el que determinan\ y 

e~plicará el juicio desvalorativo que constituye la esencia de lo antijurídico: ya que si la 

conducta enjuiciada no vulnera in tereses jurídicamente protegidos, no se podri calificar 

como contraria a derecho. Y al referírse, que sin derecho alguno, se establece que la 

lesión o la puesta en peligro de aquel bien jurídicamente tutelado en ci rcunstancias que 

no justifiquen tal agresión, por la conducta desplegada. se entenderá que es antijurldica 

y por lo tanto contraria a derecho. 

2.1.2 ANTIJURIDICIDAD y TIPICIDAD 

Existen notables relaciones entre la antijuridicidad y los demás elementos del delito. 

CO IllO es el caso de la tipicidad. ya que esta se presenta cuando el hombre realiza un 

hecho que se subsume en la descripción comportamenlal de un tipo penal en el que se 

adecua ciertamente su conducta al mareo tipico. pero ese acomodamiento es meramente 

rormal. porque en el fondo tal hecho humano causa daño al interés jurídico que el 

legislador ha querido proteger al crear el tipo. Así, para quien sustrae cosa mueble ajena 

sin consentimiento de su dueño y con el propósito de obtener ventaja patrimonial. se 

adecua su conducta al tipo legal que describe la ley penal, pero al mismo tiempo, 

contraria el ordenamiento juridico en cuanto ha lesionado el legitimo interés que el 

titular del derecho vulnerado tenia a conservar eomo suya la cosa sustraída. 
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2.1 .3 ANTIJ URIDlCIDAD y CUtPARIUDAD 

Es de destacar la reacción que entrai'ia la antijuridicidad con respecto a la acción y el 

ordenamiento juridico que expresa la disconformidad de la primera con el segundo, ya 

que la reali7.ación de la voluntad no es como se espera objetivamente el ordenamiento 

juridico respecto de acciones en el ámbito social. donde la culpabilidad no se agota en 

esta relación de disconformidad sustancial entre acción y ordenamiento jurídico. sino 

que además fundamenta el reproche personal contra el autor, en el sentido de que no 

omitió la acción antijuridica aun cuando podia omitirla. Esto se puede entendcr de otra 

forma. como lo sei'iala Maurach, quien e~preso, que la antijuridicidad es un juicio sobre 

el acto, a tiempo que la culpabilidad es juicio sobre el autor. donde la teoria de la 

antijuridieidad. afirma que ún icamente se limita a la caracterización negativa del acto; 

como juicio del suceso. y no de la personalidad. por lo que la ant ijuridicidad de acciones 

del autor al no alcanzar aprobación, tiene como resultado el reproche. 

La ¡¡nlijurid icidad, ciertamente constituirá un juicio de reproche sobre una conducta 

determinada. en la medida en que ella vulnere sin derecho algunos de los intereses 

sociales y jurídicamente tutelados; por lo que la culpabilidad. en cambio, , punl3m 

siempre hacia la persona, en cuanto muestre voluntad de actuar en sentido negativo o 

diverso a 10 que esta verdaderamente obligado. Por lo que de lo anterior solo cabe 

se i'ia lar que ambos elementos implican un juicio de reproche. sin embargo dirigido a 

diversas conductas y autores. 

2.1.4 NATURAtF:ZA y I.iMITF:S DE LA ANTlJURIDICIDAD 

En este tema, es importante señalar, las distintas polémicas y prohlemas que atrae la 

naturaleza de la antijuridicidad, ya que hay una córriente doctrinal que sostiene que la 

antijuridieidad se a~ota en la mera contradicción formal entre el ~ho y la ley penal. 

en tanto que otra exige que la conducta humana ofenda realmente intereses sociales. Así 

como tambicn, hay la discusión que si la determinación de lo antijuridico debe hacerse 
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exclusivamente con base en la objetiva conducta enjuiciada. o si ha de referirse más 

bien a la persona que R:aliVl el hecho. lo cual por estas divergencias conceptuales han 

dado nacimiento a diversas teorias &obre el contenido y alcance de la antijuridicidad: 

formal y sustancial o material. en el que el primero implica la objetividad. mientras que 

en el segundo el aspecto subjetivo. que a continuación procederemos a estudiar esta 

clasificación. 

La antijuridicidad formal. en uno de sus primeros aspectos y concepciones. comprende 

la simple contradicción entre el hecho y la norma incriminadora. entre la conducta 

humana y el mandato o la prohibición contenidos en la ley penal. Donde Manzini 

señala. que la ilici tud penal del hecho, en la medida en que proviene de su incriminación 

y consiste en la violación del precepto penal, teniendo siempre el car6cter exclusivo de 

formal. 

Al respecto, piensa Beling, para quien la palabra material , hace alusión solamente al 

contenido, es decir, a la conducta humana que es formalmente antijuridica. En la que 

Saber considera tambien que la antijuridicidad es formal y ha de entenderse como la 

rea li7.aciÓn del tipo euando no se dan causales de justi rlCación. Mientras que, Belliol 

explica as i el contenido formal de la antijuridicidad. donde dice que la neta demarcación 

entre 10 lícito y 10 ilicito postula necesariamente una limitaciÓn de 105 poderes del juez y 

por consiguiente su imposibilidad de tener en consideración el aspecto substancial de 

los fenómenos juridicos. En el que todo 10 que este más all' del concepto y de la regla 

jurídica depurada es propio de la metafisica juridica, es poll tica, moral o sociologia, 

pero no es derecho, mientras que la fu nción del juez es mernmente la interpretación y 

aplicación del derecho. Y esto es formal por naturaleza, y que por consiguiente, la 

an tijuridicidad no puede ser sino formal, o sea, la contradicción del hecho con la norma. 

Por 10 que hace a la an tijuridicidad material. en relación a su concepto este no se detiene 

en la mcra contradicción formal conducta-ley, sino que este exige la violación de los 

intereses sociales que la norma penal tu tela. En la que fue probablemente Binding quien 

sugi rió la tesis de definir la antijuridicidad como la contrariedad con la IlOrma. con la 
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aclaración de que la norma no de"ía de identificarse con la ley, sino entenderse como cI 

fundamento racional e inmanente del ordenamiento jurid ico. 

Mayer dio un paso adelante sobre esta vía y aclaro que la norma a que se refería 

llinding de"ía entenderse como norma de cultura; cnla que afirmo quc lo antijuridico es 

aquel compol1amiento que contraviene a las normas de cultura reconocidas por el 

Estado; de tal forma que la antijuridicidad material reside en el contraste entre c:1 hecho 

y las normas de cultura. entendiendo por tales. el conjunto de mandatos y prohibiciones 

que, derivadas de la moral , la religión o la costumbre, crean un modo de sentir y de 

pensar y regulan la vida de la comunidad, es pues, la cultura ck un determinado pueblo 

en un lugar y espacio detenninado de su ell istencia. 

Nociones como estas hay muchas, pero la mayoría de ellas llegan al mismo punto de 

estudio, teniendo osi que la antijuridicidad se divide en material y formal. la primera se 

reficre a aquello que es contrario a derecho, solo por cuanto hace a la afectación 

genérica hacia la colectividad. mientras que la formal, consiste en la violación de una 

norma emanada del estado. 

Por tanto, cabe destacar en relación a la división de la antijuridicidad. que esta 

constituye un concepto unitario, por el resultado de un juicio sustancial, en la que se ha 

dcscncadenado una doctrina dualista de la antijuridicidad. donde el acto será 

fonnalmCl11e antijurídico cuando implique transgresión a una norma establecida por el 

cstado (oposición a la ley) y materialmente ant ijurídico en cuanto signifique 

contradicción a los intereses colectivos. Y que hoy por hoy, la antijuridicidad ha sido 

dividida por el positivismo en dos corrientes una denominada positivismo jurídico y la 

otra positivismo sociológico. en la que la primera concibe a la antijurídicidad como un 

concepto legal. denominándola forma l y la segunda como un aspecto sociológico 

intitulándola material. 

La antijurid icidad es entonces un elemento positivo del delito. es decir, cuando una 

conducta cs antijurídica. constituirá un delito, ya que para que una conducta sea 

delic tiva, primero tiene que contravenir las normas penales. esto es ha de ser 

antijurídica. 
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2.1.5 !-AS CAUSAS 0.: JUSTIFIC AC iÓN 

Las causas de justificación. corresponden al aspecto negativo de la an t¡juridicidad. el 

cual constituyen, el rnonamiento jurídico o las circunstancias que el legislador 

consideró para anular la antijuridicidad de la conducta típica rea lizada. al con~iderarla 

lic ita. jurídica o justificativa . 

De lo anterior no resulta faci l precisar O explicar. la noción mis apropiada de algo que 

es un aspecto posit ivo, el cual lleva implícita una negación. En donde este aspecto se 

destaca porque e~ muy común la confusión para entender cómo la antijuridicidad 

(aspecto positivo) puede tencr a su vez un aspecto negativo. cuando aquella es ell si una 

negación o contrapo~ici6n al derecho. 

En ese orden de ideas, la antijuridieidad es lo cOlltrario a derttho, mientras que 10 

contTllrio a la alltijuridicidad es 10 conforme a derecho, es decir. las causas de 

justificación. ya que estas anulan lo antijuridico O contrario a derecho. de tal forma que 

cuando hay alguna causa de justifkación desaparece lo antijurídico: en consecuencia, 

desaparece el delito. por cOllsiderar que la conducta es lici ta o j ustificada por el propio 

ordenamiento juridico. 

Al consideTllr, que en UII prillcipio la ley penal , sanciona o reprime todo aquello que la 

contraria (antijuridicidadl. pero. excepcionalmente. la propia ley estahlece casos en que 

justifica la conducta tlpica (causas de justificación), con lo cual aparece la 

antijuridic idad. por existir una norma permisiva valorada JlOI' el propio IcgisladOf como 

justa y necesaria. En donde de marn:: ra genérica. el Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal. las denomina circunstancias excluyentes de responsabilidad. como se puede 

observar en el articulo 29. el cual además de las causas de j ustificación nlC7-c la distintas 

circunstancias. entre ellas las que atai'ten a es\c' estudio y trabajo de investigación. en 

donde a su VC7~ la doc trina las separa y distingue. las cuales también suelen 

denominarse eximentes. causas de incriminación o causas de licitud. 

Es de destacar que los elementos que le dan fuodamento a las causas de justificación. 

son el consentimiento y el interés preponderante. Me7,ger. c}lplica que el consentimiento 
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del les ionado no excluye el injusto en todos sus hechos punibles y agrega, que el 

consentimiento debe ser serio y voluntario para corresponder a la verdadera voluntad 

del que consiente, Mientras que el inten!s preponderante se da cuando existen dos 

bienes juridicos y no hay la oportunidad de salvar ambos, por 10 cual se liene que 

sacrifica r uno para salvar el otro, como es el caso de privar de la vida a otra persona 

para salvaguardar la propia. Desprendiéndose así las causas de justificación en 

panicular por la legis lación penal mexicana, las cuales comprenden a la legi tima 

defensa, estado de necesidad, ejercicio de un derecho, cumplimiento de un deber. 

obediencia jerárquica e impedimento legitimo. 

2.2 LEGITIMA DEFENSA 

En este tema, el análisis consta ra acerea de los diversos conceptos que hay en la 

doctrina jurídica en re lación a la legítima defensa, asl como su fundamento legal 

vigente. 

2.2.1 CONCEPTO 

La legit ima defensa, es una de las causas de justificación más común en los diversos 

pueblos de la antigüedad y aún en los ac tuales, ya que esta figura excluye de la pena a 

quien causa un dano, al obrar en vinud de la defensa de determinados intereses. Donde 

la legitima defensa, hoy por hoy conforma una de las causas de justificación más 

imponantes, en la que esta figura juridica consiste en repeler una agresión real. actual o 

inminente y sin derecho. en defensa de bienes juridieos propios o ajenos, cuando exista 

necesidad racional de la defensa empleada y siempre que no medie provocación 

surteiente o inmediata por pane del agredido o de la persona a quien se defiende. Sin 

embargo. es triste notar que en la actualidad la propia sociedad desconoce es ta facultad 

dada por la ley para los casos de determinadas situaciones de peligro . 
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Por otro lado. hien pudiere considerarse a la legi tima defensa como una espe<::Íe de 

estadQ de necesidad. en la que el connicto de intereses jurídicos ha sido provocado por 

quien a la postrc sufre las consecuencias de su comportamiento. Pero el hecho mismo de 

qlle implique por ende un enfrentamienlo enlre personas. en la que una crea tal si tuación 

por su propia conducta agresiva. de tcrmino que esta inst itución jurídica se elevase sohre 

aquclla en importancia y complejidad. llegando al grado de valorarla como justo y 

necesario. ya que existcn tratadistas que consideran que la legitima defensa. no es un 

fenómeno exclusivo del ser humano. sino afloración del instinto vital tambié:n 

reconocido lanlo en plantas como animales cuando luchan entre si o contra otros seres 

para sobrevivir. 

La misma historia inclusive ha marcado el camino y le ha dado el sentido más teórico 

que literal a la exis tencia de la legi tima defensa. para dar entender que desde los 

primeros alhores de la humanidad se considero lici to reaccionar ante una agresión 

injusta; y hay quienes, al conlrario. opinan que es inúti l rehuscar entre los pueblos 

primitivos los vestigios de esta institución. que entraña uno de los conceptos jurídicos 

mas delicados con los cuales se ha enriquecido el patrimonio intelectual. Y en base a 

es te cstudio. nos conduce a seilalar la di vergencia en que se da el distinto valor al 

concepto de legitima defensa: ya que ptledc ser entendido en un sentido natural o como 

con un significado netamente jurídico. Donde al respecto asevera Fioreni que la idea de 

la legítima defensa. obedC(;e a que el Estado tiene que progresar hasta recabar para asl el 

caMigo. JlO solo por las ofensas públicas sino de las privadas. en la que únicamente se 

iniciará aquel proceso evolutivo como una fonna de represión social del delito. en la 

qllc el magisterio puniti\'o deberá ser ejercido por individuos expresamente destinados a 

ellos, donde la legitima defensa ejercida por cualquier particular que se encontrase en el 

caso de rechazar una inminente ofensa a sus derechos y no pudiese contar en el 

momento del peligro con la ayuda de la fue r7..3 pública, estani.juSlillcado en su actuar. 

Siseo dellne a la legitima defensa como la repulsa racional contra ataque injusto, 

llevado contra un bien. propio o ajeno. juridicamente defendihle. I'ara Maggiore, la 

legitima defensa consiste en el derC(;ho que tiene cada uno para rechazar la agresión 

- 42-



injusla. c U3ndo la sociedad y el Estado no pueden proveer a su defensa . Soler afiona 

que es una reaGción ne<:esaria Gontra una agresión injusla. aclual y no provocada. Y en 

opinión de Jiménez de Asúa. la enciende como la repulsa a la agresión ilegi tima. a<: tual 

o inminente. por el atacado o tercera persona. contra el agresor. sin traspasar la 

nCGesidad de la defensa y dentro de la racional proporción de los medios empleados 

para impedirla o repelerla. Mientras que el profesor Pérez la define Gomo la faG ultad 

juridica que se funda en la necesidad de protegcr. a travc!s de un contraataque. un 

derecho propio o ajcno. amena7..ado por la violencia actual e injusta de olra persona. 

Ergo. estas anteriores definiciones recopilan los aspectos más rundamentales que 

caracterizan al fenómeno de la legitima defensa. donde cabe sei'lalar. a la agres ión 

injusta y actual contra intereses propios o ajenos. asi como de la necesidad y la 

proporcionalidad de la reaGciÓn. 

Donde bien podria sintet izarse el con<:epto de la legi tima defen~a expresándose como la 

reacción tempestiva y adecuada a una agresión actual e injusta. 

Para otros autores como lIans Welzel. la legi tima defensa será aquella requerida para 

repeler de si o de olro una agresión actual e ilegitima. por 10 que seí'tala una situación 

especial la cual es producida por una agresión actual e ilegitima. donde debe entenderse 

por agresión la amenau de lesión a los inlereses vitales jurídicamente protegidos 

(hienes juridicos). proveniente de una conducta humana. ya que por principio la 

agresión debe ser reali7.3da por una conducta positiva. no un puro "00 hacer nada"; pero 

también es agresión la realización de un delito de comisión por om isión. por ejemplo. el 

no llamar a un perro bravo. Por lo que para el significado de la agresión es suficiente 

toda amenau de lesión de un bien jurídico mediante una Gonducta humana: no 

requiriéndo~e entonces una acción de lesión final dolosa. 

y en virtud de que todo bien jurldico reconocido por el derecho es susceptible de 

defensa. no solo los reconocidos por el derecho penal; asi. la vida. la inlegridad 

corporal. la libertad. el honor. los esponsales. la propiedad. la posesión. mere<:en scr 

salvaguardados. 
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Por lo que hace a la agre~ión. esta deberá de ser actual. o bien. inminente. ya que la 

agresión perdura aun después de la consumación formal de un de li to mientras ella 

mantiene todavia intensivamente la lesión del bien juridico, de ahí que es admisible la 

legítima ddensa en contra del ladrón que huye con el botin. Pero la agresión actual no 

debe estar justificada a su vez. Ya que es antijuríd ica la defensa contra una intervención 

justi ficada cn la esfera juridica del afectado (o de un tercero). 

Así mismo, también será admisible la legi tima defensa contra el inminente dai'to !lO 

doloso en las cosas y contra agresiones en la esfera inlima. protegidas por las normas 

gcnerales del derecho de la personalidad o contra agresiones de inimputables (niños y 

enfemlOs mcntales). incluso haciendo uso en algunos casos dc la fUeT7,3 propia o 

perturbando el dominio ajeno. en donde ni siquiera será JlC(:csa rio que la agresión 

provenga de un acto de voluntad. 

La acción dc la defensa conSlaro de aquella ejecutada con el propósilo de defenderse de 

la agresión. Ya que el que ~e defiende tiene que conocer la agresión actual y tener la 

voluntad de defensa; al re.~pc<: to basta que la voluntad de defensa sea un motivo junto I 

otros. La acción de defensa tiene que ser la requerida para rea liza rla justamente. en la 

que la calidad de la acción se determinara por la i nte n.~ idad rea l de la agresión y de 

acuerdo a los medios que estan a disposición del agredido. la defensa puede llegar hasta 

donde sea requerida. para una defensa efectiva inmediata. pero esta no debe llegar mb 

allá de lo es trictamente necesario paro el fin expuesto. Por ello. el agredido ha de 

empicar el medio más leve. que. sin embargo. puede llegar. segun sea el caso. has ta la 

muerte del agresor. siempre que este sea el ult imo medio de defensa, por 10 que esta 

calidad debe ser jU1:gada "e" ante". es decir. retrotrayéndose al momento de la ejecución 

de la acción. 

Si para la defensa es requerido un disparo a gran distancia y se hiere a alguien 

mortalmente. debe eonsiderársele justificado. aunque hubiera bastado con ponerlo fuera 

de combate y solo esto era lo deseado. Pues no poseemos la capacidad de medir en 

lérminos absolutos los efectos de nuestras acciones. Si la acción concreta de defensa es 

requerida"'cx ante". estan justificadas las consecuencias no qucridas que acarrea (con 



colpa consciente o inconsciente). Entendiendo entonces, que 10 requerido es 

independiente de una propon:ionalidad ent re el bien agredido y la lesión necesaria para 

su protección. De ahí que también bienes materiales, llegado el caso. poeden ser 

protegidos mediante la muerte del agresor (pues lampoco en eslos casos el derecho 

precisa ceder ante lo injusto). 

También poede proceder la legit ima defensa bajo la foona del auxilio necesario a fa vor 

de tcreeros ilegítimamente agredidos. ya qoe si la agresión no es ilegilima por ejemplo a 

causa del consentimiento del ofendido, naturalmente no procede el au~il io necesario. 

rara el caso de que se dcn objctivamente los presupuestos de la legítima defensa. pero 

el autor. por consternación, miedo o s u~to. e~cede la medida requerida para la defensa 

( e~ceso il1tensivo de legítima dcfensa), su hecho es antijurídico. En el que si se sabe que 

se sobrepasa la medida requerida. actuará e l1 foona culpable y punible, pero si se 

cquivoca al respecto, deberá ser exculpado. 

Es importante sei'ialar. la e"istenda de una legitima defensa colectiva. ya que vale deci r, 

la reacción defensiva de un grupo de personas ante una agresión injusta individual o 

plurima. Al hablar de colectividad O agrupación. es necesario precisar el lenguaje y 

utili 7.a r más bien los vocablos de muchedumbre y multitud que tienen mejor contenido 

sicosocia1. 5 ighele manifiesta que la muchedumbre es un agregado de hombre~, 

heterogéneo por e"eelencia porque esta compuesta de individuos de todas las edades. de 

los dos sexos, de todas las clases y de todas las condiciones sociales, de lodos os grados 

de moralidad y de cultura. e inorg.inico por excelencia, porque se foona sin previo 

acuerdo. súbitamente y de improviso. Donde este concepto, de gran interés, fue 

prccisado con mayor exactitud por Manci. quien hace la diferenciación entre 

muchedumbre y mullitud; sei'ialando que la muchedumbre, es la reunión de individuos 

idénticos por temperamento o por relaci611 de il1lereses que operan en las mismas 

circunstancias de tiempo y lugar. motivada por causas úl1icas. idénticamente 

concordantes: y es mohitud, como la reunión de elementos heterogéneos. desconocidos 

e inorgá nicos. Surgiendo la interrogante de que la guerrilla tal vez sería una foona dc la 

legítima defensa colectiva. ya que desde sus origenes. de que si en efecto de trata de una 
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reunión de personas identilicadas por inte reses comunes, en la que todos ellos procuran 

defender sus propias vidas, biencs y los de sus allegados; actuando en la mismas 

circunstancias de tiempo y de lugar. con causas que lo/l uoen de manera idéntica. En el 

que Guy de Maupassant. nos dk:e que son los sentimientos y el alma de las 

muchedumbres con un sentido propio y diverso de los individuos. en el que un 

desconocido lan7,11 un grito en cierto momento de tensión emocional, surgiendo una 

especie de frenesí que se apodera de todos. hasta llevarlos a cometer ac tos que 

individuahnente nunca realizarían; Cli que cada uno ha dejado de ser un hombre para 

formar parte de una muchedumbre. Surgiendo así, otra incógnita. la cual nos lleva a 

saber cuál es la ra7.6n que los mueve. y que al parecer son dos motivos: la imitación y el 

contagio. el primero de ellos ha sido estudiado por Gabriel Tarde, expl icando como una 

tendencia ancestral del hombre a repetir los actos que consciente o inconscientemente 

percibe a su alrededor; el segundo por su parte. es consecuencia de aquel. porque la 

imitación repetida produce una especie de reacción en cadena que afecta a los miembros 

de la mas.1 en forma de contagio. como una especie dc sugestión colect iva que arrastra a 

la muchedumbre a la realización dc actos más o menos inconscientes. 

Otro tipo dc legítima defensa es la privilcgiada o presunta, cn virtud de la cual se 

reconoce la legitima defensa para ciertos supuestos e:tcepcionales, ya que para quien 

reacciona de cualquier manera ante una conducla ajena supuestamente agresiva, tiene 

origenes remostos. Como que de e lla ya hace mención la Biblia. Especia lmente en su 

capítulo XXII del É:todo. donde señala que si un ladrón fuese hallado de noche 

fOF/.ando o socavando una casa. y siendo herido. muriese, el asesino no sen! reo de 

mucrtc; pero si lo hieieses después de que ha sal ido el sol. cometerla homicidio. y por lo 

lanto cltambién debe morir. Por 10 que bastante se ha discutido sobre el fundame nto de 

es ta ligura. donde la tesis mas extendida es la de que ante la concreta imposihilidad de 

conocer el designio de quien asalta nuestra morada o se encuentra en ella, re.~ultando 

legi tima la reacción del afectado cualquiera que sea su intensidad. 

I'or lo quc hablamos de la defensa presunta. cuando las normas legales que la de.o;e riben 

establecen una presunción de legi tima defensa que favorece a quien actua en forma 
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señalada en el precepto, se le llama también privilegiada porque con5agra ciertamente 

un privilegio a favor del actor, como que resulta amparado por esta causal de 

j u ~tifi cación aunque no halla claridad sobre la naturaleza y magnitud de la agresión y 

~ in consideración alguna a la intensidad de la reacción, Las legislaciollCll penales que se 

ocupan de este fenómeno, incluyendo la nuestra, prevén dos hipótesis: la del asaltante 

noc tu rno y la del extraoo dentro del hogar, y rrente a ellas, presumen que actUa en 

legi tima defensa quien rechaza a uno u otro. Esta figura. y concretamente la presunción 

ha sido blanco de diversas criticas. destacando entre ellas la de Sisco. el cual considero 

quc las presunciones legales de la legitima defensa están completamente de más en el 

código. ya que se ha establecido que en los casos de escalamiento o de ataque en el 

domicilio. se han cumplido los requis itos que exige la defensa privada. ha incurrido. 

cuando menos. cn una redundancia. ya que si asaltan mi domici lio poniendo en riesgo 

mi vida y mis bienes. y yo me dcfiendo de la agres ión. la repulsa será justa. si yo no he 

provocado el ataque. si he usado un medio racional para impedir o repeler la agresión. y 

si esta ha sido ilegitima. Por lo que el caso no se diferencia. pues. técnicamente, de 

cualquier otro caso de defensa justa. En tal virtud, porque no dijo la ley, por ejemplo 

como lo explica Reyes Echandia. se entenderá que concurren estas circunstanc ias 

respecto del individuo que es atacado por cuatro sujetos que esgrimen armas en un 

callejón ais lado, donde una disposición de esta naturaleza !;Cna ridícula. pero. hay 

alguna diferencia esencial entre esta disposición ridícula. y la que ha sido incluida en la 

ley. Los casos de presunción legal son los casos generales de legi tima defensa: y si 10 

son, por qué la ley se particulariza con ellos. por qué no hace caso especial de los 

infinitos caos de defensa justa que pueden presentarse. 

En una buena legislación no deben exist ir disposiciones inl1(.'Cesarias, ni , desde luego, 

disposiciones injustas. Porque 10 primero. sena una deficiencia técnica; y lo segundo. 

una monstruosidad jurídica. Y al respecto en este mismo sentido ase,'era Jirntoez 

Il uerla. al explicar que ta les presunciones constítuyen un privilegio que teonina con la 

organi7..l1ciÓn del principio del interes prcponderante que fundamenta la legí tima 
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defensa. apr«iándose con una mayor magnitud la escasa fe que tiene el legislador en la 

práctica de la justicia y en la solidez científica de su propia inst itución. 

Ignacio Vil1alobos. al respecto sei'la ld'. que es cierto que en muchos paises. si no en 

todos. quien advirtiera por la noche que uno o varios sospechosos escalan los muros de 

su granja o morada campestre. rompen las puertas o ventanas de su casa ciudadana o 

encuentran dentro de una u otra a un sujeto que hace violencia sobre alguno de sus 

familiares o sobre las cosas que allí se hallan. no va a dar voces pidiendo un auxilio que 

ni en la edad media ni en la actual es probable que apareciera en la escena con la 

prontitud necesaria. y que si pudicran servir para provocar mayores violencias de los 

agresores; ni es natural pensar que ocurra al teléfono. si lo tiene. sin antes tomar un 

aona competente y proceder. de acuerdo con las circunstancias. a detener la actividad y 

neutralizar el peligro de sus enemigos asegurándose de que nada mato continuara 

ocurriendo mientras se llama a los v«inos. si los hay y quieren prcstar auxilio. o a las 

autoridades que. por mayor rapidez que se sUlxlOga en su proceder. siempre tardaran un 

tiempo cuya seguridad hay que subsanar de olra foona , 

Ya por lo antes ellpueslo, no se deja de desvirtuar lo que es la legi tima defensa, ya que 

tradicionalmente, es la más importante o esencial causa de justificación preventiva por 

nuestro derecho, desde el instante de que en el que se defiende legít imamente afirma el 

derecho frente al agrcsor. y por ser tal quedar excluido de la protección del 

ordenamiento. Y toda vez que el fundamento primordial de dicha causa de justificación 

ha sido por distintas doctrinas. que se han arriesgado para explicar por qué el 

comportamiento de quien actua defensivamente. no resulta. al final. sancionado por el 

derecho. Y que al respecto Kant estableció que la necesidad implicada en la defensa no 

puede transfoonar en justicia a la injusticia, de tal manera, que la reacción dcfensiva 

seguirá siendo antijurídica (opuesta al derecho) siendo que si el comportamiento 

defensivo no resu lta castigado es porque la necesidad no tiene ley y la represión se 

tomaría inuti!. En cambio Ilegel. dice que el fundamento bbico de la legitima defensa 

puede incardinarse sin dilicultad en su clbico esquema dialktico tesis/antítesis/síntesis. 

En la que el ordenamiento jurídico representarla la tesis: la agresión ilegitima negaría el 
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derecho y sc comportaria como antitesis; y la legítima derensa vendria simplemente a 

reconstruir el derecho quebrantado para afirmar lo negado, representándose a sí la 

armoniosa sl ntesis. Jescheck., por su parte, comprende que en la base de la 

configuración de la legítima derensa, inclusive modernamente, se encuentra la racultad 

de autoprotección y la idea de la afirmación del derecho. Ya que en definitiva 

cualquiera de estas distintas corrientes o doctrinas, no vienen en último extremo, sino a 

poner de manifies to, la necesidad de no penar I quien se condul.ca motivado con la 

intención de derender su propia persona o bienes, aún los de un tercero que 

injustamente, in juridicamente, han sido puestos en peligro por otro. Incluso no han 

raltado autores que han intentado rebuscar que el fundamento de es ta institución se 

encuentra en las tan denominadas leyes naturales, ya que es muy obvio acudir a estas 

cuando algo nos parece paradójicamente difici l de explicar. Y que naturalmente. al 

afirmar que quien actúa en derensa legitima no debe ser penado, por lo que es preciso 

preguntarse cual es el elemento propio de la estructura del delito que. por su anuencia, 

permite alcanzar aquella conclusión. Tratándose en defini tiva de determinar si quien 

actúa legilimamente 10 hace de manera antijuridica pero no culpable o si, por el 

contrario, más aún, su comportamiento no resulta contradictorio con el derecho. Es de 

destacar que esta cuestión no siempre ha sido tan pacifica pam la doc trina cientlfica, ya 

que hoy por hoy, se mantiene que el sentido de la legi tima derensa, tiene una finalidad 

material en la misma justirlCación se haya en una justificación de connicto entre el valor 

propio del bien juridico atacado y otros intereses, que el derecho considera prevalentes. 

Por 10 que en este orden de ideas, las causas de justificación no eliminan desde luego. la 

clt istencia de una agTCsión a un bien juridico, como es el caso de de la eausación de una 

muerte o de una lesión. 

Además hay que sei'lalar que aún, en nueslTa legislación y ordenamiento juridico. la 

propia jurisprudencia resulta admisible y constante en el sentido de considerar a la 

legitima defensa como una causa de justificación, es decir, en otras palabms, como una 

causa de eltclusión de la an tijuridicidad. 
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En nuestro derecho, la legítima defensa en la vida real no siempre se produce una 

conducta lisa y ttanamente repulsiva de una injusta agresión: donde a veces el cuadro se 

complica y las soluciones constituyen verdaderos problemas, por ejemplo: al Riila y 

legítima defensa, dondc el texto legal nos sc~ l a que la riila es la contienda de obra 

entre dos o más personas con el propósito de causar un daí'to. en virtud de que en la riña 

los protagonistas se colocan al margen de la ley, al acudir a las vias de hecho para 

dirimir SIIS diferencias y, por 10 mismo. las dos actitudes son antijurldicas, mientras que 

para la legitima defensa se requiere la existencia de una conducta licita. acorde con el 

derecho. frente a una injusta agresión; de ahi que la riña exduya la legítima defensa; b) 

La legitima defensa contra exceso en la legít ima defensa, se sostiene en que todo exceso 

en la defensa constituye una nueva ofensa injusta y puede dar lugar a otra legitima 

defensa: el La legítima defensa reciproca, no es admisible para el caso de que queden 

j ustificadas las dos actitudes, ya que se precisaria Que con ellas, respectivamente, se 

rcpeliera una injusta agresión y las conductas no devienen, al mismo tiempo, jurídicas y 

antijurídicas: d) Mientras Que la legitima defensa del inimputable. parte de la naturale7..8 

objetiva de la an¡ijuridicidad. por lo Que es admisible de parte de quien se encuentra 

bajo un trastomo mental, transitorio o permanente, pues Sil conducta debe ser va lorada 

objetivamente y d:i.rsele. en el caso, el ca lificativo de justa, en razón de la agresión 

antijurídica que se repele: e) Y para el caso de la legi tima defensa contra inimputables. 

aún cuando su misma conducta jamás sea culpable por falta de capacidad o 

conocimiento y voluntad, si pude en cambio. ser ant ijurídica (la antijuridicidad es 

objetiva) y da lugar a una reacción de legi tima defensa. Pero sin embargo, el cxceso de 

la defensa será innecesaria si se intensifica la reacción defensiva: por lo que el 

injustamente agredido rebasará los limites de un comportamiento legitimado. 

colocándose en el ámbito de lo antijurídico, donde la misma ley sanciona tonforme a 

derecho estos supuestos en el articulo 83 párrafo tercero del nuevo código penal para el 

Distrito Federal.. imponiendo tomo sanción la cuarta parte de las penas o medidas de 

seguridad, correspondientes al delito de que se trate, con el requisito indispensable en 
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relación al c:'Iccso. no e.~ista otra causa de e:'lclusión del delito. eorrespondiendole asl la 

sanción como dclito culposo. por la imprudencia o descuido. 

2.2.2 EU:I\H:NTOS 

Ilcmos visto que la ligura de la legitima defensa. se confonna como una causa de 

justificación que autori7,o el mismo ordenamiento jurldico a todas aquellas personas que 

resultan ilegi timamente agredidas para protegerse a si mismas. haci~ndose e:'l tensible a 

esa facilitad incluso a terceras personas. esto con el fin de buscar el equilibrio o la 

3nnonia del derecho. donde esa especie de habilitación general. no ha dejado de 

plantear la in t ere~ante cuestión de que si todos los bienes o derechos son o no 

defendibles. 

La misma ley sella la. como concepto de la legitima defensa en su ar1 iculo 29 fracción 

IV. del ahora Nuevo Código I'enal para el Distrito Federal, e:'lpresando que cuando "Se 

repela una agres ión real, actual o inminente y sin derecho. en defensa de bienes 

jurídicos propios o ajenos. siempre que e)l;ista necesidad de la defensa empleada y no 

medie provocación dolosa suficiente e inmediata por par1e del agredido o de su 

dcfensor. 

Se presume que e:'l iste legítima defensa. salvo prueba en contrario. cuando se cause un 

d3ño a quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre. sin derecho. al lugar en 

que habite de forma temporal o pennanenle el que se deliende. al de su familia o al de 

cualquier persona respecto de las que el agente tenga la obligación de defender. a sus 

dependencias o al sitio donde se encuentren bienes propios O ajenos respecto de los que 

e:'lista la misma obligación. Igual presunción e:'listini cuando el daño se cause a un 

intruso al momento de sorprenderlo en alguno de los lugares antes citados en 

circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión." 

De lo que se desprende que. esta justificante implica dos acciones diferentes_ Primero 

una agresión. segundo una reacción a esa agresión, donde una y otra e:'IÍgen 

determinados elementos. ya que la agres ión debe ser real. actual o inminente y sin 
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derecho. La reacción debe ser necesaria y racional, por lo que no debe mediar 

pro~"OCación dolosa suficiente o inmediata de parte del agredido, . es decir que quien 

actua en legítima defensa o bien de la persona a quien se defiende. Encontrando los 

elcmentos de la agresión real, en la que la propia ley exige que se trate de una reacción 

que sea autcntica, cierta. no imaginaria; que no se encuentre solo en la mente de quien 

reacciona sino que exista realmente. Otro elemento es la agresión actual o inminente. 

entendiendo por agres ión aetual que la agresión debe ser presente. o sea, tontemporlinea 

al acto dt defensa. ni anterior ni posterior, porque en el primer caso podria dal1iC la 

agresión pero ya no seria actual. ni podria explicar y justificar la razón misma de la 

reacción que implica repeler el atacante. Donde agresión y repelimiento son eoctlineos. 

así misma, la propia ley plantea la posibilidad de que la agresión pueda ser no solo 

actual sino eminente, lo que significa que la misma no se hubiera iniciado, siendo que 

las caraeteristicas de la agresión sean ya evidentes, por lo que quien reacciona, no le 

queda mas alternativa que actuar su reacción para evitar esa agresión a su persona. No 

e~ is te un tiempo determinada. pero lógicamente es de entenderse que debe ser 

inmediata anterior. toda vez que la sola amenau de una agresión futura no seria 

suficiente para integrar el tipo permisivo, verbigracia, la persona que arremete a otra. 

amena7;indola con un arma blanca. si no entrega el dinero que lleva consigo 

evidentemente, no es necesario que cause la lesión fisica correspondiente para entender 

la agresión y bastan las circunstancias inmediatas para permitir que, quien se defiende. 

actué en forma legitimada y que esa agresión implique no la actualidad pero si la 

inminencia que supone el peligro real, concreto inmediato de una lesión. 

Es de destacar, que la actualidad de la agresión excluye dos momentos. el pasado y el 

futuro, lo que significa que no puede darse la legitimación ni contra una agresión ya 

terminada que, obviamente. ya dejo de serlo. y que por lo mismo cae en el terreno de la 

venganza y no de la reacción en defensa legi tima o bien, una agresión que aún no lo sea. 

que aún no se ha presentado. que implique solo una amCn87.11 de agresión la cual no 

pueda ser considerada aun como agresión inminente. 
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Por lo que hace, a lO!; elementos de la reacción, implican la necesidad y la ruón, asl 

como que no medie la provocación y que no haya podido evitarla fácilmente por otros 

mediO!;. Mientras que la necesidad de la defensa, se deriva de la naturaleu misma de la 

justificante y que sirve de limite al aleance de la reacción. En efecto, de la legitima 

defensa se entenderé como la necesidad de responder a un dano para salvar bienes 

jurídicos; es necesario, en consecuencia, que se de esta necesidad de la defensa 

empleada, es decir, que quien actué no tenga m.h alternativa que reaccionar cono lo 

hacc a fin de proteger sus derechos. Por lo que al existir otras opciones, como la 

posibilidad de retirarse en lugar de enfrentar el mal, no se estaré frente al caso de la 

legitimidad, por la fa lta del elemento de necesidad en la reacción. 

La racionalidad en la defensa, es indispensable, toda vez de que debe e)( istir una cierta 

proporcionalidad entre la reacción que implica la defensa .. con las caractenstkas de la 

agresión sufrida. verbigracia, no seria racional la reacción de un sujeto que saca un arma 

de fuego y dispara contra su agresor, en un altereado con motivo de un accidente de 

transi to entre dos vehículos. donde uno de los tripulantes reclama y arremete al otro por 

el dano producido. dando origen a la reacción del sujeto. quien sacando un arma de 

fuego dispara y lesiona o priva de la vida, por lo que es evidente que no es racional el 

medio empleado para la defensa. 

Mientras que la provocación suficiente e)(igida por el tipo permisible esta no debe 

presentarse para quien se defiende, dicho de otra manera, es necesario que quien actúa 

legítimamente no haya provocado la agresión contra la cual reacciona, donde la ley 

c)(prcsa que no operara tal excluyente si el activo provoca la agresión o la previo o pudo 

evitarla faci lmente por otros medios, por lo que es necesario que tal agresión no haya 

~ido provocada dolosamente, es deci r, con el especifico fin de de provocar que, en sí, es 

concepto que conlleva una carga subjetiva especi rlCa, por lo que si es susceptible de 

presentarse la justificante cuando quien se defiende ha provocado la agresión 

culposamente, o bien, como consecuencia de la personalidad particularmente agresiva y 

sensible de quien arremete; naturalmente sin tener consciencia de las consecuencias que 

habrían de desencadenar con ello, la provocación suficiente obviamente supone una 
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conducta anterior a la agresión, teniendo como consecuencia hacer cesar el contenido 

que fundamenta la legitimación de la defensa misma, toda vez de que si esta se funda en 

que nadie esta obligado a soportar Jo injusto, a la vez, es necesario que la propia persona 

no haya sido la causa que provoco tal injusto, porque frente a tal situación esta obligado 

a soportar las consecuencias de su propia conducta inicial provocadora. 

Por ende, los bienes protegidos por la legítima defensa, son todos sin establecerse 

limitación alguna que la que se trata de la racionalidad entre el bien jurídico defendido y 

los bienes jurídicos que se ponen en peligro con la agresión. Y que a su vez los bienes 

jurídicos pueden ser propios o ajenos, es decir, que la legítima defensa es susceptible de 

darse no sólo en defensa de los bienes propios, sino también para la defensa de bienes 

ajenos que están siendo objeto de afectación. 

Por su parte, hay autores como Amuchategui Requena, que seflala que "los elementos 

de la legítima defensa, son las partes integrantes de la propia definición legal", 14 como 

son, en un primer plano: Repeler, el cual significa rechazar, evitar algo, eludir, no 

permitir que algo ocurra o se acerque. Por lo que implica que la agresión ejercida, sin 

haberla provocado, se rechace. Donde la repulsa es realizada por el presunto 

responsable de la conducta lesiva, quien quedará protegido por la causa de justificación; 

La agresión, consistirá en el ataque, en el acometer, o bien, el acto mediante el cual se 

daña o se pretende dañar a alguien, como el actuar contra una persona con el afán de 

afectarla; Mientras que la agresión real, se puede concebir como algo cierto, no 

imaginado, el cual no debe tratarse como una simple suposición o presentimiento; Por 

lo que la agresión actual , será aquella que ocurre en el mismo instante de repeler el 

ataque, donde la agresión y la repulsa deben ocupar un mismo espacio y momento; La 

agresión inminente, deberá ser próxima o cercana, o bien, que por lo menos este a punto 

de ocurrir; La agresión debe carecer de derecho, ya que la existencia de este acabaría 

con la antijuridicidad; La defensa deberá de concurrir sobre bienes propios o ajenos, ya 

que la repulsa obedecerá a la defensa de cualquier bien jurídico, tal como lo señala la 

"Amuchategui Requena, lrma G, Derecho Penal, México, Harla, 1998, p. 70. 
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reali7..ada para defender los bienes jurídicos dchc: ser la requerida y proporcional al 

posible daño o amenaza que se pretende causar con la con la agresión injusta; Y por 

ultimo que no medie provocación, en el que el agredido no debió haber provocado la 

agresión, ni inelusivo algun terccro que haya obrado indefensa de aquel. 

Otro autor importante, al establecer los elementos de la legítima defensa es Reyes 

Echandla, ya que a su vez el eonsidel1l que de confonnidad a la dellCripción legal, serán 

requisitos de toda legitima defensa los siguientes: al Agresión actual o injusta; b) El 

ataque a un derecho personal propio o ajeno: e) La necesidad de la defensa, y; d) La 

proporcionalidad entre agresión y reacción. Es así que se desprende que estos 

elementos, fu ngen de la misma manera en que son concebidos por los demás tratadistas. 

ya que todos los han señalado de la misma fonna . 

En re lación al rubro del honor, cabe señalar que es te se haya cn nosotros mismos y no 

cn los actos ajenos, cs decir. que ~e encuentra en nuestra calidad moral. en la reputación. 

y si l1 cmbargo. el honor. tomado como calidad moral del sujeto, no podria scr objeto de 

ataquCl: ni de fensas, ya que hipotéticamente hablando. no le pueden afec tar los hechos 

ajenos o exlcrnos. Ergo, en el nuevo acontecer humano, es necesario un análisis más a 

fondo con respecto a este tema, ya que siempre aun dentro de la calidad moral se puede 

ocasionar daños psieosociales en un individuo e incluso en la misma sociedad. 

2.2 .• 1 FUNDAMF.NTO tEGA!. 

El fundamento legal de la legitima defensa en nuestra legislación y muy especialmente 

pMa nuestro objeto de estudio en este trabajo, se haya en la fracción IV del articulo 29 

del Nuevo Código Penal para el Di~trilo Federal, el cual como se dijo antcrionncnte. sc 

describe a la lcgítima defensa como una de las causas de exelusión del delito, asi como 

su presunciÓn establecida por la ley misma. Por su parte, el Código Pcnal Federal. 

contempla la legitima defensa en su artículo 15 en su fracción IV, bajo el tftulo de 

causas de exelusión del delito. 

·55 -



2.3 ESTADO DE NECESIDAD 

En esta causa de justificación bajo el nombre de estado de necesidad, es considerada por 

muchos autores como la más importante, por lo que conserva su esencia y fundamento 

legal en el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, como se verá más adelante. 

2.3.1 CONCEPTO 

En una primera aproximación, Jescheck, expresa al definir al estado de necesidad, en el 

sentido jurídico más general como, "un estado peligroso actual para legítimos intereses 

que únicamente puede conjugarse mediante la lesión de los intereses legítimos de otra 

persona'' .15 

Sin embargo existen diversas definiciones que resultan verdaderamente complejas y 

extensas al definir el estado de necesidad, tal es el caso de M ir Puig, el cual refiere que 

es un estado de peligro actual para legítimos intereses que únicamente pueden 

conjugarse mediante la lesión de intereses legítimos ajenos y que no da lugar a legítima 

defensa ni al ejercicio de un deber, donde este autor observa la necesidad de explicar de 

una mejor manera el concepto de intereses, en el sentido más amplio, a fin de que pueda 

darse cabida en la definición del estado de necesidad, señalando, que es preciso que 

exista un bien jurídico en situación de riesgo inminente o actual por cuanto, como es 

lógico, si el peligro se hubiera materializado ya ninguna necesidad podría existir 

entonces de protegerlo y si, por el contrario, el peligro resultará, más o menos cierto, 

pero futuro, donde debiera aprovecharse el factor tiempo, para acudir a proteger 

aquellos bienes distintos de la lesión o puesta en peligro. 

La existencia del estado de necesidad comprende además la imposibilidad de que todos 

los bienes jurídicos en conflicto puedan continuar subsistiendo, es decir, explicado de 

otra manera, que para que pueda hablarse de verdadero estado de necesidad resultará 

para todos los casos la existencia imprescindible de la lesión del bien jurídico en 

" Sandoval Delgado, Emiliano, Ob.cit, p. 171 . 
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peligro, ya que solo puede evitarse sacrificado, a su vez, un bien jurídico ajeno y no de 

ninguna otra manera, y para el caso de que exista otra posibilidad de que los bienes 

jurídico en conflicto puedan subsistir es claro que deberá acudirse a esta sin que así 

pueda hablarse de verdadero estado de necesidad. 

En la procuración de salvaguardar un bien jurídico en peligro, resultaría preciso la 

realización de un acto típico, pues sólo en tales supuestos tendrá sentido la aplicación de 

la circunstancia eximente, lo cual significa, como se ha señalado, que al hablar del 

estado de necesidad resultará preciso la comisión de un lícito penal para eludir el riesgo 

de la perdida o la lesión de un bien jurídico. 

El estado de necesidad, es también llamada "la defensa contra cosas", en virtud de que 

procederá para la defensa y salvaguarda de bienes, los cuales se ven afectados por un 

peligro o un daño, el cual puede ser producido por un agente externo, por lo que causa 

una amenaza . En tal virtud, se pueden distinguir otros tipos de estado de necesidad, 

como es el caso del estado de necesidad agresivo, el cual permite la violación de la 

propiedad ajena para la defensa contra un peligro actual, siempre que el perjuicio 

eminente sea desproporcionadamente grande, donde el balanceamiento de los bienes 

constituye un momento codeterminante de la justificación. Por lo que la defensa contra 

cosas, en ella se puede encontrar en un primer plano la idea de defensa, donde el 

balanceamiento de los bienes sólo actúa como correctivo, para que no todo perjuicio 

(que amenaza) insignificante pueda ser evitado sin consideración a la destrucción de 

valores importantes, por lo que en ocasiones se requiere un estado de necesidad 

agresivo, en la que la colisión de bienes debe resolverse de tal modo que el bien jurídico 

protegido sea de mayor valor que el bien lesionado, por lo que este justificante implica 

la obligatoriedad de tolerar determinadas lesiones que afectan un bien jurídico de menor 

valor. 

Quien actúa en un peligro actual, no evitable de otro modo, para la vida, la integridad 

corporal, la libertad, el honor, la propiedad u otro bien jurídico, a fin de alejar de si o de 

otro el peligro, no actúa antijuridicidad si en la ponderación de los intereses en 

connicto, esto es, de los bienes jurídicos afectados y del grado de peligro que los 
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arnena7.a. el interes protegido prevalece esencialmente sobre cl perjudicado. Sin 

embargo. esto rige sólo en la medida que la acclón es el medio adCi::uado para alejar el 

peligro. 

El caso mb impol1ante de este principio de justi ficante implica la colisión de dos bienes 

jurídicos. de los cuales uno solo puede ser salvado. pero lesionando el otro: como por 

ejemplo. sa lvar la vida de la (futura) madre solo al predo de la muerte prematura del 

fcto. aqui debe considerarse. en primer termino. la relación de valor de los dos bienes 

juridicos en colisión: sólo el bien juridico de menor valor pude ser sacrificado para la 

mllntención de uno de mayor valor. Y que parn tener una apr~iación del valor de los 

bienes jurídicos habrá que recurrir al ordenamiento juridico en su conjunto: un punto de 

apoyo lo ofrece especialmente el monto de las conminaciones penales en hechos que en 

los dcmás tengan características similares. Por ello. debe tomarse en cuenta la 

consideradón de la prOllimidad del peligro: si este es aun lejaoo y todavla eJ(iste la 

posihilidad de evitarlo posteriormente con un medio más leve. no tendía entonces caso 

la inmediata intcrvención haciendo uso con el medio más grave. Teniendo asi quc la 

lesión del bien jurídico de menor valor deberá ser el medio requerido y lógico para la 

salvación del de mayor valor, pur d'ltimo, se excluye la justificación del hecho si la 

uülir.ac ión de este bien juridicu como simple medio parn salvaguardar aquel que fuera 

impropio. F_~ dc destacar. que los principios desarrollados referentes a la colisión entre 

dos bienes juridicos rigen de modo análogo al parecer para la colisión entre dos deberes 

de actuar. de igual forma esta justifICante regirá no solo esos casos de colisión de bienes 

o deberes. para los supuestos que integran que el estado de necesidad. ya que la acción 

ciertamente expone un bien juridico a un peligro, ofreciendo por otro lado la única 

posibilidad de salvar justamente ese bien jurídico de una destrucción segura, como es el 

ejemplo, del bombero que pude sa lvar a un niOO de la muerte segura en las llamas. solo 

arrojándolo desde la casa hacia una lona de salvavidas, a pesar de que tambi~n pueden 

llegar a eacr en forma tan desgraciada que se quiebre el cuello, pero ese lanzamiento 

puede consti tuir la única posibilidad para salvar al nlfio, esta justificante. aún si se 

fracasare . 
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Ergo, todo autor o sujeto que intente plasmar o actuar en esta justificante, deberá de 

conocer también subjetivamente los presupuestos objetivos del estado de necesidad 

persiguiendo siempre el fin de salvación, pero si por ejemplo, se dieran objetivamente 

los presupuestos del estado de necesidad de un aborto, y el autor no los conoce o no 

persigue el fin de salvaguardar, el hecho será un aborto contrario al derecho por falta de 

los elementos subjetivos de la propia justificación. 

Para otros autores, consideran que la más importante y amplia de las causas de 

exclusión de la antijuridicidad es el estado de necesidad, no solo porque corresponde 

fundamentalmente a una situación natural de la persona que enfrenta una grave 

situación de peligro o riesgo, sino que abarca gran variedad de hechos, que el mismo 

maestro Jiménez de Asúa enumera de la siguiente forma: los náufragos que se disputan 

la tabula unlux capax; la lucha por ganar la salida del teatro incendiado, en que el 

espectador se ahoga por el humo y abrazado por las llamas pisotea el cuerpo de otro 

caído en el suelo; el hacer abortar a la mujer cuya vida peligra; operar a una persona en 

eminente peligro de muerte aunque se oponga el padre del enfermo; apoderarse de un 

medicamento secreto, aún no puesto en circulación por un empleado que salva así la 

vida de su hija; entrar en domicilio ajeno para prestar auxilio o servir a la justicia; hurtar 

un panecillo para no morir de hambre, o un vestido para reemplazar al del bailista a 

quien le fueron sustraídos los suyos; matar a un animal que nos embiste; ejercer 

ilegalmente la medicina en situación de apuro, etcétera. De lo anterior es de decirse, 

que este doctrinario, plantea una diversidad de supuestos que justificarían el actuar de 

cualquier persona, aún lesionando a otras, por lo que la considera el más importante, al 

preservar un bien jurídico de mayor valor sobre uno de menor cuantía así considerado 

aún por la misma ley. 

Al entrailamos en la historia, en relación a este tema encontramos que "el más remoto 

origen legal de este fenómeno lo hallamos en el Código de Hammurabi (2500 ailos a. de 

J.C.)", 16 el cual al efecto seilaló que si una persona es hecho prisionero y, no habiendo 

16 Reyes Echandía, Alfonso, Antljurldlcldad, Colombia, Temis, 1989, 4'. ed, p. 62. 
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en su casa de que vivir, su mujer puede enlnr en casa .jena, por lo que eslará exenta de 

lodo cueslionamiento inmoral y por ende será inocente. 

Las Leyes de Manú (libro sagrado de la India) también poseen diversas si tuaciones que 

comprenden al tan sei'lalado estado de necesidad; lo cual puede justificar aun el mismo 

sacrificio de un ser humano pan comer de su cadáver por motivo al hambre: mientras 

que por el hurto o robo famélico, también se justirrcan; as i como el consumo de 

alimentos prohibidos por quien tiene su vida en peligro, o la sustracción de elementos 

necesarios para la celebración de un sacrificio. 

En el Derecho Romano también se conocía y se aplicaba el eslado de necesidad sólo en 

aquellas situaciones cuando una persona se enfrentan! a un peligro que implicar.! la 

lesión a un derecho de gran importancia semejante o superior al de quien lo causa, 

siempre que el riesgo no fuere evilable de otra manen, siempre y cuando exisla la 

debida proporción en el balance de los bienes en conniCIO, donde los casos más 

conocidos se hallaban en la In aqullla, en la In rolda de jactu y en la JeJ de 

Incendio, ruina, naurragio rale nave upugnafa. Donde estas situaciones alli previstas 

podemos destaear las siguientes: si el propielario de un inmueble dest ruye la casa del 

vecino, que se esta incendiando, pan salv.r l. suya,; o bien, cuando el capitán de un 

barco ordena cortar las cuerdas del ancla de otro barco, con el cual se han enredado las 

del suyo para poder zarpar sin riesgo: o lal vez, para el caso de peligro de un naufragio 

se tienen que arTojar al mar las mercanclas más pesadas y asl hasta las de menor va lor, 

procurando una distribución equilativa de perdidas entre los propietarios, ent re otros. 

Por su parte, el derecho eanónico consagl1l genel1l lmente al estado de necesidad como 

una excusa para todos los delitos, salvo el de lito de fornicación, toda vez, de que la 

propia iglesia se ha visto en la necesidad, de Iratar este concepto, por ser el mh 

invc terado en los países bárbaros, o porque no puede ser cometido en eSlado de 

necesidad, donde el mismo Corpus Turl5 Canonlel proclama \al principio de la 

siguientc fonoa : Quod non est limllum necesslllll , f.elt IImltum : necessUaUs no 

h:llbellegem. Mientras que el derecho genoánico proclamó tambi~n que la necesidad de 

salvaguardar bienes O personas, no tiene ley. 
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En cambio. la antigua legislacion espaoola. no brinda muchos ejemplos de la figura de l 

estado de necesidad, donde solo destacan los casos mlÍs comlJnes los cuales se hayan en 

las Siete I'artidas, donde se puede exentar la conducta de la pe~ona que causa un daoo 

en los bienes de OlfO por defender los suyos: o bien. el exonerar de responsabilidad a 

quien derribe la casa que se encuentra a la mitad o CII medio de la que se incendia y la 

dc su propiedad. ya que con tal acción no solo se salvaría la casa en peligro de quemarse 

sino también las demás del pueblo o aldea. pero para esta legislación el daoo de 

inccndio debe ser e;o; tremadamente grave para que se de este ultimo supuesto. 

Por su parte. el maestro Mesa Velásque7.. sena la que el estado de necesidad se dará en el 

momento en que alguien. a causa de un hecho para él fortuito, se encuentra en una 

situación de peligro que solo puede salvar sacrificando los derechos de un inocente. 

Por lo tanto. de acuerdo a las defi niciones con anlelación se puede observar, que en 

general. reconocen que el tan nombrado estado de necesidad se colocan en conflicto dos 

intereses igualmente lulelados por el derecho, donde al parecer el que esta amenazado 

por el peligro actual o inminente y aquel que se lesiona o sacrifica para eludir ta l 

peligro. y como en eso radica la esencia del fenómeno. bien se puede definir en un 

sentido mh amplio. como aquella circunstancia de hecho en virtud de la cua l una 

persona contrarresta el peligro actual o inminente cont ra un interés jurídicamente 

protegido. a través de una lesión de otro interés igualmente lulelado por el dere<:ho, 

~iempre y cuando no le sea exigible un comportamiento distinto. Y haciendo un análisis 

más exhaust ivo. tenemos que el estado de necesidad implica un obrar. una acción de 

salvaguardar un bien juridico o ajeno, en relación a un peligro real. actual o inminente. 

el clla l no debe ser ocasionado por el agente, sin tener el deber de afrontar, siempre que 

no exista otro medio menos perjudicial a su alcance. con lo cual causará algun dano o 

afectación a bienes juridicos ajenos. 

Ergo, ha sido preocupante para los estudiosos en esta materia indagar las razones que 

verdaderamente justifican la no punibilidad de quien actua en el estado de necesidad. 

donde por ello se han desarrollado diversas teorías, como es el caso de la teoria 

extrajuridica, que concibe al estado de necesidad fuera de la orbita del derecho penal. 
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Donde esta concepción se remonta a Fichte, y que al respecto establece que el estado de 

necesidad se origina en el momento en que dos seres libres caen por simple casualidad 

natural y no por ataque de uno de ellos, en tal posición que ninguno de los dos puede 

salvar su vida, a menos de sacrificar la de su compañero, sin cuya inmolación los dos 

perecerían; y por ende, inmolar a otro en defensa de la propia vida, lo cual no será no 

conforme ni contrario al derecho, ya que es algo que se sale del mismo. Por lo que 

autores como Jiménez de Asúa, rechazan esta posición de la teoría extrajurídica, con el 

argumento de que para el derecho no pude haber actos que no sean justos ni injustos; 

por lo que el derecho debe constar de soluciones para una infinidad de casos, ya que 

afirmar que la necesidad no tiene ley, sería desconocer que el fin del derecho es 

precisamente hacer posible la armonía humana mediante adecuada valoración de los 

intereses sociales. 

Por otro lado, tenemos también a la teorías subjetivas, ya que estas entienden al estado 

de necesidad el cual no es sancionado por razones de carácter subjetivo predicables del 

actor y relacionadas con la violencia moral, a la debilidad humana, o bien , a la ausencia 

de peligrosidad. Donde la doctrina de la vis moral señala que cuando una persona actúa 

en la justificante del estado de necesidad lo hace coaccionado por la amenaza de un mal 

a su persona, y aquella que se funda en la debilidad del ser humano, ya que resulta 

admisible que cualquier persona ceda ante la presión, ya que no se le pueden exigir 

actos heroicos. Por lo que Filangieri, afirma que hay acciones que parecen provenir 

simultáneamente de la violencia y de la libertad, acciones que Aristóteles llamo mixtas, 

"pues bien, tales actos deben quedar impunes porque, si bien las leyes civiles deben 

inspirar la perfección moral, no tienen el derecho a exigir; pueden dar mártires al 

heroísmo, como la religión los ha dado a la fe, pero no pueden penar a los que no tienen 

el valor que exige un esfuerzo de esta especie".17 

Al expresar que la violencia moral en esta teoría excusa a quien actúa en estado de 

necesidad es suponer sin ningún fundamento científico que quien se ve abocado a un 

peligro reacciona siempre constreñido por él, cuando la verdad es que no resulta 

17 lbid. p. 66. 
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imposible que actué con normal serenidad de animo y plenamente consciente de lo que 

debe de hacer, ya que en relación a la debil idad humana, no habiendo modo para 

medirlo, resulta cuando menos aventurado suponerla en todas las personas enfrentadas a 

la situación que se estud ia. 

Mientras que la tcoría de la colisión de intereses, señala Hegel como uno de sus 

fundadores que. al afirmar que el estado de necesidad constituye un conflic to de 

dercchos en el que el derecho a la vida adquiere la ca tegoría de absoluto, donde Bemer, 

discípulo suyo, afirma que cuando existe colisión entre derechos desiguales, el estado 

debe proteger cl derecho superior, y por lo mismo, quien sacrifica un derecho menor 

para proteger otro más impor1antc no debe ser sancionado; pero si los derechos en 

COTlnicto son iguales, la acción de quien de:s truyt: uno de ellos para salvar el propio no 

se justifica, aunque ha de excusar.¡e fundada en la debi lidad humana. Y en relación a 

cs ta teoria Graf:w I)ohna, sei'ia la que en un principio se tiene que de<: idir el interé.~ 

predominante, el cual debe ser natural para quc al afirmarlo parezca una tautologia. 

La tcoria de la diferenciación, establece que el estado de necesidad en el derecho 

positivo aleman estaba regulado por el ordenamicnto jurídico en cl ar1 iculo 54 de su 

Código Penal y en los art iculos 228 y 904 del Código Civil y de confonnidad con el 

primcro dc ellos la acción no era punible cuando se cometía en estado de necesidad 

incu lpablc, por 10 que no era removible de otra maTl(:ra, para salvar la vida de l au tor o la 

de un pariente; y en vir1ud de las otras normas, se j ustificaba la conducta de quien 

destruyese una cosa con peligro para las personas o biencs y la de quien destruyeO'lC una 

cosa neutral para evi ta r un peligro proveniente de otra par1e. I)Qnde por tales 

disposiciones, jurisprudencia y doctrina alemana se orientaban hacia la diferenciación 

de las dos situaciones, asl: la prevista por su Código Penal se entendía como causal de 

inculpabilidad en cuanto a la aUO'lCncia de punibilidad se debía al estado anímico del 

agente, quien siutiendose coaccionado Dute el peligro y no pudiendo actuar 

diversamente, les ionaba intereses ajenos jurldicamente tutelados para salvarse o salvar 

un pariente. En cambio la que señala su Código Civil el!:chlida la antijuridicidad porque, 

prescindiéndose del estado anímico del actor, se j ustificaba el hecho a través del 
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principio del interés preponderante o, como decía Weh:el, al e~pre$ar que la acción de 

salvación es el medio idóneo para un objeto adecuado. 

Por lo que hace a la jerarquia de los bienes. !anto el que se salva como el que se 

i'aerifiea .. e~iste desigualdad de opinión entre los Du tores, ya que para algunos el bien 

sacrificado debe ser de meoor valor que el bien salvado, mientras que para otros 

doc trinarios. puede tener la misma jerarquía. siendo que en el primer caso ocurre 

cuando para salvar la vida de una tripulación aérea o marítima se sacrifican caballos de 

pura sangre con un costo «onómico considerable: mientras que en el segundo caso. es 

aquel en el que se i'aerifica una vida humana para salvar otra en una catástrofe como un 

terremoto, inundación. guerra, etc. Como es el ejemplo. donde dos marineros que 

naufr~gan. quienes. ante las circunstancias de tener que salvar sus vidas. en la que solo 

existe una tabla que servi rá para un sola persona. por lo que uoo de ellos arrojará al mar 

al otro. por 10 que tenemos as! dos bienes de idéntico valor. 

y para no:;otros en este trabajo de invest igación. deberemos de entender al es tado de 

necesidad como el obrar de lodo ser humano por la necesidad de sa lvaguardar un bien 

jurídico propio o ajeno. respecto de un peligro real. actual o inminente. no ocasionado 

por el agente. sin tener el deber de afrontar. siempre que no exista otro medio menos 

perjudicial o dalloso a su alcance. con 10 cual causará alguna lesión o afec!aeión a 

bienes juridicos ajenos. 

2.3.2 F.LEMENTQS 

Al analizar la definición legal del es!ado de necesidad. se puede encontrar que esta 

justificante se confonna de los siguientes elementos como a continuación de se llalan: al 

La existencia del peligro como amena13 debe ser una situación segura. la cual puede 

causar un dallo a los bienes jurídicos de los cuales son titulares las personas. Y que al 

igual que la legi tima defensa. el peligro debe ser rea l. actual o inminente; b) El peligro 

no dehe haberlo ocasionado el agente. Toda vez de que la ley sellala expresamente e~le 

hecho al excluir las formas intencionales y de grave imprudencia: ya que si eslo 
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ocurriere, no se podría invocar al estado de necesidad; e) El peligro debe existir sobre 

bienes jurídicos propios o ajenos; d) Causar un daño, donde cualquier persona deberá de 

reaccionar ante el peligro de tal manera que causará una afectación a un bien jurídico 

para salvaguardar otro propio o ajeno, siendo así que el daño carecerá de 

antijuridicidad; e) Que el agente no tenga el deber de afrontar el peligro. Ya que de 

existir esa obligación, se comprendería otra causa de justificación, pero no el estado de 

necesidad; y f) Que no exista otro medio practicable y menos pe¡judicial, donde el 

sujeto activo que se encuentre en el supuesto del peligro, deberá actuar en forrna 

inmediata para salvaguardar el bien jurídico amenazado, pero será causa justificada, en 

cuanto no haya habido otro medio practicable al empleado o que no hubiera otro menos 

pe¡judicial a su alcance, ya que de ser de otra manera se anularía la justificación del 

ilícito. 

Para Reyes Echandía, los requisitos del estado de necesidad son en un primer plano: 

"que exista peligro para una persona; que ese peligro sea grave, inminente e inevitable; 

que no se haya ocasionado por obra propia; que no deba afrontarse por obligación 

profesional; y que la conducta del agente sea adecuada a la magnitud del peligro 

corrido".1R 

Mientras que otros autores, consideran como elementos del estado de necesidad: a) La 

necesidad de salvaguardar un bien jurídico ya sea propio o ajeno, debe de presentarse en 

forrna actual o inminente y no como algo futuro y posible; b) La realidad de la situación 

de riesgo, debe ser real, esto es, que tiene que existir en el tienipo y en el espacio y no 

sólo en la imaginación del agente. Ya que la creencia falsa o putativa de que se esta 

inmerso en un estado de necesidad deja incólume (sin daño) la antijuridicidad; e) La 

actualidad o la inminencia del peligro, no debe ser probable o distante, así como 

tampoco algo futuro o posible, debiendo existir un peligro real actual o inminente, 

permitiéndose conjurar de esta manera el peligro, y por ende, proteger el bien jurídico 

de manera oportuna y eficaz, sin tener que aguardar a que inicie su deterioro o 

destrucción para estar en condiciones legales de actuar; d) No creado dolosamente por 

18 lbid. p . 76. 
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el agente. ya qlle de acuerdo con el texto de la ley. seria incompatible en el estudio. en 

cambio si la conducta que 10 provoca es típica culposa. quedará exenta de 

antijuridicidad: el Causar un dailu. donde el agente actuaré ante el peligro de tal modo 

que causara ulla afectación o daño a un bien juridieo para salvar otro. por 10 que el dai'lo 

eareeera de antijurid icidad: f) Que el agente no tenga el deber de arrontar e l peligro. ya 

que no debe haber obligación de enrrentar dicho peligro. ya que de existir no operara 

esta justificante: y g) Que no exista otro modo de evitar el dai'lo. 

Dc los mismos elementos antes dClicritos también de pueden observar que se 

desprenden ot ras rormas de modalidades de l estado de necesidad, estos de acuerdo al 

conflieto entre dos dere<:hos, entre va rios deberes o entre derecho y deber. El connkto 

de derechos de igual valor. surge cuando se lesiona determinado bien juridico para 

proteger otro de la misma naturaleza; tal es el caso de quien destruye la casa de su 

ve<:ino para salvar la suya del eminente peligro de incendio, o el que causa a otro la 

mucrle para salvar su vida: destacando en estas dos hipótesis que se enfrentan derechos 

iguales de disfrutar padficamente cosa inmueble propia y al derecho a la misma 

existencia. como es el caso de la vida. r ero al existir derechos desiguales o de diferente 

valor. Cl;!a modalidad supone el sacrificio de un interés juridko ajeno para salvar uno 

propio de mayor jerarquia. como cuando se causa daflo a la propiedad ajena para 

garanti7...ar la vida ante un determinado peligro. En la que suelen de<:irse los siguientes 

casos al respct:to: donde nn hombre sin recursos y amena7..ado de inanición. roba o hurta 

al imentos y ropa para comer y vestirse: otro caso es el de salvar la vida de perwllDS 

atrapadas dentro de un inmueble incendiado, en la que los bomberos destruyen una 

pared y causan otros dcstro7,os en la edificación. Así se puede deducir. que con estos ya 

tan nombrados ejemplos, de que hay bienes que por su valor o magnitud pueden ser 

rempla l...ados por otros. pero jamás se podran reemplazar bienes más valiosos como la 

vida o la integridad fisica. Otro conflicto quc se puede presentar es el de los deberes. y 

que en esta modalidad no se enfrentan derechos sino obligaciones sociales y 

jurídicamcnte exigibles a la misma perwna, donde en las hipótesis en la que hay un 

dilema de no cumplir eficazmente dos simultaneas obligaciones. el sujeto opta por 
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atender la más urgente o la de mayor importancia. ya que en riesgo de sufrir det rimenco 

dos intereses juridicO!S que tiene el deber de prottgtr y no sitndolt posible ampararlo~ al 

mismo ciempo. decide salvaguardar el de mayor tras<:tndencia y que al res~to el deber 

puede consistir en reali1;tr u omitir un decenninado comportamiento. ya que la exigencia 

lega l de que siempre se trate de evitar un mal y de que el mal causado no sea mayor que 

el que se pretende evitar. circunscribe los deberes que vitnen en cuestión a solo aquellos 

de cuyo cumplimicnto o incumplimiento pueda derivarse un perjuicio para terceras 

personas. en el que el perjuicio ha de ser concebido ampliamente. comprendiendo en él 

cambién el da1'io ocasionado a la cosa publica. como cuando un runcionario de policia 

omice deliberadamente la captura de un delincuente para no dejar huir a otro. Mientras 

\lue el connicto entre deber y derecho. refi ere por ejemplo. que en el caso de que un 

médico omite prestar auxilio a una persona herida que lo reclama a la vera del camino 

porque en ese momento t i mismo es ta siendo perseguido por antisocia les que pretenden 

lIltimarlo. e ahí que se presenta el deber de galeno que 10 obliga a prestar auxilio médico 

al herido y su derecho a la vida que lo impulsa a ponerse a salvo de la perse<:ueión 

homicida. y en ese connicto es lici to que triunre el interé!; juridico de la incolumidad 

pcr~ona1. Lo cual no significa que ha de prevalecer tn lodo caso el de recho sobre la 

obligación: en la que todo depende de la entidad e importancia de uno y Olro. de la 

concreta si.u8ciÓn en que el dilema se plantea y de las condiciones pcrsonalts de quien 

debe resolver lo. 

2.3.3 FUNDAMENTO tEGAL 

y como se puede observar en nuestra legislación sustantiva. el estado de necesidad se 

contcmpla como una causa de exclusión del delito. como aspecco negativo de la 

antijuridieidad. prevista en el articulo 29 rracción V del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal. De ahí que en el estado de necesidad existe una situación de peligro 

para bienes jurídicos; que plantea la necesidad de obrar pata la salvaguarda de un bien 

jurídico propio o ajeno. de un peligro real. actual o inminente. no ocasionado 
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dolosamente por el sujeto siempre que el peligro no sea evi table por otros medios y el 

agente no tuviere el deber juridico de afrontarlo , Es asi que eJl; iste la necesidad de 

protección hacia bienes tutelados por la ley. a diferencia de 10 que pasa en la legítima 

defensa. donde la circunstancia generadora del estado de necesidad no tiene porque 

provenir en todo caso de un tercero. sino que nace del propio devenir de la vida. como 

el caso de una catástrofe natural u ineluso el ataque de un animal salvaje o domestico, 

Cumu se ha descrito anteriurmente. el estado de necesidad es contemplado por muchas 

legislaciones y fundamentado de dh'ersas formas por los doctrinarios de la tpoea. sin 

embargo. para nuestra legislación mexicana. podemus destacarla por su parte en el 

Código Penal Federal en su artkulo 15 fracc ión V que queda de la siguiente manera 

bajo el capítulu IV con el nombre de causas de eJl;clusión del delito seflalando que el 

estado de necesidad se dará cuando se obre por la nccesidad de salvaguardar un bien 

j urídico propio o ajeno. de un peligro real. actual u inminente. no ocasionadu 

dolosamente por el agente. lesiunando utro bien de menor u igual va lor que el 

salvaguardado. siempre que el peligro nu sea evitable por otros medios y el agente no 

tuviere el deber juridicu de afrontarlo, 

2.4 EJERCICIO DE UN DERECHO 

Para esta causa de justificación. será necesariu cumprender debidamente su concepto. 

elementos y por supuesto su fundam ento legal, para asl, saber su alcancejurtdicu cn el 

ubrar del ser humano_ 

2.4.1 CONCEPTO 

Otra de las eximentes u excluyentes de responsabilidad. es el llamado ejercicio de un 

derecho. el cual es de destacar que el cumplimientu de un deber y el ejercicio de un 

derecho. presentan cierta autonomía en el sentido de que. como lo han establecido un 

sector significativo de la doctrina cientifiea, que en el primer caso el mismo 
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ordenamiento impone una forma de actuar, sancionando la e\'entual omisión, ya Que en 

el segundo solo se trata de una facultad que concede el derecho y que puede ser ejercida 

o no por el sujeto. En cualquier caso, parece que los derechos cuyo ejercicio legitimo 

podria u imir la responsabilidad penal serian todos aquellos que hayan nacido 

directamente de la ley (entendiendo el termino en su más amplio sentido y empezando 

por la propia Constitución). mediando o no convenio de los particulares o de es tos con 

la administración. Al respeclo refiere Conde Pumpido Ferreiro que debe incluirse 

ademas entre las fuentes de los derechos cuyo ejercicio legitimo pueda dar lugar a la 

aplicación de las circunstancias eximentes a las consuetudinarias. 

I'or ello ha sido la misma doctrina cicntifica. la que se ha encargado de abordar las 

circunslaneias del derecho de corrección sobre los menores. en base al ejercicio legitimo 

de dcre<:hos constitucionales y, en particular, el posible conflicto que pudiere 

producirse, asi como su relación entre la libertad de expresión o información y el 

derecho al horn.>r. Esto toda vez de que dentro de un cierto limite se encontró 

juslirlcación. en la ley penal. para que quedamn impunes las lesiones inferidas por 

quienes ejercen la patria potestad o la tutela, por fl1Qtivo del ejercicio del derecho de 

corrección. en el caso de que fuemn de las comprendidas en las les iones que no pongan 

en peligro la vida y tardaran en sanar en menos de 15 dias. siempre que el autor no 

abusare de su derecho. corrigiendo con crueldad y con innecesaria frecuencia . 

Eneontrando la fuente del derecho de eorrección en relaciÓn a quienes ejeTCen la patria 

polesl3d o tutel3. en los articulos 423 y S77 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Es as i que el ejercicio de un derecho como justificante. excluye de la antijuridieidad de 

la conduCla o he<:ho tipico. apoyándose en el principio lógico jurldieo de cont radicción. 

Ya que la ilicitud. supone la ine¡o¡istencia de una norma que permita tanto la conduela 

como el resultado de ella causalmcnte ligado. pues 10 contrario no es jutidieamcnte 

posible, ya que lo que esta jurídicamente permitido, no pude estar al miso tiempo y con 

relación al mismo sujcto jurldieamente prohibido. esto es. 10 jurídicamente prohibido no 

~ta jurídicamente pemlitido. de lo que se inrlere que una conducta 110 puede estar al 

mismo tiempo prohibida y permitida. de manera que dos nonnas contradictorias entre 
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si. una que permita y otra que prohiba. no pueden ser ambas validas (principio lógicn 

juridico de contradicción). 

Para nuestro trabajo de investigación, el ejercicio de un derecho es causar algún dai'to 

cuando se obra en forma legi tima. siempre que exista necesidad racional de l medio 

empleado. Por lo que en esta eximente e l dano se causa en virtud de ejercer un derecho 

derivado de tina nomla jundica o de otra situación, como el ejercicio de una profesión. 

de una re lac ión familiar, etcétera. Tal es el caso del medico que amputa una pierna para 

que no avaroce la gangrena. por lo que se ve en la necesidad inmediata de causar una 

mutilación (lesión). pero ~u conducta. a pesar de ser ¡ipica. no serli antijuridica por que 

se \'e ac tuando en el ejercicio de un derecho: a su vez. el abogado y el actuario que 

toman bienes muebles ajenos por virtud de una orden de embargo no cometen Hcito 

alguno. porque tambi¿n se ven inmersos en el ejercicio de un derecho. 

l'Of 10 tanto. obra en ejercicio de un derecho legi timo la persona que reali7.l1 

determinado comportamiento porque una disposición legal le permite actuar en esa 

fonna . Donde el titular de tal derecho puede ser el caso de que sea un particular. o bien. 

puede tratarse de un funcionario público. pues su ejercicio no dependerá de la calidad 

del sujeto de quien realice la conducta permilida sino del hecho mismo de que la ley la 

aUlori7.l1 . Esto. porque se ha habado del ejercicio de un derecho legil imo como causal de 

j u ~t ificación. lo cual no significa que el comportamiento humano debe: estar autorizado 

por la ley penal, sino que la referencia ha de hacerse a todo el ordenamiento jurldico. 

porque el reconocimiento de derechos personales esta plasmado en normas 

constitucionales y desarro llado en preceptos legales de naturalC7.l1 penal. civil. comereial 

o administrativa . Tal es el caso del ti tulo tercero de la Consti tución Politica de los 

Estados Unidos Mellicaoos. que trata de los derechos civi les y de lu garantias sociales. 

consagrando derechos tan importantes como los de huelga. asistencia publica. propiedad 

privada. el ejercicio de la ac tividad profesional. petición y reunión. entre otros. 

Desprendiéndose entonces. que la ra7-ón de quien actúa en ejercicio de un derecho 

legi timo no incurrirá en alguna responsabilidad penal por ralta de antijuridicidad de su 

conducta. en virtud de que ella se esta adecuando en relación a su acción a un esquema 
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legal que se le autori7.a y obrando por 10 mismo secundum ius. no se podoa sin iocurrir 

en desafuero lógico reprochársela como ilicita aunque haya vulnerado intereses 

juridicos personales. 

2.4.2 Et EM ENTOS 

Los e lementos que componen a esta figura como causa de justificación. son 

consideraciones de índole social referidas al interes publico. y que al mismo tiempo le 

dan contcnido a tan nombrada excluyente del deli to, por 10 que se integra: de un 

cjercicio dc los derechos personale:s y que en el momento de ponerlos a la practica se 

vulneran intereses particulares, surgiendo un conflicto que debe desata~ a favor de 

aquel derecho personal que busca satisfacer necesidades de contenido social y que, por 

10 mismo poseen un carácter preponderante. Como por ejemplo. el padre que castiga a 

~u hijo. cuando el boxeador lesiona a su contriocante, o cuando el medico amputa el 

miembro ín!iCrvible del paciente. 

Se compone tambi\!n de un elemento determinado por la propia esencia del derecho de 

que emana y por la relación valorativa que el juez debe establecer entre el interes ajeno 

que se lesiona al ejercitarlo y el interé:s preponderante que ticne la sociedad cn que 

algunos derechos se ejernn a trueque de lesionar intereses ajenos. 

El ejercicio de un derecho debe ser legitimo de tal manera que resulte objet ivamente 

adecuado a la propia naturalC7.a, trascendencia y valor dcl derecho de que la conducta 

dimana. Dondc lo importante e~ que el sujeto haya actuado dentro de 105 límites propios 

de su derecho o facultad. tal como aparece reconocido y rcglamcntado por el 

ordenamiento jurídico y con la mesura que las circunstancias exigen. 

2.4.3 .'UN DAMENTO LEGA L 

El Código Penal para el Distrito Federal, contempla el ejercicio de un derecho en su 

artículo 29 fracción VI, describi\!ndolo de la siguiente manera: "La acción o la omisión 
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se realicen cn cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre 

que exista necesidad racional de la conducta empleada para cumplirlo o ejerce rlo". 

Micntras que en el ordenamiento federal, se consagra en el artk::ulo 15 fracc ión VI de l 

Código Penal Federal, en e l cual se manifiesta que quedará excluido de l delito, la acción 

o la omisión que se rea licen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un 

derccho, siempre que exista necesidad racional del medio empleado para cumplir el 

deber o ejercer el derecho, y que este úllimo no se realice con el solo propósito de 

peljudica.r a otro. 

2.5 CU MPLIMIENTO DE UN DEBER 

El cumpl imiento de un deber, como eximente de responsabilidad. es otro más de los 

distintos supuestos j urídicos dete rminados por la norma penal, por 10 que estudiaremos 

su concepto y elementos, al igual que su fundamento legal para el nuevo ordenamiento 

del Distrito Federal. 

2.5.1 CONCEPTO 

No .~cri a conveniente colocar al ciudadano en la encrucijada ineludible de un dcber 

impuesto por el derecho, o bien, cometer un hecho antijuridk::o desde la perspectiva del 

ordcnamiento penal. Donde el presupuesto básico de esta modalidad de la circunstancia 

eximente no es otro que la existencia de un deber jurídico de lesionar o poner en peligro 

un bien jurídico concreto, por ejemplo, tenemos el caso de un médico que se encuentra 

ante dos pacientes con riesgo vital y si n tiempo o medios para atender a ambos, por 10 

que ha de optar por sacrificar uno de los deberes que le incumben, de donde se puede 

observar que su comportamiento es caso concrcto para la rea li7,sción de un hecho tlpico. 

el cual debería abordarse desde otra perspectiva oom:spondiente al estado de necesidad, 

pero por el contrario, en el ejemplo, de un policia federal de caminos que procede a 

ordenar a quien conduce bajo los efectos de bebidas alcohólicas que deje inmoviliudo 
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el vehículo hasta en tanto recupere el estado de habilidad suficiente para conducir, por 

lo que aquí si actúa en cumplimiento de un deber. 

Por su parte, la circunstancia eximente del cumplimiento de un deber, será casi 

exclusivamente aplicable a supuestos en los cuales el sujeto activo es un servidor 

público, no obstante, no pueden excluirse de manera absoluta los casos en los cuales 

sean ciudadanos que en ninguna forma participan en el ejercicio de una función pública 

quienes puedan realzar comportamientos objetivamente tipificados como delitos. que 

aparecerían amparados por la circunstancia eximente del cumplimiento de un deber. 

Donde otro punto de vista, lo da el maestro Ruiz Vadillo, al seí'lalar que el deber 

eximente ha de ser, de manera ineludible, un deber jurídico, es decir, establecido por el 

ordenamiento jurídico, quedando al margen de la aplicación de esta circunstancia los 

posibles deberes estrictamente morales (deber de solidaridad, generosidad, altruismo) de 

cada uno de los ciudadanos pero no consagrado de manera concreta por el ordenamiento 

jurídico. 

Por lo antes expuesto, se puede llegar a la conclusión de que el cumplimiento de un 

deber, es aquel consistente en causar un daí'lo o afectación realizando una determinada 

conducta de forma legitima en cumplimiento de un deber jurídico, siempre que exista 

necesidad racional del medio empleado. 

2.5.2 ELEMENTOS 

Al hablar del cumplimiento de un deber para los efectos penales, refieren a que una 

persona debe de comportarse o adecuar su conducta a una determinada circunstancia, en 

virtud de que una norma jurídica o una orden vinculada con la autoridad pública se lo 

impone, en razón de su oficio o por su condición de subordinado. Por lo que destacan 

elementos que por su contenido objetivo: tenemos en primer término un hecho tangible 

de actuar conforme a mandato legal o a un orden legítimo. Donde otro elemento 

esencial para esta justificante es la misma racionalidad en el empleo de los medios, y en 

la práctica de estos no se realice con el fin de perjudicar al sujeto pasivo. 
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2.5.3 YUNI1AMENTO LEGAL 

En el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. se fundamenta esta causa de 

justificación en su articulo 29 fracción VI, contemplada conjuntamente al cumplimiento 

de un deber o ejercicio de un derecho, en el que hay que des tacar que para ambos casos, 

existe la necesidad racional de la condueta de acc ión u omisión empleada para el 

¡;umplimi¡;nto o ejercido. Y que por su parte en el Código Penal Federal, se ¡;onsagra en 

el articulo 15 rra¡;ción VI. 

2.6 OBEDIENC IA JERÁRQUICA E IM PEDIMENTO LEGtTIMO 

La nueva realidad social, en la legislación meJlicana ha marcado la pauta para diversos 

supuestos jurídicos en las eximentes de responsabilidad, al igual que su eliminación por 

¡;an:<:e r de ruef7..11 jurídica y de acuerdo a la época, por 10 que han dejado de existir o ser 

tomadas en cuenta en la norma penal vigente, por 10 que a continuaeión hacemos un 

breve estudio de 10 que fueron en su momento la obediencia jerárquica y el 

impedimento legitimo. 

2.6. 1 GENERALIDADES 

Es sabido que para algunos de los es tudiosos de la ciencia juridica, la obed~ncil 

jerárquica eonstituye una excluyente de responsabilidad, la cual consiste en causar un 

daño en obediencia a un superior legItimo en el orden jerárquico, aun cuando su 

mandato consti tuya un deli to, si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el 

acusado la conocía. Y como requisito de la orden que se de al inferior, es ta debe tener 

apariencia de lieitud. aunque no 10 sea. además de que existe jurisprudencia que sellala 

que de quien emane esa orden y quien obedezca debe tener por ruente a la misma teyo 

Con respeto a esta eJl¡; luyente del delito, es necesario mencionar que en su primera 

indusión en la redacción del Código Penal , contemplaba a la obediencia jerárquica en 
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su artículo 15 fracción VII, en ese aspecto no es acertada ni técnicamente correcta, ya 

que al ir a la parte en que mencionaba "aún cuando su mandato constituya un delito", ya 

que es perfectamente conocido que el delito no existe sino cuando la autoridad judicial 

competente así lo determine en una sentencia definitiva, por lo que resulta absurdo el 

simple pensamiento que lleve al lector a formarse la idea de que habiendo delito se 

excluya por otra parte la responsabilidad penal. Y que obviamente lo que quiso decir el 

legislador en este caso es "conducta típica", ya que es precisamente la afectación a un 

interés jurídico tutelado por el tipo ya que será aquel el único que lo motiva. 

Y por ultimo tenemos como causa de justificación al impedimento legítimo, el cual se 

encontraba previsto en el artículo 15 en su fmcción VIII del anterior Código Penal, 

donde la noción general de esta justificante consiste en causar un dai'!o, en 

contravención a lo dispuesto por una ley penal, de manera que se deje de hacer lo que 

manda, por un impedimento legítimo. "Constituyendo propiamente una omisión. Se 

trata de no ejecutar algo que una ley ordena, pues otra norma superior a aquella lo 

impide, por ejemplo, no auxiliar al atropellado, si quien lo atropelló lleva gravemente 

enferma a su madre" .19 

En base a todo lo anterior, se desprende que la antijuricidad es entonces un elemento 

positivo del delito y no la esencia misma como elemento unitario, como lo manejan 

distintos autores de la doctrina jurídica, por lo que es definible como todo aquello que 

es contrario a derecho, y que por consecuencia es injusto, ilícito y antisocial , y que al 

respecto posee un aspecto negativo, el cual es conocido bajo el nombre de las causas de 

justificación, constituido únicamente por el conjunto de tipos permisibles que anulan lo 

antijurídico ya que es la propia ley la que concede a un individuo la facultad para hacer 

frente a una situación determinada, donde se ven inmersos ciertos bienes jurídicos 

tutelados por el Estado. Así tenemos como causas eximentes del delito a la legítima 

defensa, el estado de necesidad, el ejercicio de un derecho, cumplimiento de un deber, 

la obediencia jerárquica y el impedimento legítimo. 

" Amuchategui Rcqucna, lrma G. Ob.cit, p. 76. 
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CAPÍTULO 111. ANÁLISIS FILOSÓFICO DE LAS CAUSAS DE 

JUSTIFICACIÓN EN EL DELITO 

A lo largo del capítulo, conoceremos la complejidad y esencia que entrai'la el ser 

humano dentro de la sociedad como ente instintivo, cultural y jurídico, en el que se ve 

inmerso en un mar de ideas, problemas y posibles soluciones que acontece su vida 

moderna y sobre todo en grandes ciudades como lo es la del Distrito Federal. Por lo que 

nos veremos en la necesidad de crear una nueva teoría del delincuente a través del 

estudio de la filosofia y el derecho, para que así, se asienten los nuevos elementos que 

darán vida y forma a una disciplina que se encargará de tratar de resolver la 

problemática social adecuándola al ordenamiento jurídico, determinando la efectividad 

de los valores y principios que la ley posee, o bien, determinar sus deficiencias, en el 

ámbito de las causas de justificación. 

3.1 NATURALEZA DELWON POLJTIKON 

Este término tan aceptado del "zoon politikon",20 aun dentro de la doctrina jurídica, fue 

planteado por el gran filósofo griego Aristóteles, el cual es considerado como el 

máximo exponente de las ideas políticas de los griegos, donde propuso para el 

perfeccionamiento del Estado de las polis existentes de su época, la aplicación de un 

método empírico de observación para analizar las formas de organización de las 

políticas existentes fundamentado en el racionalismo científico, con el fin de descubrir 

la relación existente entre las injusticias sociales y las crisis políticas, en el cual llego a 

la conclusión de que las revoluciones son el resultado directo de la injusta distribución 

de la riqueza y las desigualdades sociales, planteando que para evitar esa problemática, 

considera que el Estado debe ser tan grande como sea posible, pero no tanto porque sus 

20 Burgoa O, Ignacio, Derecho Constitucional Mexluno, México, Porrúa, 2000. 13'. ed. p. 195 . 
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miembros no podrán conocerse y como consecuencia no lograrán la autosuficiencia para 

producir los bienes y ~ervicios necesarios para ~u subsistencia. de igual forma su 

tamai'io debe obede<:er a la medida necesaria que pennita a los miembros del cucrpo 

social de fcndcrlo contra cualquier agresión exterior. y como consecuencia la 

autosuficiencia e<:onómica. polit ica y social. 

El Es tado perfec to. o por lo mcnos el suficiente para subsistir, deberá de ser 

autosuficiente y contemplar una organÍ7,aciÓn. basada en el razonamicnto para así llegar 

al conocimicnto para obtener la buena aplicación de las leyes. y conformar asi a la 

sociedad actual. reuniendo a todos los miembros de la comunidad. s in imponar su clase 

~ocial o Sil ra1..a. De ahi que el ser humano debe buscar su propia natura leza 

organi7.3cional y funcional en el aparato social. Esto en vinud de que el mismo hombre 

solo pucde cncontrar su plena rea1i7..ación dentro del F_~tado. ya que es un lOOn 

fIOlitikon. es decir, un animal polilico por natura leza, y que por consiguiente al 

encontrarse fucra de la sociedad política no tiene ralón de ser. y por lo mismo no 

tendría sent ido su e¡¡ isteneía. ya que solo el ser humano puede ser concebido así fu era 

de la sociedad como un Dios o como una bestia. por 10 tanto. dando un mayor 

s ignificado a lo escrito anteriormente, cabe senalar que la parte es al todo. como el todo 

es a la pane. lo que es de otra rorma. que ningún miembro o elemento de la sociedad 

podrá. cumplir su función si no forma parte del mi~mo o viceversa. ya que la sociedad 

sin sus partes es nada. 

J .2 El .• MllNI)O I)EI. SER V El., DEBER SER 

El derecho penal. como parte del ordenamiento juridico. tra ta de desentrañar todas 

aquellas conductas lesivas que provocarian un desequilibrio social en nuestro mundo. es 

por e llo que la misma cienda penal desarrolla y explica el contenidos de reglas que 

tralan de sistcmati1.3r 10 que para muchos autores y doctrinarios no han podido desc ribir 

o predecir sus acc ión y resultado de manera constante. ya que para cada momento y 
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espacio el ser humaoo cambia su conducla de acuerdo a sus necesidades. Por lo tanto. la 

verdadera misión de la ciencia penal. es establecer la base de la adm inistración de una 

verdadera jus ticia igualitaria y justa. ya que solo la compren~ión de las eone¡¡iones 

internas del derecho liberara la mala aplicación y arbitrariedad de las normas juridieas. 

donde la ciencia penal es una eiencia prnctica. no solo porque ella sirve a la 

administración de justicia. s ino también en un sentido mAs profundo. toda vez de que la 

acc ión humana. para bien o para el mal. está sujela a dos aspectos va lorativos diferentes. 

pucde ser valorada de acuerdo al resultado que origina. y también. independientementc 

del logro del resultado, según el sentido de la actividad como lal valor de acto. Como 

por ejemplo. uno de los valores humanos más elementales es el trabajo. en la que su 

~ ignificación puede aprec iarl;e, por una parte. a parti r del producto moral de la obra, que 

genera . mientras que por otro lado, el trabajo posee. ya independientemente de si la obra 

se logra o oo. una significación positiva en la e¡¡ istencia humana. El trabajo como tal. en 

el ritmo dc la actividad cotidiana. da plenitud a la vida humana; pero. ciertamente solo 

como actividad plena de senlido, esto es. como una ac tividad dirigida a una obra 

positi va, donde este sentido subsiste aun cuando la obra no se logre (valor del acto de 

trabo1;0). Lo mismo rige para lo negativo. ya que el desva lor de la acción puede fundarse 

en que el resultado que ocasiona es valorativamente reprobable. Ergo. una acción 

dirigida a un resultado reprobado, también será valorativamente reprobable, con 

independencia de que se alcance el resultado. Pero entones. que sucede con las causas 

de justificación, en la que se puede obrar de una manera que resultana negativa para la 

mayoria de la sociedad como es el caso del homicidio. el daño en propiedad ajena. en1fe 

otros casos. Aquí tenemos por consiguiente, determinadas conduelas negativas, que 

interfie ren en la esfera jundiea de o tros, por 10 que eslamos a la espera de por qué son 

conside radas como justificantes. o más aún. porque la misma ley sei\ala que "sc 

e¡¡cluiran del delito". Y respondiendo a lo anterior. cabe sei\alar, que la propia leyes la 

que da el amparo en la comisión de un ilic ito. pero lamentablemente, no porque surge 

de la necesidad que tiene la sociedad y la moral de salvaguardar determinados bienes. 

sino que es a través del m;~mo Eslado la que da esa protección, por cree rlo asi neecs.ario 
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y conecto. Pero que sucede si nos hacemos esa misma pregunta, no ahora, ni en esta 

época, sino al remontamos a la vida primitiva o al primer es tadio de la sociedad de 

acuerdo a los dive rsos tratadistas, por lo que nos encont rariamos en que no hay un 

Estado que determine la protección a esos bienes lan pre<:iados y sin embargo se daba 

de un modo 1I Olro, esto debido a que existlan bienes 'lila les de la comunidad, como lo 

50n aún la vida, la propiedad, la salud, la libertad, etcétera. 

Destacan asi valores, que alacluar, aun sin la existencia de l derecho o de un Estado 

opresor, anaiga permanentemente la conciencia humana, a un actuar justificable y 

necesario aún cuando esas conduelaS impliquen lesiones o alteraciones a la vida de otra 

persona, constituyendo de un modo el trasfondo ético-social posi tivo de las normas, 

aunque no sean penales. Es por ello que la verdadera esencia del dere<:ho penal debe 

asegurar el acatamiento, y cas tigo de determinadas conductas en el momento en que se 

manifiesten en acciones verdaderamente des leales, asl entonces. la misión del derecho 

penal res ide. pues, en la vigencia inquebrantable de esos valores que le dieron vida y 

forma en una elapa histórica determinada. 

Lo referido en este sentido, de que el ordenamiento juridico castiga la inobservancia de 

lo~ valores del actuar juridico y que con ello asegura su valider. rea l, no significa en 

modo alguno que persigue y pena dolos malos o peligros subjetivos, sino que sólo el 

hacer que les ione o ponga en peligro a la sociedad con una exteriorizaci6n. pues s610 la 

manifestación efec tiva de esa inobservancia da lugar a la pena. por 10 tanto, el derecho 

para nosotros deberla lambién contemplar además de la conduela externa. la actitud 

interna y el animo del ser humano, ya que no se puede dividir la mente del cuerpo, ya 

que cl regular solo su actuar, es deja r de ver por el indi viduo el problema en si de lo que 

pudo. hizo. o dejani de hacer. 

S in embargo, se ha reconocido que en lo general la protecci6n del derecho. Debe ser 

sobre los bienes juridicos, ya que respecto de su funci6n ético-social ello ha ocunido de 

modo muy limitado. traduciéndose en una sobreacentuación del resultado y en un 

inevitable utilitarismo del dem:ho penal , donde 10 justo y lo injusto de una acci6n se 

determina conforme al grado a que alcance su provecho o dai'lo social , trayendo como 
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consecuencia ademas un desfavorable juicio de valor, sin una posible actua li7..aciÓn, 

demostrándose así que el derecho penal ha de importarle menos el efecto posit ivo actual 

de una acción de los ciudadanos. Así. detrh de la prohihi tión de matar, esta 

primeramente la idea de asegurar el respeto por la vida de los demás. pero tamhién no 

hay que olvidar que primero esta nuestra vida y en consecuencia la protección de un 

valor dc IICtO. y justamente por esto se e~ ime una conducta. adecuándola en el aspecto 

negati vo de la antijuridiódad. Así el bien jurídico es un hien vita l de la comunidad o del 

individuo. y no que le pertenezca a un Estado. pero si al derecho. ya que el bien 

juridi to. de acuerdo al substrato puede aparecer en diversas fonnas. ya sea como objeto 

psicofi sico o espiritual. ideal (por ejemplo, la que tiene la vida y por lo lInto subsiste e l 

honor). o como estado rea l (por ejemplo. la tranquilidad del hogar). o como re lación 

vi tal (por ejemplo. el matrimonio o el parentesco), o como relación juríd ica (por 

ejemplo. la propiedad o el derecho de casa), o aun como la conducta de un lereeTO (por 

ejemplo. el deber de fidelidad del empleado pUblico, en el que no debe ceder al 

soborno ). Luego, el bien juridieo será todo estado social deseable que el derecho quiere 

resguard~r de lesiones, en la que la suma de los bienes jurídicos no constituye un 

montón atomi7..ado, sino el orden social, y, por eso, la significadón de un bien juridico 

00 ha de apreciarse aisladamente en re lación a él mismo, sino sólo en conexión ton todo 

el ordcn social y cl fil osófi co. 

Por lll ra parle. el dCTCtho penal lleva a efecto la protección de bienes jurldicos. esto 

rnediante la prese rvación de los elemenllles valores de acción ético·sociales, pero 

incluso asi, hay momento en que se ve imposibilitado el F...stado en la apli tación de 

justicia, es as i qllC es necesaria el estudio más afondo de lo que es cl actuar del ser 

humano. e incluso llegando al extremo del ámbi to filosófi co. Ya que sólo así. se 

obtendría una protección realmente erlCaz y permanente de los hienes. Pero en el 

momento en que sea más bajo el nivel ético·social , se estará en desventaja, ya que entre 

mas disminuya más grave sen! la lesión. Donde el derecho penal al t ircunscrihirse a los 

deberes elemenllles, con motivo de la protección de los bienes juridicos, cumple una 

significativa función de fonnación ética, en la que ciertamente, el de recho penal es solo 
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un factor entre las innumerables fuerzas que imprimen la concepción I!tica de una \!poca, 

pcro entre ellas una de importancia decisiva, Ya que al hacerse patente la valide:.!: 

inquebrantable de los elementales deberes I!ticos-sociales, se pueden proscribir y 

castigar las les iones a la sociedad y al individuo, de una manero eficn que podria 

resaltar la impor1ancia del juicio ético y la conciencia jurídica de los ciudadanos. Donde 

este juicio depender' esencialmente de la firmeu con que el Estado maniliesta e 

impone sus juicios de valor. de es te modo el derecho penal se extiende más haya de sí 

mismo. el cual debe inscrtarse no sólo en un mareo jurídico sino que ahora en un mareo 

culturol de la \!poca. Pero este e fecto deseado sólo podri darse con los medios 

apropiados de una sabida circunscripción del estudio del ser humano. haciendo uso aun 

de la misma filosofia . 

3.3 NECESIDAD DE UNA NUEVA TEORIA DEL DELINCUENTE 

Iloy en dia, la ciencia jurídica esta siendo rebasada por la problemática social. la cual 

requiere sin lemor a equivocamos de nuevas tendencias ideológicas y culturales, que 

determinen la otra cara de la moneda en la teona del delincuente. 

3.3.1 El, SER HUMANO CRIATURA INSTINTIVA 

El scr humano, como todo ser vivo. se configuro, tanto en su dotaci6n fisica morfologla 

y eslru<::tura, <::omo en su <::omportamiento psicológico, por la innuencia de su pasado y 

de su presente. que le llegan por las vlas respectivas de la herencia y del aprendiUlje. 

conformándolo como una criatura inslintiva. Ya que el ser humano forma parte del 

proceso evolu tivo de la vida sobre la tierra. lo que significa que es descendiente directo 

de los prímeros hombres. en la que se consagraron determinadas necesidades y quc por 

consiguiente determinadas normas que regularían su t;ondu<::ta. Toda vez, de que la vida 

se ha hec:ho presente en la tierra desde hat;e apro)(imadamente 3,200 millones de ai'tos, y 

que en su primera forma una vez que apart;t;ió el ser humano. este trato de 

- 81 • 



conglomerarse y organizarse de la manera que más lo creyeron conveniente. Es así, que 

han sido convenientes los primeros antecedentes en la historia, p¡ua que conozcamos el 

conocimiento acerca del proceso jurídico, lo cual ha sido eso el motivo de estudio para 

este trabajo. 

Cabe destacar así , que el ser humano esta compuesto por distintos elementos, como son 

un elemento transformable de su conducta de acuerdo al lugar, momento y a sus 

necesidades; el cual le da la posibilidad de multiplicarse hasta formar una tribu, aldea o 

pueblo; la actitud de crecer en tal forma de que alcanza un determinado intelecto que lo 

hace socialmente adaptable a cualquier grupo humano; y por supuesto posee el valor de 

"ser sensible a los influjos exteriores",21 y que por consiguiente la opción de defender 

sus bienes y personas amadas. 

La diferencia fundamental entre los seres humanos y los animales reside en su instinto, 

el animal, respira, actúa, se organiza en manadas e incluso tiene un instinto maternal 

que es reconocido en todas las especies y razas,' por ejemplo, la protección que brinda 

una loba a sus cachorros cuando hay un depredador que los acecha; mientras que el ser 

humano es dueño de su destino, toda vez de que tiene la capacidad de razonar y 

construir, que ningún otro animal podría siquiera imaginar. Pero hay un rasgo que los 

hace acorde en un sólo instinto, el cual consiste en la protección a su familia, aunque 

esto implique conductas que atañen a la violencia, destrucción o el quebrantamiento de 

las leyes, en virtud de salvaguardar un bien que para ellos es más preciado, tal es el caso 

de que se puede obrar, por ejemplo, en legítima defensa o en el estado de necesidad. 

Donde la herencia jurídica, dicho de otra manera, para este caso de estudio, se debe de 

entender como el mecanismo transmisor de la mayor parte de las características de las 

diversas instituciones jurídicas, para la interpretación y aplicación de un derecho más 

completo, que persiga los fines íntegros, necesarios y esenciales de toda sociedad. Pero 

que sucede cuando el ser humano olvida sus raíces y su cultura, por tanto, se ve en la 

necesidad de crear un nuevo derecho, que supla las deficiencias de toda sociedad, como 

21 González Yadillo, José Luis, Comportamiento Humano, El Recurso Básico de las Organi zaciones 
Empresariales, España. Universidad de Deusto, 1993, 3'. Ed, p. 80. 
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un refl ejo de lo que fue y quiso ser cn un momento dado. Es a~i que podcmos hablar de 

la mogénesis o génesis de la especie, el cual es un comportamiento inherente que ticne 

quc transmitirse y scr adquirido por los demás miembros de la sociedad, el cual servirá 

para su supervivencia, como producto y exigencia de sus adaptaciones mh vi tales, 

como la creación de una sociedad, un Estado, y el derecho como ta l. Y en tal virtud, 

nacc un instinto natural que obliga al indi viduo a integrarse a una sociedad, ya que es su 

propia natural e7..a del ser humano el que lo ori lla hacerlo, aunque no conozca en si el 

ordenamiento juridico, toda vez dc que siente la necesidad de ser protegido bajo un 

órgano mas grande y complejo del cual no conoce en su totalidad, pero si cree necesario 

adoptarlo para su sobrev¡vencia. Asi, tenemos que el comportamiento instintivo que 

posee el ser humano, obedece a un comportamiento impulsado por estimulos internos, 

como. proccsos fisiológicos. lo cual describe al individuo capaz de obrar de acuerdo a 

su psiques traducido en una protección a sus bienes y a sus personas, constituido por 

cadcna ~ de respuestas, producto de la acumulación dc pequcñas variaciones entre 10 que 

es justo o injusta, en la que optani por el inst into que rea lmente considere favorable para 

sus intereses. Donde Paulov mantiene la tesis de quc tales cadenas son las mismas que 

en el comportamiento reflejo. radicando la diferencia en que el comportamiento 

instintivo depende de estados internos. 

Los movimientos que integran la conducta inst intiva no son movimientos react ivos. 

como resultarfa evidente en los comportamientos mh simples, como son el respirar, 

tragar, prensión, natación, locomoción, entre otras, o tal vez. como los comportamientos 

más complicados, tal es el caso de las expresiones, sonrisas. gemidos. enfado, as i 

encontramos que el comportamiento ins tintivo no solamente son los movimientos 

consti tu idos de la actividad motora, sino que obedece a una necesidad natural instintiva 

dc tomar una decisión ya sea que constituya un illci to o no, resultando de ahí un aspecto 

cogni tivo, en el cual el ser humano tiene la capacidad de percibir o poner atención a 

determinadas situaciones en que se ve inmerso en el desarrollo de su vida, donde pudo 

experimentar una excitación emocional como un aspec to afectivo, de tal manera que 

pueden sentir un impulso que los conduce a una acción. donde el individuo. ya tiene 
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todo un conjunto de conocimientos y actitudes. en el cual puede discernir entre lo bueno 

y lo malo. pero sin embargo. existe muy dentro de él un yo. que será el motor que 10 

moverá en un momento dado y que considerara como correcto. 

J.J.2 El., SER HUMANO CRlAT1JRA CtJI.TURAL 

El medio ambiente en el que se desarrolla el ser humano deberá entemkrse como el 

entomo fi sico y social en el que es concebido, nace y se reproduce todo individuo. en el 

que se condiciona la configuración de ~u comportamiento. Y que en un principio el 

medio ambiente fisico fue el primer y unico entorno que condiciono el desarrollo de las 

primigenia~ fonnas de vida y de organi7.!1ciÓn, mientras que el medio ambiente social ° 
cultu ral, en sentido amplio. ac tua sobre cada individuo desde el mismo momento de su 

nacimiento. e incluso antes. haciendo que aquel llegue a eomportarse de aeuerdo a lo 

establecido eon su gmpo social, en su eomunidad cultural. y ello. con mayor o menor 

constricción de sus tendencias e imperativos biológicos. Es asi que el individuo como 

criatura instintiva. realiza un proceso conformador que se reali 7.!1 a través de l 

aprcnd i7.!1je. prcsentando un cierto paralelismo con la herencia biológica ya antes 

seilalada. desempeilando la culCura un papel similar a la de los genes. ya que en cuanto 

al rac tor eonfigurador del comportamiento, la misma sociedad limita al sujeto a seguir 

sus costumbres y acciones que consideran convenientes. pero al enconlra f1'C con el 

estarlo de derecho. nuevamente es limitado y obligado a actuar de ta l rorma que no 

puede comprender. lo que realmente pudiera hacer en un momento dado, toda vez de 

que no tiene el conocimiento exacto a comparación de una persona que llevo la 

educación necesaria como profesionista y ta l vez como licenciado en derecho. de lo que 

al encontrarse en una situación de peligro O de amenaza él si podría aeluar confomle a 

las leyes. mient ras que aquel sujeto consuetudinario desde un punto de visla, actuaria de 

tal manera que caeria en la mala interpretación de cometer realmente un deli to. y que al 
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no tener conocimiento del acto tal y como Jo marca la ley, jurídicamente ~ría culpable, 

pcm de acuerdo a un ámbito cultural y social. podria ser consideflldo como inocente. 

En lodo caso. la aceptación de que el término cultura en las ciencias del 

comportamicnto parece ser el más apropiado pafll nuestro objeto de estudio. ya que es 

direrentc a la de aceptación común por el legislador. por loque cabe recordar algunas dc 

las posiciones que la contemplan. como aquella que la considera como el conjunto de 

las ideas dcrivadas y seleccionadas históricamente. por el modo de vivir, educar. vestir. 

cullivar. juegos. trato, gobierno, estructura social, etcétera, considerando especialmente, 

a los valores que de e11as se derivan y vinculan. tonstituyéndose así un universo de 

estímulos positivos o negativos, sin olvidar por supuesto a las tontingentias sociales, 

que determinan ciertas situaciones en que una condUtta es premiada, tonsentida. 

ignorada o cast igada, ya quc tiene como base la construcción de ideas que moldearán un 

tipo de condut la. O bien, la que señala O. Lewis. al definir que la cultura es un modo de 

vida de un pueblo. como patrÓn de vida que pasa de generación a generación. a lo largo 

dc lineas fami liares. como el rolklore de un pueblo que no es sino la recopi lación de sus 

conductas y de los resultados de esos comportamientos. Por ello. la afirmación de que 

toda persona pertenece a una cultura. y cada sociedad tiene sus especificas 

peculiaridades cultura les. 

Otra concepeión de la cultura. es el conjunto de conocimientos que la persona adquiere 

a Imvés de su pennanente conlllcto con el medio ambiente social que lo envuelve, y del 

que él mismo llega a rormar parte. De igual manera será cultura el repertorio de 

refuerzos y castigos existente en una comunidad. a través del cual determinados tipos de 

conducta son respectivamente es timulados o rrenados. Tal es el caso del hurto en una 

plO7,JI publica o de un mercado, donde la misma comunidad al detenerlo lo golpea y lo 

maltrata. dejándolo casi muerto. lo cual seria para nuestra legislación un acto de 

violencia reprobable, ya que sólo bastaba su captura y su pueslll a dispositión de la 

autoridad competente. y sin embargo, no es asl, pero pata la comunidad de eonrerciantes 

o los pobladores dc1lugar, es to es 10 másjuslo y eomun, y que por consiguiente no es 

antijurídico, sino justo, y que a nuestro parccer en este trabajo de investigación tienen 
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ra7hn, Y desde esta perspectiva es cultura la totalidad de las variables que le afectan a 

una persona y que son preparadas por ot ras personas, dado a que tal totalidad cambia 

muy lentamente, ya que continuamente se encuentran conductas cuya calificación de 

aversiva sólo se explica porque en un principio alguna razón debió justificarlo. 

No hay que olvidar que en la creación de toda sociedad actual la preside una 

civi1i7.ac iÓn. la cual debemos entender por tal al estado propio de los pueblos y 

sociedades mas evolucionados, retrotrayéndose a no mis de 10,000 ai'tos el origen de los 

que entendemos como civi li7.8ción, mientras que en una perspectiva dinamica, también 

se concibe a la civi li7..at iÓn tomo la meta hacia la que tiende la evolución de los 

elementos comunes y mas importantes de la cultura de un cierto número de sociedades. 

y por lo tanto. las mismas tostumbres han ido evolucionando y por tonsiguiente sus 

netesidades, pero esto no se eJttiende en una fonna regular en toda la poblatión, ya que 

no hay una t ultura1i7..aciÓn optima atert a de algunos temas que la misma sociedad tiene 

que entender y tomprender para su protección. tal es el caso para nuestro objeto de 

estudio el referido a la defensa social eon el conocimiento de las causas de justifitación. 

y para logra r este objetivo, es netesario el uso de la tecnologla. printipalmente en el 

tampo del trnnsporte y de los medios de tomunitatión de masa~, para acelerar el 

procedimiento de formación de una cultura nacional definible tOmo teenolog!a. 

lenguaje. tostumbres y valores que prevaleten entre los pueblos de nuestro país y 

tienden a devenir más o menos semejantes. 

Asi. en la culturalizadón de la defensa social. se basará en la misma tultura de un grupo 

de personas cuyos valores. que inducen un modo de vida, se caracterken por la 

integridad ton que se viven y la fidelidad ton que se transmiten, denlTO de ese mismo 

grupo sodal. ta l es el caso de los principios fundamentales que protegen a la vida. 

integridad fisita, propiedad, la libertad, entre olros, sin que exista el perjuido de esl.a r 

influenciados por la si tuadón dominante de lo antisocial. Donde tales rnsgos de valores 

se deben a que en mut has ocasiones. la subeultura esta originada por mecanismos de 

ddensa social. frente a un medio hostil . por lo que el individuo. generalmente, se 

adhiere tenazmente a los tomportamientos de su subeultura partkula r. los tuales 
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consti tuyen un símbolo de su asociación al grupo o unidad social de que es miembro, ya 

que las diversas subeulturas entre si y cada una con respco;: to a la tOlal, necesilan 

mantener el grado de coherencia suficiente que las haga compatibles. De otro modo, se 

trataria de culturas cocxistentes, pero !lO de subculturas, toda vez de que las sul10culturas 

sr mantiene n en tanto que los grupos que las contienen sigan coosiderándose como 

ent idades distintas y mantengan su cont rol sobre los individuos que los componen. Y 

que al perderse este, pueden fundirse y desaparecer. y que a mi parecer esto es lo que le 

ha sucedido a la sociedad me!lÍtana, olvidando SIIS slI bc ll lturas que en IIn principio le 

dieron fonnB y esencia a nllestro derecho mexicano, y que ahora es IIna nueva cultura, 

pero ahora con deficiencias jurídicas en materia penal en relación a las causas de 

justilieación. en la quc el legislador ha omit ido diversas ci rcunstancias en la defensa de 

lodo individuo, y que las ha considerado fucra de l marco dc protección. 

De lo antcrior. es necesario traer un cambio de reacción contra el modo de vida 

dominante por IIn grupo social de individuos. principalmente el comprendido en el 

poder en el Estado mismo, ya que estos tienen la faeu llad de expedir leyes. Así se tiene 

que constituir 11M oposióón dentro de esta actual sociedad. para recha7.ar aquellos tipos 

juridicos que limitan a la defensa social y de cuya servidumbre !lO se liberan totalmente, 

al menos en sus a.<:pco;:tos técnicos. Por lo que es necesario, una revoluóón cultural 

jurídica, corno un 1l10vinliento de reacción de desafio el cual se tiene que plasmar en un 

ordenamiento jurídico. para implantar una cul lura sobre olra. paTll imponer una nueva 

rea lidad naei,mal. como efecto de reacción contra la ac tividad civili1.lldora de la eultuTll 

prejuióosa, donde la mayoria de las veces es puramente simbólica. pero si a1canl.amos 

el idcal re~1. recuperando una nueva ronna de civilización, y porque no. como un 

c!lpcrimento. ya que al no haber otTll§ opciones de resolución de problemas jllridicos. es 

conveniente lomar otras medidas más inusuales. y si en tal caso no rc~olvie ran el 

problema, volveriamos a formular otra hipótesis. pero ya tendríamos mucho más 

malerial jurídico para planearla de nueva ronna con otras medidas, previniendo los 

errores o insuficiencias que se pudieron prescnlar en IIn momento dado. 
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3.3.3 El ~ER HUMANO CRIATlJRA JURIOICA 

Para muchos autorcs y estudiosos del dere<:ho eOn<:iben a las conductas deliclUosas 

como algo frecuente en las clases inferiores o marginadas por la sociedad y tal vez asi 

sea. sin embargo. esto da origen al conniclO de las posiciones jurídicas que relacionan a 

cada indi ... iduo. que por el grado de su conocimiento son tratados. y que por lo mismo 

no conocen o saben los medios para defenderse. y lo mas triste es que. aun con el apoyo 

de IIn abogado de oficio o part icular. no se puede saber la certeza juridica que le depara 

al indi ... iduo. y por ejemplo en el caso de una persona con recursos económicos 

fa ... orables. contratan a un abog.do particular de renombre en el medio juridico. el cual 

ademas de reali7.ar una buena defensa lIe .... regalos a l •• utoridad juzgadora. el cual se 

... e inmerso en una obligación. tal ... ez de gratitud. fallando a fa ... or del procesado. de tal 

suerte que el indi ... iduo o procesado de bajos recursos económicos. no puede tener una 

buena defensa. ya que el licenciado de oficio designado por el Es tado. por moti ... o del 

e~ceso de trllba;o y una mala remuneración por parte de su institución. no logra por 

cOllsccuencia una adecuada defensa. ya que en la mayorla de los casos no e~iste el 

interes por parte de su abogado hacia su cliente por asi llamarlo. Asf. tenemos que el ser 

humano como criatura juridica. no tiene la certeza de confiar en la autoridad para que 

jU7.gue su conducta. y por consiguiente, no le toman en cuenta la el( istencia de las 

causas de justificación segUn sea el caso en concreto, ya que la autoridad se preocupa 

mas por castigar y sancionar una conducta. que por ana lizar y lIe ... ar a cabo las 

diligencias y es tudios pertinentes para comprobar si existe el ... erdadero perfil de un 

criminal. por lo que no es necesario tomar en cuenta solo la hipótesis de que todos 

somos delin<:uentes en potencia. ya que tambi~n hay que tomar en cuenta el deber que 

tiene todo ser humano cn sa l ... aguarda de sus intereses y sus bienes más preciados. Y 

que ac tua lmente, la norma jurídica. no alcanza a satisfacer y ... alorar los actos o acciones 

en la ac ti ... idad humana. ocasionando sin lugar a duda un choque entre el indi ... iduo y la 

ley, propiciando. la desesperación, desencadenándose una forma de protesta que 

unicamente pretende restaurar lo que seria su ordenamiento juridico. y que en el sus 
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acciones no son delicluosas, sino al conlrario, permisibles y aceptadas por la misma 

comunidad, llegando asl a un punlo de reminiscencia encontrándose el ser humano 

consigo mismo. Donde al fusionar la teoría del delincuente que se maneja DClualmenle 

en nueslra legislación, con la socioJogla del delito. se podr.i identificar de una manera 

más exacta a un verdadero delincuente. comprendiendo de esta forma las circunstancias 

y necesidades que 10 originan, ya que un sujeto se convierte en delincuenle, dehido a un 

exceso de definiciones fa vorables a la violadón de la ley, en la que la determinación del 

ilici lo puede varíar en la frecuencia, la duración, la prioridad y la intensidad. y al 

considerar que una conducta delictuosa por la asociación de paln:mes permisibles y 

prohibidos implica mecanismos que se traduce en una expresión de necesidades y 

valores generales constiluyen por si una conducta detenninada que si no es valorada 

correctamente se puede caer en el enor de tipificarla como un delilO, cuando en realidad 

es reflejo y producto de la misma sociedad, la cual la cree necesaria y la considera como 

una virtud o valor de lo que es justo. 

3.4 ANÁUSIS DE LA ANTlJURICIDAD y LAS CAUSAS DE 

JUSTI FICAC IÓN 

Este análisis constara principalmente de la antijuridicidad fonna l y malerial en base a lo 

que se ha visto con anlelación en re lación a las diversas conientes que la concibieron. 

además del estudio social acert:a de las causas de justificación. para asi crear nu e.~tro 

propio concepto para este trabajo de investigación. 

3.4. 1 ANÁLISIS DE LA ANTIJURIDICIDAD 

Si una acción se convierte en delito cuando infringe el ordenamiento de la comunidad 

en algún modo nonnado por Jos tipos penales y puede serie reprochado al autor por ta l 

acción a titulo de culpabilidad. una acción tiene que infringir por consiguiente, de un 

modo determinadQ el orden de la comunidad. por lo que tiene que ser típica, es decir 
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prescrita por la ley en un ordenamiento juridil::o y por eon.~iguicnte antijuríd ica y 

susceptible de ser reprochada al au tor I:omo persona responsable. por lo que tiene que 

ser I: ulpable. por 10 que la tipicidad. antijuridicidad y la culpabi lidad serin los tres 

elementos que convienen a una acción en un delito. Entonces tenemos que debe exist ir 

una responsabilidad personal en relación a un sujeto. la cual presupone la antijurid icidad 

del hecho. la cual ha de COn<: retarse en un tipo penal. así cada elemento anles nombrado 

esta rclacionado lógicamente de tal forma que cada elemento posterior de l delito 

presupone al anterior. Por lo que la an¡¡juridicidad debe ser entendida como todo 

aqucllo que es contrario a derecho. y que por consecuencia es injusto. ilíci to. antisocial 

y antijurídico en virtud de un juicio negativo de valor sobre una condul:ta típica en 

relación a un interes juridicamente tutelado en el derecho penal. 10 cual a nuest ro 

parecer es acenado. ya que as; lo determinará una norma juridica. 

De tal suene que la antijuridicidad es una I:aracterist iea que unicamentel:omprende a la 

conducta, pero no a cualquier conducta, sino solo aquellas que ameriten o caigan en el 

supuesto juridico prescrito por la ley. teniendo entonces todas aquellas acciones 

reprobables y señaladas como ilícitos. lo que equivaldría a decir que corresponde a un 

adjetivo que determina o I:alifica al sustantivo que expresa esa disconformidad 

resultante entre la conducta y el orden jundico general en cualquier sociedad: por su 

pane, lo antijurídico o injusto. será precisamente el objeto valorado como antijuridico. 

y en base a estos ra7.onamientos cabe señalar que surgen aspectos de relevante interés 

para nuestro estudio. ya que da pauta iI la e~istenc ia de una sola an tijuridic idad que 

estable<:e la ley. pcro qué sucede. si esa antijuridicidad no es aceptada por la sociedad. 

en vinud de que ex isten tipos normativos que atentan contra su libenad jurldica. y que 

en el caso de este trabajo nos refe riremos solo a algunas de ellas. como son la libenad 

de la defensa eontra un agente vulnerante que cause o pudiera causar un daf'lo. el cual no 

solo scria a la persona misma. sino ademas a su fam ilia. amigos, bienes e incluso el de 

un extrailo. Es necesario entonces, la existencia de una nueva valoración acerca del 

elemento de la antijuridic idad en nuestro derecho mexicano, para as í obtener la armonla 

plena entre los elementos de l delito, ya que mientras exista la desaprobación en cienos 
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tipos penales, como es el caso de la legítima defensa en riña, o bien, la defensa del 

honor contra un sujeto que emite injurias contra nuestra persona o la de nuestra familia, 

resolvería lo injusto de una conducta, es así, por ejemplo, que una pelea en salvaguarda 

del honor de si mismo o de un hijo, lo cual para la sociedad resulta aceptado y 

necesario, esto en razón de que el ser humano no es cobarde por naturaleza, sino que 

posee un instinto que fue dado por el propio equilibrio genético de todo ser vivo, así, 

esto es el motor que lo impulsa a desenvolverse en un medio hostil y que al mismo 

tiempo lo hace más grande como individuo, tanto físico como psíquicamente, de tal 

forma que no puede soportar ofensas y por supuesto la que se hiciere a un hijo que fuera 

menor de edad, por parte de un adulto, y en tal supuesto el padre tiene la obligación de 

defender a su hijo, aunque infiera al hacerlo determinadas lesiones, que por supuesto 

éstas no deben de poner en peligro la vida y tarden en sanar en menos de quince días, 

las cuales en nuestro ordenamiento jurídico aparecen tipificadas como delitos que no 

tienen una excluyente de responsabilidad que los libere de tal ilícito. Por ello en tales 

circunstancias, cuando el legislador creo los tipos penales, lo hace a través de una 

valoración general y abstracta, por lo que considera que las conductas que como típicas 

describe en forma hipotética son contrarias al derecho y deben ser castigadas y 

sancionadas por el mismo Estado. Por lo que no se trata de una mera descripción, 

carente de contenido jurídico, como se prueba con el hecho de que son muchos los tipos 

que llevan expresamente incluida una mención de la antijuridicidad, sino que es 

necesario una valoración más profunda en la creación de un tipo penal, con una base 

filosófica y social de una nueva realidad que no únicamente es delictiva, sino además 

social , por lo que debe crearse una nueva disciplina que observe y corrija esas carencias 

de solidez jurídica, para así hablar de una antijuridicidad total y definitiva para un cierto 

espacio y tiempo determinado, que resulte de la conjugación de los elementos del delito, 

para acabar con una mala interpretación de lo que es bueno y malo para la sociedad, en 

virtud, de que no se hacen unas leyes para unos y para otros solo se les limitan . 

Debiéndose entonces realizar una valoración en relación a la antijuridicidad, 

primeramente a cargo de las autoridades u órganos de poder que integran al Estado, el 
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cual una vez hecho correrá a cargo del juzgador, cuando tenga que resolver si en un 

caso en par1icular y concreto que es de su conocimiento, quedó satisfecha la 

antijuridieidad prevista por el legislador al aeufta r el tipo de que se trate , para 

determinar si ese caso es o no constitutivo de un delito, ya que en ese momento el 

propio jU7;gll.dor partirá desde la conducta tipica como presupuesto lógico teniendo que 

tomar como indicio a la antijuridicidad que la tipicidad le reporta. para resolver con 

plenitud la eontrariación entre la conducta y el orden jurídico generaL Y utilizando el 

ejemplo de l homicidio. la simple e:o; isteneia de la conducta tipica de homicidio crea el 

indido Ile la antiju ridieidad. pero el indicio así aportado puede eliminarse si hay una 

causa que resuelva que es conforme a derecho esa conducta típica. como sería en la 

legitima defensa, en el estado de necesidad o en olras. lo cualliene que ser resuelto por 

el jllzgador al conocer y valorar el caso particular de que se ITate. Y para poder hacerlo, 

tiene que hacer uso del orden jurídico general. lo cual prueba que la simple 

contrariaeión formal hecho-norma no es sufieicnte para determinar la antijuridieidad. 

POI la prescocia indiscut ible del contenido valorativo que le corresponde a la 

ant ijuridicidad como juicio de disvalor de la conducla típica. Por lo tanto. en base a las 

anteriores consideraciones hacen que para llegar a la profundidad de l contenido de la 

antijuridicidad sea insuficiente y que por consiguiente exista una excluyente de 

responsahilidad. Y toda vez de que. al considerar que al iniciar el estudio de cualquier 

deli to es necesario la e:o; i~tencia de un acontecimiento que tenga la relevancia penal 

suficicnte y no solo para unos cuantas clases sociales; en primer lugar. debe 

dctemlinar.;e si el hecho afecta, ya sea por un daño o pues ta en peligro, un bien tutelado 

por el dcrecho; en donde debiera e~istir efectivamente esa afectación que vlocule el 

hecho con el comportamiento de un sujeto, entonces comenzará la integración del delito 

con la aparición de l elemento sustantivo. que consiste en la conducta, en el cllal 

proseguirá la primera adjet ivación, consistente en el tipo, la cual si se satisface mediante 

la adecuación de la conducta al tipo legal, proporcionará un indicio de contrariación 

entre el hecho y la nonna surgiendo asi la antijuridicidad, a no ser que concurra una 

causa que provoque la ausencia del lan nombrado juicio contradictorio. En la que no 

- 92· 



hay una jerarquía entre los elementos de l delito, sino simplemente una prelación lógica, 

ordenada como se ha expuesto; ya que para la doctrina todos los elementos son igtJales 

para la integración de una unidad conceptual y todos, por lanlo, son e!iCnciales para la 

vida jurídica del deli to, toda vez que sin conducta no hay delito, tampoco lo hay sin 

tipícidad y con la au .. ¡cncia de la an tijuridicidad, se implicara desde un modo u otro la 

inexistcncia del delito. en vi rtud dc un todo inseparable o conglomerado. Sin embargo. 

cn la ac tualidad en el Nuevo Código I'eoal para el Distrito Federal. se sigue casl igando 

la conducta de forma geoerica, que como se dijo el legislador las determina como 

dc1icti\'as y dañosas para la sociedad, pero hasta que grado, ya que hay un sín fin de 

delitos que se tipifican con la sola realización de una acción. aun con la e~ i stencía de las 

causas de justilicación, las cuales no son suficientes para la salvaguarda de los in tereses 

de la sociedad. en virtud de que no cubren de manera optima ciertos casos o hipótesis 

jurídicas y que por consecuencia es necesario corregir las lagunas de estas justilicantes. 

o bien. la creación de nuevos tipos permisivos. 

Ergo. para la determinación de la antijuridicidad en cualquier easo en concreto deber.! 

dc contener un juicio desvalorativo, ya que la naturaleza de la conducta nos conduce a 

un enjuiciamicnto ncgativo de la misma. desde el momento en que ella se pone en 

contradicción con el orden jurídico penal. Y que al hablar de la conducta tipica. es obvio 

que la va lorar.! un juez, ya que será la ún ica persona que en nombre de l Estado declare 

el des\'alor de la conducta enjuiciada. Ya que la antijuridicidad penalmente relevante 

solo se predica de una conducto humana legalmente subsumible en un tipo penal; 

mienlras que una antijuridicidad atipica no tiene signilicado alguno en el ámbito del 

derecho penal. Y que al momento de provocar una lesión O peligro, cuando el mismo 

agente lo ocasione en relación al bien juríd icamente tute lado y protegido por la ley. será 

este mismo el que determinará y explicar.! el juicio desvalorat ivo que constituye la 

esencia de lo antijurídico; ya que si la conduela enjuiciada no vulnera intercses 

juridicamellte protegidos, no se podrá calilicar como contraría a derecho. Y al rcferil'lle, 

que sin derecho alguno, se establece que la lesión o la puesta en peligro de aquel bicn 

juri,jícamente tutclado en circunstancias que no just ifiquen tol agresión. por la conduela 
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desplegada, se entenderá que es antijurídica y por lo tanto contraria a derecho. Pero es 

necesario poner un alto a la arbitrariedad y abusos en la aplicación de la ley, e incluso 

en la creación de los tipos penales, que no hacen más que castigar y llenar de personas 

condenadas por algún delito los centros penitenciarios, lo cual hoy en día es un 

problema que atañe no solo a la autoridad, sino además a la misma sociedad, esto por 

motivo de una realidad cada vez más compleja que revive los sentimientos más nobles y 

al mismo tiempo los más atroces y reprobables. Por lo que hay que. limitar ciertos 

delitos y adecuarlos a la realidad social, implantando una cultura de la socialización del 

delito, que inicie desde sus esferas más humildes hasta las clases más altas. 

3.4.2 ANTIJURIDICIDAD FORMAL Y MATERIAL 

Es importante la distinción que se haga acerca de la anrijuridicidad formal y material, ya 

que estas pueden presentar ciertas variantes en su aplicación y discernimiento de lo que 

constituye una conducta típica de una conducta justa y necesaria. Por lo que 

comenzaremos con la tan llamada antijuridicidad formal, ya que esta comprende la 

simple contradicción entre el hecho y la norma incriminadora, entre la conducta humana 

y el mandato o la prohibición contenidos en la ley penal cuando no se dan causales de 

justificación, por lo tanto, consiste en "la violación de una norma emanada del 

Estado"n Mientras que por lo que hace, a la antijuridicidad material , esta exige la 

violación de los intereses sociales que la norma penal tutela, es decir, todo lo dañoso y 

petjudicial para la sociedad, haciendo referencia a todo aquello que es "lo contrario a 

derecho, por cuanto hace a la afectación genérica hacía la colectividad".23 Por tanto, la 

relación existente entre estas dos clases de antijuridicidad es única, constituyendo así un 

concepto unitario, por el resultado de un juicio sustancial, donde el acto será 

formalmente antijurídico cuando implique transgresión a una norma establecida por el 

22 Amuchategui Requena, lnna G. Ob.cit. p. 67. 
23 Loc.cit . 
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C!\lado (oposición a la ley) y materialmente antijurídico en cuanto signifique 

contradicción a los intereses colectivos. Por lo que la antijurídicidad actualmente ha 

sido dividida por el positivismo en dos comentes una denominada positivismo jurídico 

y la otra positivismo sociológico, en la que la primera conc ibe a la antijuridicidad como 

un concepto legal, denominándola formal y la seguoda como un aspe<:to sociológico 

int itulándola material, por lo que se puede explicar a la antijuridicidad material como lo 

socialmente dañoso, en el que la pena no tiene otra medida que la del peligro Que el 

sujeto representa para la sociedad. Mientras que la antijuridicidad formal. refiere para 

Que sea de lito una conduela, se debe infringir una norma C!\latal, un mandato o una 

prohibición del orden jurídico. 

"or 10 tanto, tenemos que la antijuridicidad es un elemento posi tivo del delito, que al 

mismo tiempo debe presuponer la existencia de los anteriores como son la conducta y la 

tipicidad, es deci r. Que cuando una conducta es antijurídica, constituirá un delito, en la 

que primero tiene Que contravenir una norma penal , esto es ha de ser antijurídica. Sin 

emoorgo. para un sector doctrinal , la antijuridicidad surge propiamente de l derecho 

penal. y otros sostienen que emana dc todo orden jurídico, y que en lo personal difiero 

de csta~ posiciones tan respetables, ya que puede presentarse una antijuridicidad que 

pude provenir de cualquier parle del derecho e incluso de la misma sociedad, 

simplemente por!rer la mayorla que integran un Estado y no como sucede actualmente 

que solo se sancionan las conductas que determina una minoría carente de sensibilidad y 

reflexión fil osófica. Y de lal análisis la antijuridicidad puede considera rse como el 

choque de la conducta con el ordenamiento jurídico, el cual tiene ademb del orden 

nomlativo, los preceptos perm isivos. Es así que diversos investigadores, lo han 

estimado como el aspecto mas importante de l delito. ya Que no es solamente un 

elemento o canicter del mismo. sino Que tiene una naturaleza propia que da la pauta a la 

existencia del ilicito y es en ese momento en que el legislador por motivo de su cargo o 

posición debe tomar en euenLD delemlinadas ci rcunstancias que en un momento dado 

flleron la base de organi7.ación y regulación de las conductas de la antigüedad de 

determin3das culturas, recordando que en un principio no e~istia un Estado opresor y 
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extenso que pudiera juzgar de manera pronta y expedita la situación de un individuo en 

relación a un delito, ya que únicamente se regían bajo sus costumbres, y que en la 

mayoría de los casos resultaba eficaz. 

3.4.3 ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

Toda vez de que ya se hablo acerca de las causas de justificación anteriormente, es 

importante establecer los principios rectores que las rigen, así como su clasificación y 

su nuevo objeto para nuestra sociedad. 

Atendiendo al principio de la ausencia de intereses, el cual trae como consecuencia la 

inexistencia de la lesión, ya que permite una subclasificación en la que se considera el 

fundamento de la ausencia de interés, teniendo entonces: "a) el consentimiento del 

interesado (o del ofendido), y b) el consentimiento del presunto".24 Por lo que hace al 

principio del interés preponderante, que a su vez implica la inexistencia de la ofensa, 

puede contemplar cuatro subgrupos, esto de acuerdo al fundamento que sea empleado 

para determinar la preponderancia de un interés respecto de otro. Por lo que se tienen 

que estudiar todos aquellos medios de determinación, como es el caso de los deberes 

especiales, ya que estos se referirán a la función pública del sujeto, a la calidad de la 

persona sometida a la ley, y la obediencia jerárquica; por ejercicio de un derecho, se 

estará a la calidad del sujeto social, que puede presentarse en la gestión oficiosa, las vías 

de hecho personales y reales, en las actividades deportivas, el cual también puede 

aparecer por la calidad profesional, tal y como se puede observar en el tratamiento 

quirúrgico, y por lo que hace al ejercicio de un derecho, esta se puede dar por una 

función predeterminada, con ciertas variantes como el derecho disciplinario y el 

derecho de corrección; por derechos especialmente conferidos en la que encontramos a 

la legítima defensa, al estado de necesidad y el impedimento legítimo; y por último la 

"Vela Trcvi~o. Ob.cit, p. 168. 
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especial valoración circunstancial, en la que existen "los casos llamados de presunta 

defensa legítima".25 

3.5 OTROS TIPOS PERMISIBLES POR LA LEY 

Es significativo indicar que antes de las reformas realizadas el día 10 de enero de 1994, 

al Código Penal se consideraba como causa de justificación, la obediencia jerárquica, 

conceptuada como tal, cuando una persona obedecía a un superior legítimo en el orden 

jerárquico aún cuando su mandato constituyese un delito, si esta circunstancia no era 

notoria ni se probaba que el acusado la conocía. 

Esta causa de justificación, se estimó posible entre los funcionarios públicos, o en 

ejercicio. Pero no se consideraban: al temor reverencial existente en el seí'\o de una 

familia, a la simple relación de trabajo obrero patronal o a la jerarquía política, como 

causas de obediencia jerárquica. 

Mientras que en las jerarquías oficiales y del ejercito, el subordinado no puede discutir 

las órdenes que se le impongan y su desobediencia tendrá consecuencias legales que han 

sido creadas para garantizar esa disciplina y la eficacia de las funciones públicas, 

pudiéndose dar el supuesto de que el superior mande la comisión de un delito, ante lo 

cual el subordinado no está obligado a cumplirlo, ya que entre la ley que ordena un acto 

y el mandato de su superior debe imperar la ley, ya que el superior no esta facultado 

para ordenar para ordenar la comisión de delitos. 

Y como se observa en el supuesto anterior, realmente ocurre que la acción mandada es 

disfrazada, por lo que el sujeto subordinado no se percata del ilícito que se le ha 

encomendado; en atención a esto, el derecho pone como limite el conocimiento del 

ilícito por parte del subordinado, para su penalización. Así mismo, viene a ser patente 

del delito, porque de lo contrario el subordinado que dejare de cumplir las ordenes 

superiores sin que esté presente en la orden la comisión de un delito, estando de esta 

forma sujeto a las sanciones correspondientes. 

lS lbíd, p. 169. 
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Ergo, para algunos juristas no es causa de justificación, sino de inimputabilidad. ya que 

al exigir notoriedad en el carácter deliefUoso. quiere decir que el agente subordinado no 

tiene conciencia de que el acto ejecutado es ilicito, de esta manera. el inferior incurre en 

el crmr de creer que es ta obligado a la obediencia. 

Por otra parte, encontramos que en el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, 

contempla en su artículo 29, otros tipos pennisivos que en un momento dado 

constituyen el aspecto negativo de los demás elementos de l delito. como es el caso de 

la ausencia dc conduela. en la que detennina que cuando se realice la ac tividad o 

inactividad sin intervención de la voluntad del agente; la atipicidad, donde señala que 

cuando falte alguno de los elementos que in tegran la descripdÓll legal del delito de que 

se trate; el consentimiento del titular. en el cual el consentimiento de l titular del bien 

j urídico arec tado, o del legitimado legalmente para otorgarlo, siempre y cuando se 

cumplan ciertos requisitos. los cuales consisten cn que el bien jurídico sea disponible. y 

quc el que este racul tado para otorgar el consentimiento tenga la capacidad juridica. y 

por supuesto que el consentimiento sea expreso O táci to y no medie algun vicio en el 

consentimiento; la inimputabilidad y acción libre en su causa, • en virtud de que al 

momento de reali"-3r el hecho típico. el agente no tenga [a capacidad de comprender el 

carác ter ilici to de aquel o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de 

padecer trastorno mental o desarro llo intelectual retardado, a no :¡er que el sujeto 

huhiesc provocado su trastorno mental para en ese estado cometer el he<:ho dalloso. en 

cuyo eailO responderá por el resultado típico producido en ta l ci rcunstancia: el error de 

tipo y error de prohibición. en el cual se efectúa una acción u omisión bajo un ermr 

invencible, en relación a alguno de los elementos objetivos que integran la descripción 

legal del delito de que se tratará, o bien, en la ilicitud de la conducta. ya sea porque el 

sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma o porque crea que está 

j ustificada su ac tuar, y por ult imo encontramos la inelCigibilidad de otra conducta, y 

como se hablo anteriomlCnte en el capítulo segundo. és te atenderá a las circunstancias 

que concurren en la realización de una conducta ilicita. no sea racionalmente exigible al 
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sujeto una conducta diversa a la que realizo. en virtud de no haberse podido conducido 

i.:onforme a la ley. 

3.6 FU,QSQFiA y DER":CHQ 

En un rico marco de conceptos y tradición histórica. se adllierta la e)[periencia vital que 

produce la relación dialéctica entre el pensar y el hacer. que ha derillado en la 

organización de la es tructura nacional. que integran los antecedentes de l derecho penal 

en el mundo y en Mé)[ico. el trabajo no se detiene a precisar datos que cumplan un 

compromiso con los espacios y tiempos de la historia; su interpretación y riqueza de 

contenido. cn el que debe ser ubicado como un documento valioso plIra cua lquier 

perspectilla de análisis en las causas dc justificación sociales. El cual en esencia trntarn 

de rcsolller y entrañar 10 oscuro de una e)[imente de responsabilidad de un delito. 

fungiendo COnlO un instrumento heuristico que nos permitc llevar a cabo un análisis 

objetillo de la materia yen paralelo ton.wlidar nutstra cultura politico-administTlltilla. 

El derecho penal mexicano se sustenta en firmes bases conceptuales e ideológicas. que 

nos permiten tencr mejores elementos para participar. desde nuestras diversas 

trint heras. tn la ellolución de las instituciones politicas de Mé)[ico y porque no. en la 

creación o modificación de nuevos tipos permisivos que nazcan de la misma sociedad 

para rcnejarse posteriormente en la ley. 

Donde se ratifica que no ha sido tarea fácil constituir una organi7.ación politka que 

concentre en un mismo espacio los derechos sociales e individuales de la humanidad. Y 

que en lo particular. los me)[icanos hemos avan7.ado en nuestra historia impulsados por 

jornadas de lucha que han inspirado la creación de esta plataforma conceptual e 

ideológica. 

Asi. como una vez fue la vengan7,.l1 signi fica tiva de que el hombre. ante una agresión 

rccibida. obtiene la sat isfa cción mediante un acto violenlo. En t51a fase. cabe distinguir 

cuatro subfases: Venganla privada. vcngan7.a divina. venganza familiar y I"enganla 

pública. Scilalando de esta forma que la "cngan?.a privada consiste en que el ofendido sc 
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hace justicia por propia mano, o sea, el arectado, ocasiona a su orensor un dallo igual al 

recibido. Esta rase se identifica como la Ley del Tali6n. cuya rórmula es "ojo por ojo y 

diente por diente"; por su parte la venganza familiar comprendia la facultad de un 

fami liar dcl afectado para rea li7..ar el acto de justicia, al grado de causar un dai'lo al 

ofen~or: mientras que la venganza divina, es el castigo impuesto a quien causa un dai'lo. 

en virtud de creencias divinas. de modo que a veces se entremezclan rituales mágicos y 

hechiceros. Generalmente, el castigo es impuesto por los representantes de diversas 

deidades: y por ultimo, eneontramos a la venganza pública. la cual comprendia aún un 

acto de venganUl. pero ejercida por un representante del poder publico. Aquí, 

simplemente se traslada la ejecución justiciera a alguien que representa los intereses de 

la comunidad, en su manifestaci6n mas primitiva. 

El interés primordial por castigar severamente a quien causa un dai'lo caracteri7..a a es ta 

rase. La semejal17..a o igualdad en el castigo hacen ver claramente que se trata de una 

verdadera venganza. Entonces, porque negamos a ese instinto que surge como de la 

nada a impulsar al individuo a rea lizar una determinada conducta. pero tampoco llegar 

al grado de anarquía y arbitrariedad que propicie al caos y aniquilaci6n de la sociedad, 

cuando 10 quc se busca realmente es l1egar al estado de la armonía y seguridad pública 

tcmporal. Ya que por e110 uistieron en su tiempo el Código de lIammurabi. la Ley de 

las Docc Tablas y el Pentateuco Mosaico y la Siblia. Y que hoy en dia todavía el Estado 

de dctemlinados paises al cobrar las penas se caractcrizan por su croeldad, de modo que 

se observan las formas de castigo mas variadas y an tihumanas. predominando las 

sanciones corporales y de muerte. la cual es precedida de tratos humillantes y aflictivos. 

Por lo tanto en vez de evolucionar, estamos retrocediendo aún más en la cieneia 

jurídica, por 10 que es necesario adoptar nuevas medidas, incluso radicales para corregir 

las desviaciones socíales de la rea lidad, de tal manera que de no funcionar, se 

justificaria cacr en el eRor, para así volver a intenta rlo una y otra vez. Obteniendo el 

verdadero significado de 10 que es el derecho penal. como el conjunto normativo 

perteneciente al derecho pUblico intemo, que tiene por objeto al de lito, al delincuente y 
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a la pena o medida de seguridad. para mantener el orden social mediante el respeto de 

los bienes juridicos Mclados por la ley. 

y que de la misma noción anterior se conija el derecho penal para pretender preservar 

un equilibrio que dé seguridad a los miembros de la sociedad. Donde su alcance sea 

extenso y no 'imitado para que contemple cada uno de los grupos sociales. según el 

tiempo y lugar. ya que estos crean sus propias normas penales. con rasgos propios, los 

cuales varian conforme se modifican las condiciones sociales. Satisfaciendo el objetivo 

de la ley, constituyendo así el conjunto de normas jurídicas emanadas del poder público 

quc establecen los deli tos y sellalan las penas y medidas de seguridad, as! oomo su 

forma de aplicación. Para conocer el elemento subjetivo, el cual refiere a la potestad 

jurídica del Estado para obligar, mediante la imposición de una pena, al merecedor de 

ella a acatarla. Teniendo como elemento sustantivo a las normas relativas al deli to, al 

delincuente y a la pena o medida de seguridad. Pudiendo de esta manera crear el 

elemento adjetivo que no es otra cosa que el complemento necesario del derecho 

sustantivo. 

3.7 SOCIOLOGIA DEL DEUTO 

Este nuevo concepto. para la interpretación y apoyo de la norma penal en el caso de las 

causas dcjustifieaci6n. abrirá las puertas a una nueva problemática social y jurídica. ya 

que 10 qlle se pretende en esta sociología del deli to. es tener lIna base mas sólida que 

fundamente con más fuerza a las eximentes de responsabilidad, DlInado a una 

socializaci6n del ser humano, de una manera más viable en Sil devenir cotidiano. 

3.7. 1 CONCEPTO DE SOCIOLOGIA DEL DEUTO 

La sociolog[a. cuyo fundador file AlIgtlslo Comple. surgió en Francia e Inglaterra al 

disolverse los dos cuerpos de conocimientos que estudiaban los problemas de la 
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colectividad. De ahí que se entienda que la sociología sea una "ciencia porque tiene 

como finalidad estudiar la realidad de las entidades sociales tal cual son, pero no como 

debiera ser. Así, pues, el estudio de las sociedades debe considerarse análogo al de los 

objetos del mundo inanimado o al de los seres del mundo animado. Es la historia natural 

de las sociedades humanas"26 Por lo que tenemos, a la sociología del delito, como a la 

nueva rama de la sociología que se encarga de estudiar a las sociedades modernas en su 

proceso de cambio y evolución jurídico, en base a sus relaciones primarias, bajo 

determinados principios y valores, a través del análisis de problemas sociales 

delictuosos y eximentes de responsabilidad, que hagan verdaderamente la distinción 

entre un criminal y un ser social, desde una base biológica, psicológica, antropológica y 

cultural en la que se encuentra todo individuo dentro de la sociedad, adaptándolo a las 

nuevas realidades de la sociedad jurídica, en busca de su comprensión y su 

entendimiento mediante el descubrimiento de su sentido, culturalización y sus 

conexiones en el acontecer humano. 

Pero, no hay que confundir a esta nueva rama de interés social con la conocida como 

sociología criminal, que persigue un interés jurídico, la cual fue fundada por "Enrico 

Ferri",27 por lo tanto haciendo una distinción más concreta, podemos sei'lalar que la 

sociología criminal, también es una rama de la sociología general pero está, se ocupa de 

estudiar el acontecer criminal como fenómeno colectivo, de conjunto, tanto en sus 

causas, como en sus formas, desarrollo, efectos y relaciones con otros hechos sociales. 

Mientras que la sociología del delito, puede aplicarse a la resolución de un caso en 

concreto, ya sea individual o colectivo, donde prevalecerá una hipótesis biosociológica 

y filosófica que determinaran el discernimiento en el actuar humano. 

Por lo que, en -el estudio de las ciencias sociales, no simplemente hay que interpretar a 

la sociedad, sino además hay que ver su transformación y su practica, facilitando así el 

desarrollo de una nueva cultura que abra el camino a un ser con una menor carga de 

desviaciones sociales, ya que de lo que se trata en la sociología del delito no es 

26 López Rosado, Felipe, Introducción ala Soclologla, México, Porrúa, 1999, p. 33 y 34 . 
27 Solís Quiroga. Héctor. Soclologla Criminal, México, Porrúa, 1977, 2'. ed. p. 5. 
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unicamente una copia de las cosas e idcas de una sociedad utópica, donde existe cn esta 

nueva rama de la sociología una función interpretativa y transformadora para originar 

una proyección sistematica encaminada a un resultado a futuro. en que el investigador. 

al explicar cl funcionamiento del de lito, lo considere como una totalidad de partes 

inlerdependientes e interrelacionadas entre si con la realidad social. eximiendo de 

aquellos a las pen;onas quc no tengan esa característica. a lravél; de las causas de 

justifieaciól1 pertenecientes a la sociedad para que posteriormente se sustenten de una 

mallera mas eficaz en la ley. 

En el que el objetivo primordia l que pretende la sociología del delito. lo constituye la 

tral1smisión de conocimientos y valores a la sociedad y al mismo legis lador. o bien. a 

nuestros órganos interpretativos de justicia. para asi crear una nueva ideología de la 

defensa wcial que permita al individuo optar o disponer de facultades en protección de 

su vida. bienes. integridad fisica. libertad. etcétera. a través de la jurisprudencia. para 

quc así uo teuga l1ingun problema el individuo al ejecutar las nuevas causas de 

justi ficación. De igual forma se lograra preseTVar a la familia. la cual como instancia 

bllsica y pilar del edificio cultual , no debe ser destruido por una condena a un individuo, 

ya que si se rompiera es tá, se provocana una la cadena interminable de deficiencias 

soc iales. por 10 que bay que atacar primero al tipo que determina la ilicitud de la 

conducta. para convert irla en una facultad de acción a fa vor del individuo. 

3.7.2 SOCIAU ZACIÓN UEL SER HUMANO 

El planteamiento de la socialización. es el enfoque que se concentra en la respuesta 

social del ind ividuo a estimulos externos que en un momento dado lo afecta y lo dana 

injustificadamcnte, 10 cual constituye necesario una educación social efec tiva 

sistem:itica, rara hacer frente a dcterminadas situacioocs. lo cual nos conducirá. a una 

descripción de lo que el delito y otros agentes externos o circunstancias hacen la 
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realidad. Donde es importante recordar, que al igual que otros investigadores en la 

materia, se concentran únicamente en la etapa adulta de la vida, ergo, en definitiva 

considero crucial para el desarrollo de las conductas sociales permisibles por la ley, que 

deberán permanecer inalterables por el resto de la vida, lo cual excluirá la influencia 

posterior de grupos externos de desviación social, ya sea por las condiciones de trabajo 

y de cultura más amplia. De tal forma de grandes áreas de la conducta social pueden ser 

interiorizadas bajo control aun sin la aplicación de juicios evaluativos, es decir, sin la 

conciencia de que uno esta funcionando independientemente de las normas externas, sin 

embargo los juicios evaluativos incrementan la probabilidad de la interiorización que en 

ocasiones puede traducirse en un delito, de tal modo que se caería en el error de 

sobrevaluar una conducta, ya que si es revisada una y otra vez se encontrarán más y más 

vicios que en un momento dado se puede caer en egoísmo. En la que la supresión 

conductual puede mantenerse por largos periodos, aun bajo circunstancias en que la 

supresión ya no es apropiada y aun puede tener consecuencias adversas. No obstante, en 

muchas situaciones la supresión se sostiene por niveles mínimos de alerta, o por su 

representación en forma fraccionada , por ejemplo una sei'\al que representa un cruce de 

peatones en oposición a un policía físicamente presente. Por tanto, el desarrollo de la 

socialización "es asistido por la ansiedad unida a la conducta prohibida y por los 

reforzamientos positivos para conductas aceptables".28 Y para esta socialización del ser 

humano, es conveniente comenzar en la educación básica, para interiorizar a la 

comunidad estudiantil, bajo ciertos supuestos jurídicos de lo que constituye un delito, 

pero también las causas de justificación que lo eximen de tal , y que por el contrario lo 

hacen más fuerte ante la adversidad y crece como individuo, ya que una vez que tiene el 

conocimiento se guiará por el discernimiento de sus necesidades de acuerdo a la 

realidad social. Así , la disponibilidad de reforzamiento social también será importante, 

ya que ahora será conducido por una gama muy amplia de sei'lalamientos penales del 

delito que transmiten la aprobación o desaprobación a medida que va creciendo el ser 

28 Philip Feldman, M, Comportamiento Criminal, Un Anilisls Psitoi6gito, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1989, p. 64. 
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humano. donde aun la ausencia de una reacción pública por un agente externo o dc 

cont rol como es la autoridad pucde llevar al individuo a la aprobación o desaprobación, 

en contraste con su reacción preccdente, ya que la etapa mis idónea será cuando todavia 

son niñoo, aun cuando 00 puedan verba1i7,arlas, en tal virtud, las sei\ales para actuar en 

alguna de las causas de justificación tmnsmitidas socialmente en su educación básica 

ac tuarán como señales de seguridad refOr7,adas para respuestas altemas a transgresiones 

penali7Ables. para obtener como resultado que las alternativas adoptadas son aceptables 

de manera general. como consecueneia de una secuencia completa dc la conducta bajo 

un control interno. Y toda vez que la conducta adquirida bajo refor7,amiento educacional 

básico en un desarrollo pleno minimo y conlinuo es m!s resistente a dcsapare<:er que la 

adquirida bajo reforzamiento parcial o tanlio en la etapa adulta. 

Uistórieamcnte la fonoa de abordar un conmcto, y el papel que se le re<:onoce a la 

víc tima dentro del mismo. ha ido variando en forma inversamente proporcional a sus 

intereses. AsI. a partir de la venganza privada. donde la justicia era ejercida 

directamente por la víc tima hasta el grado de su sat isfacción, el cual pasa a ser adoptado 

por un criterio limitativo que queda plasmado en la ley del talión. Donde dichas leyes 

llegaron a imponer voto a la falta de proporción existente entre la lesión y la venganza 

privada. Se trata entonces de restaurar el daoo inferido en forma proporcional a la 

ofensa. Ya no será la víc tima quien determinara la extensión de la lesión y la pena que 

corresponde infringir. Ya que la medida de la venganza debla concordar con la medida 

de la injuria inferida. En consecuencia, se desliga parcia lmente a la vlclima del manejo 

y ejccución del castigo para entregarle dicho poder a un juez imparcial. Sin olvidar que 

en un principio la intervención de los primitivos legisladores fue para defender a quien 

infringió en segundo termino la norma social, es deci r, a la víctima y no al delincuente. 

No pucde ser de otra forma , ya que los dere<:hos de las victimas son a veces limitados 

en el discernimiento de su acción al obrar bajo una causa de justificación. Mientras que 

los derechos de los delincuentes son ell:is tentes, ya que para captar la verdadera 

importancia de la ley del talión hay que poner énfasis en el enunciado de dicha ley: no 

más que un ojo por un 0;0. no mb que un diente por diente, no más que una vida por 
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otra vida. Y enfocado de esta forma el principio tali6nico pierde su aparente y feroz 

insensibilidad y se trasforma en una medida que restringe el tan ilimitado derec:: ho a la 

vengan7.a que tenia la vict ima, inyectándose un concepto de ecuanimidad no e:'l is tente 

hasta entonces. Sin emhargo, C!! te principio o derecho fue rec::onocido en un momento 

dado para el individuo que se encontraba en dificultades y m[¡s alln cuando se 

encontraba en peligro de perder la vida. por lo que se le faculto un derc<: ho. el cual era 

la vengan7.a privada y a pesar de que en el futuro fue restringido. se observa que en 

muchos casos era TlC<:esa rio por la faha de justicia por parte de la autoridad. 10 cual era 

desde un inicio un de recho justo. porque se podría evitar a futu ro peores desgracias para 

un individuo dentro de la sociedad. 

Es de destacar que a medida que se va avanzando en la historia de la humanidad, la 

violenta reaeei6n que terminaba con el sanguinario, con el aniquilamiento del ofensor 

acababa en forma indiscutible con posibles ataques. que en un momento dado podían 

ser peores. con mayores dai'los y con mh fuena. con el fin de amortiguar el llano para 

la víctima, asumiendo otro ro l, para as; con ello tener dos clases de ci rcunstancias 

complementarias: en la primera se advierta que la reacción violentisima de la víc tima no 

conduce a ninguna relación propicia de un delincuente nato, sino que no tiene maynr 

sentido más quc el de sa lvaguardar un bien. aunque se caiga en el exceso. que tanto 

s.1nciona hoy en dia la ley, y en consecuencia deja fuera a es ta vic tima de valerse de 

alguna causa de j ustificación que lo exima de la responsabilidad penal, lo cual en 

eseocia debe tener por ley, y sin embargo no la hay, Y que si la hubiere, debe existir 

también el supuesto de que se exima de la eompensaci6n monetaria que se deba reparar 

por el daño causado en defensa o protecci6n de un bien, el cual por simple lógica, no 

debe pagarse algo. si el ofensor o el delincuente quería alterar O modificar una situaci6n 

que sin derecho se atrevió o pretendía lesionar. Y que por el contrario. la venganza por 

el mal inferido debe sufrirla el agresor. sin merecer indulgencia para ciertos casos. 

1.uego entonces. bajo la inspiración del derecho penal liberal. y pese a las garantías que 

inviste como forma de reducir y conteocr de cierto modo el poder punitivo. la vícti ma 

quedo D la intemperie. Lo cual fue un error por parte de la doctrina jurídica. ya que fue 
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dejado este concepto a un lado. porque ya no se incluyo en la realidad social. Así. la 

necesidad de que rena7.ca el sentido de toda acción verdaderamente perteneciente a la 

vic tima y no para un delincuente como se viene dando en la ley. 

De csta fom13. se puede decir que cada individuo de la población es susceptible de ser 

victima de un delito. ya que puede padecer un dafto en los bienes jurldieamente 

protegidos por la normativa penal: comprendiendo a la vida, salud, propiedad, honor. 

honestidad, e tcé tera. por el hecho de o tro, por atcidentes debidos a fat tores humanos. 

mecánicos o naturales. Y que por consiguiente, existe otra visión mh amplia, que 

asimila el concepto de víctima. en el cual se tomprende a todas aquellas personas que se 

Vtn afe<:tadas en sus defC{:hos. estén o 00 juri<!ieamente protegidos por el Estado, y es 

este concepto el mas apropiado para nuestro trabajo, y que por consiguiente, si ex isten 

derechos que e.<;eapan a la visión del legislador, también eltistirin tipos oormativos que 

deben ser permitidos por la ley, pero sin embargo. no los contempla la legislación. pero 

deben ser propios de conformar parte de la causas de justificación. 

3.7.3 ,,'Al.'ORES BIOLÓGICOS 

Como factores biológicos podemos encontrar una subdivisión propia para el estudio de 

una persona que actúa en alguna de las causas de justificación, como son los factores 

endógenos y los factores exógeoos, los cuales lo conducen a la necesidad de actuar bajo 

un tipo permisivo. 

De esta forma podemos definir a los fac tores endógenos. como aquellos que se 

encuentr.m dentro del individuo, comprendiendo factores biológicos tales como el 

estado fisico del individuo (personas enfermas. minusválidas, hambreadas, etcétera); la 

tdad. en cuanto a la etapa de la vida en que son v1ctimas de un delito: el sexo. ya que 

existen de litos de vic timas típicamente femeninas (violación. estupro. abuso deshonesto, 

entre otras) aunque también se verifico una mayor proporción de mujeres victimil.adas 
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por delitos \liJes como los robos e injurias. y entre los hombres predominan las lesiones; 

donde 110 deben faltar los factores psicológicos. que comprenden los procesos 

cognQS<: it ivos. la esfera afectiva y volitiva, la personalidad y los instintos. 

Lamentablemente la psicología y la psiquiatria criminológica se han dedicado. casi 

exclusivamente. al aná lisis de la personalidad del criminal, y ha contemplado a la 

victima como un producto de la conducta antisocial. 

Como factores exógenos, tenemos a todos aque llos que se encuentTan fuera del 

individuo. ent re ellos están, el estado civil , el cual es determinante en cierto tipo de 

delitos como el adulterio o la bigamia: también encontramos a la escolaridad, el cual 

puede ser en un momento dado un medio vic timógeno: la familia. es de igual fonna 

determinante, para los casos de la violencia intrafamiliar, el incesto. etcétera; y por 

ult imo tenemos como factor a la profesión, ya que en muchas de e llas se conllevan 

situaciones de peligro: donde para todos estos casos es imponante el ambiente fi sico y 

gCQgráfico, ya que existcn lonas urbanas que tienen un indice de victimización mayor a 

las suburbanas y a las rurales. 

3.7.4 PERSONALIDAD Y DELITO 

La fomla de abordar el connicto de la personalidad. ya sea la de un individuo que no ha 

sido corrompido o la de un criminal. ha ido variando en forma inversamente 

proporcional a los intereses juridicos y sociales, asi, a partir de la vengan7.a. donde la 

just icia era cjereida directamente por la víctima hasta el grado de su satisfacciÓn. el cual 

muy frecuentemente excedía el daño oríginal ocasionado por el ofensor. el eual no debe 

ser confundido con un vcrdadero delincuente. ya que su actuar nace de una mcra 

sat isfacción dc un daño provocado por un agente externo y no por su propio in lcres o 

maldad. como lo haría un asesino o salteador. Por ello. la neo:.:csidad de apl icar en la 

legislación mexicana un mejor cumen psicológico referente a la personalidad y una vez 
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complcmcntado con los dcmás estudios de ley, formaran o crearan una mejor 

convicción a un juez y porquc no, causar realmente renell ión jurídica. para presuponer 

una ellcluyente del delito. en la qlle resu lta inleresante proponer un nllevo estudio para 

estos nuevos ti pos permisi\·os. dunde esta pericial o eumen psicológico de 

personalidad. dcberá de rea li7..arse en forma inmediata al momento en que es puesto a 

disposic ión el presunto responsable sólo en donde medien los supuestos juridicos de las 

causas de justificación. o bien. que el mismo inculpado los haga vakr por si mismu o 

por su abogado defensor. Contemplando de esta forma dicho estudio además de lo que 

se aplica actualmente. el sentimiento de desamparo que el impacto del hecho delictivo 

pudo haberle provocadu al individuo, donde el estudio dehe ser voluntario y no 

imponérselu cocrcitivamente. de forma ta l que pueda aceptar la acción u omisión, para 

reali7..l1rse así una evaluación de sus actos y las posibles desviaciones psicológicas que 

pudiera tener, para distinguir cuales de ellas son las que merezcan salvaguarda del 

Estado en pro de los intereses de la sociedad y la familia y cuales las dañosas y afectivas 

al intenis social, y que en un momentu dado sean la pauta para integrar los elementos 

del delito o no. el cual además de abarcar lo declarado por el supuesto ofendido. debe 

tenerse especial cuidado en el aspecto de que se haya omitido algún dato en el lugar de 

los hechos. la circunstancia y los indicios de su dicho para recrear la victimización. el 

cual no debe orientarse ellclusivamenle a la integridad nsica o a los bienes materiales 

que el delito hubiere podido causar. sino a la situación de que hubiera sucedido de no 

haber realizado el presuntu responsable o procesado la conducta de la cual se le acusa. 

I'or el lu. considero que el momento más apropiado para este ellamen psicológico. debe 

ser sólo en aquellos casos en que es puesto a disposición el presunto responsable al 

Ministerio Pl¡blico, el cllal tiene que resolver dentro de las cuarenta y ocho horas que la 

misma ley señala. si hay u no delito con la integración de lodos sus elementos 

plasmados en la averiguación correspondiente: y de igual forma dentru de las setenta y 

dos horas que se liene para dictar el au tu de tennino cunstitucional. y claro este e:o;amen 

deberá de aplicarse de oficiu por la auturidad correspondiente para ambos casos. 

siempre que se presuma u se haga valer una ellÍmenle de responsabilidad del delilo. 
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ademas de lQS estudios complementados ya previstos por la ley. 10 cual será 

fundamental al momento de la resolución correspondiente. 

La as istencia dc este estudio deberá e.~tar supeditado a un equipo de interdiscipl inario 

especialmente califICado para tratar sobre la psiques humana. los cuales determinen si la 

conducta del individuo en estudio es merecedora de una ex imente de responsabilidad 

del deli to. Donde algunos expertos sugieren que debieran especializarse según los tipos 

de delitos y necesidades y no como un todólo8O, reconocicndo siempre que cada hecho 

es siemprc único pero pueden guardar elementos conexos con ot ros. debiendo entonces 

prcdominar un criterio de personalidad de 10 que constituye a un delincuente y a un ser 

soc i~1 ocumo decia Aristóteles un zoon politikon por naturaleza. para asi adecuar un 

caso en cuestión escapando a la estandarización y vicios y lagunas de la ley. Por lo 

tanto. el trabajo de los ccntros de rec lusión debe contemplar la adopción de soluciones 

alternativas a su sobrepoblación y a la despresurización del sistema. 1..0 cual ayudarla a 

superar las limi taciones de los esquemas que se tienen por tradicionales, por lo que, los 

problemas que enfrentamos en la ac tual idad 110 pueden resolverse pensando en el 

mismo nivel en el cual estuvimus cuando se creo la IlOrnla jurídica. Sin olvidar que el 

primer elemento que se debe de considerar en toda reacción o renejo instintivo es el que 

nace dclamor a los semejantes. 10 cual puede sonar curs i o poco academico. pero sin el 

afec to no es posible llegar al verd~dero sentir humano cuando se ve inmerso en un 

deli to. tal es el caso, del padre que defiende JI su hijo recien nacido de un se<:uestrador, 

donde el padre es amena7..adu so pena de nunca volver JI ver a su hijo vivo, en el que 

para llegar a el. da muerte a los cómplices del criminal, para lucgo sostener JI su hijo en 

bra7.llS y salvarlo dc la muerte aún a costa de su vida. 

3.7.5 TEORIAS DE FRACASO SOCIAl. \' AI.INEACIÓN 

Existen varios enfoques sociológicos acerca del fracaso social y alineación, pero qué 

debelT\Oli entender por tales. Bueno, en un principio se tiene que el fracaso social se 
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concibe como la desarticulación entre la meta cultura l de éxito y la estructura de 

oportunidad por la quc csta meta puede ser alcanu¡da, y toda vez de que existen estratos 

inferiores por a~ í dedrlo dentro de la sociedad, los cuales son discriminados en el 

alllbito educativo y ocupacional. lo que ocasiona que sea un sector propicio para que se 

de en la vida real una buena impartición de justicia, tal es el caso de los tan 

reoombrados en toda la sociedad acerea de las personas indigentes, los cuales no 

presentan modo de subsisti r en esta sociedad, en virtud de que no cuentan tal vez con un 

domicilio fijo, un trahajo remunerador constante y una alimentación adecuada, sin 

olvidar el nivel educacional. y que al sumar todas estas circunstancias son un peligro 

lelal para la sociedad y de igual forma existe discriminación o racismo para ciertas 

clase., .. soeialc.~ como la campesina o la obrera, pero estas situaciones no fueron creados 

por ellos, y por lo tanto 00 debe sufrir la sociedad sus abates traducidos en illcitos, ya 

que quien verdaderamente debe sufrir las consecuencias es el mismo Estado. 

Se supone que el Estado es una sociedad humana establecida en un territorio que 

le corresponde, es tructurada y regida por un orden jurídico que es creado, definido y 

aplicado por un poder soberaoo, para alcanzar el bien publico temporal, formando una 

instituc ión con personalidad juridica. En tal virtud, es el Estado el que posee la facu ltad 

de desarrollar y aplicar ese bien publico temporal. lo cual significa que no para unos 

cuantos. COIIIO sucede a menudo, sino que es general para lodo individuo de la republica 

mex icana. 10 cual no exenta a las personas indigente.~ o la clase campesina, ya que la 

ignorancia de la ley no exime su cumplimiento. Por lo que es necesario que el Estado. 

corrija esas defic iencias sociales. ya que de no hacerlo se seguirán cometiendo distintos 

delitoo que solamente peljudican a la sociedad. pero no al Estado como órgano de 

gobierno. 

Existe una gran frustración y ansiedad entre la población de la clase media. lo cua l 

provoca una formación de reacción ante una situación de violencia o de robo, e inclu iiO 

de sobre protección. en donde el ser humano tiene que actuar en forma inmediata en 

protección de sus intereses, por lo que los valores y las normas son ahora reeha7.ados. ya 

que en su lugar. se tipifican situaciones derivadas de una situación delictuoS<! . 
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aminorándola de una manera distinta, o bien, incrementando punibilidad al adecuarse a 

ese tipo. Es así que las clases más desfavorecidazas muestran desprecio hacia la 

propiedad expresado por hechos destructivos más que por el hurto, así tenemos que el 

fracaso social se da por el Estado hacía determinados grupos aislados, en la que al verse 

carentes de recursos y Principalmente de alimentos , se ven en la necesidad de cometer 

un delito, por ejemplo el robo de cualquier objeto, pero con el fin de venderlo a un 

precio inferior al del mercado. esto con el fin de comprar algún alimento, o bien un 

sustitutivo como las drogas, ya que aspa reprimen el deseo de ingerir alimentos. Por lo 

tanto, al haber personas que no cuentan con el beneficio del Estado, se encontraran bajo 

una justificante·, ya que no han sido beneficiados con el presunto bien público que 

merece todo individuo. 

Es así que la alineación social, refiere el estudio del derecho penal que se ha venido 

adquiriendo en los últimos años, con respecto a ciertas temáticas con notoria 

indiferencia por los estudiosos de los fenómenos políticos y sociales, al grado de no 

existir un enfoque sistemático sobre la materia, y en México, no es si no hasta la década 

pasada en que empieza a despertar el interés de los académicos y políticos. Para que los 

programas de derecho y ciencias sociales hicieran caso omiso de la situación social. 

Afortunadamente, el péndulo ha oscilado hacia el lado de la defensa del ser humano en 

los últimos años, en que han surgido diversas obras en tomo a la integración doctrinaria 

del derecho penal mexicano, en la que académicos egresados de las facultades de 

derecho y ciencias políticas y sociales, han manifestado una preocupación real por 

romper el círculo vicioso en que la materia penal se encontraba, al haber logrado su 

inclusión en los programas de estudio de sus respectivas facultades. Por eso hoy en día, 

resulta satisfactorio contemplar cómo un número cada vez mayor de estudiantes, se han 

interesado por abordar como tema de sus tesis de grado, todos aquellos aspectos 

insuficientemente tratados de la evolución de las causas de justificación, desarrollando y 

aportando al Derecho Penal Mexicano, nuevos tipos permisivos. 

Las encrucijadas de la realidad social, han conducido a la ley a un problema de 

identidad, en su aplicación e interpretación, con respecto a las causas de justificación, 
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ya que como ta les con~titu y<: n . el razonamiento jurídico de cicrtas circunstancias que el 

legislador consideró para anular la antijuridicidad de la conducta tipica reali7.ada. al 

considerarla licita. jurídica o justi licativa. 10 cual 00 resulta fácil precisar o e~plicar, la 

noción más apropiada de algo que es un aspecto positivo, el cua l lleva ;mplkita una 

negación. En donde este aspecto se destaca porque es muy común la confu sión para 

entender cómo la antijuridicidad como aspecto positivo puede tener a su vez un aspecto 

negativo. cuando aquella es en si una negación O contTaposición al derecho. por lo que 

es necesario rescatar a las personas que sufren el olvido al que el protagonismo de sus 

actos 10 han empujado. En este sentido la vict imología pretende brindar a aquellas 

personas acusadas de un delito. la oportunidad de defenderse y ser defendidos bajo una 

nueva liIasofia o vertiente que solo contemplará a los que verdaderamente lo mere7.can 

y no presenten un historial criminal que demuestre la contrariedad de la que es bueno. 

Donde el pamdigma social, a llevado a un sin fin de preguntas que aún 00 han tenido 

respuesta. ya que en múltiples easos el delincuente es un chivo expiatorio. que 

representa la parte desviada de la comunidad que puede poner en peligro la seguridad 

del gobierno y el orden social. en donde es confundido al sujeto que obra bajo una 

elt imente de responsabilidad penal con el criminal que por oficio y naturaleza es un 

peligro constante de la sociedad. lo que significa el verdadero (mcaso del Estado en su 

función de protección como ente rcgulador dc los intereses de la comunidad. 

3.8 IIACIA UN NUEVO SISTEMA DE VALORES 

La disciplina llamada uiología es aquella que se encarga del es tudio de los valores. y es 

está la que determina ahora la nueva situación jurldica. ya que no se ha perdido el 

interés en el estudio de la justicia. ya que este pal'1l la liIosofia constituye lo fundamental 

paTa el mundo. 10 cual implica desde un punto de vista. el ser medido bajo una misma 

vara. donde e~¡stcn valores que han sido ais lados y reprimidos por el ser humaoo como 

el coraje. el odio. la ventaja, el eltceso de la acción, etcétera. Ya que para el caso que 
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nos ocupa, no puede menospreciarse a los bienes jurídicos tutelados como la vida, la 

integridad física, la libertad, la salud, la propiedad, el honor, entre otros, ya que por su 

misma esencia y naturaleza los hacen valiosos, por tanto, las causas de justificación 

sociales por así determinarlas la sociología del delito, demuestran la primera reacción 

del individuo consistente en forzar las cosas para acomodarlas a la modalidad más pura 

y noble, aún ejerciendo fuerza fisica o moral, o bien, que para llegar a un equilibrio se 

hace daño a los bienes de otro individuo para salvaguardar uno mayor. Y que incluso la 

explicación o justificación del término razonable en los diversos conceptos de las causas 

de justificación que comprende la ley, se desprende que esta es errónea, ya que lo que 

realmente significa o debe dejar en claro, es que el razonamiento implica el no 

conformarse con la contemplación del mundo físico, donde se advierte en ese mundo 

existente otro, pero con un peligro constante y verdadero, sin embargo tan cerca del 

hombre, lo cual no significa que al hacer uso de una acción en salvaguarda, por ejemplo 

de nuestra vida, no lo hagamos a través de medios violentos aún mayores que los 

utilizados por nuestro verdugo, por lo que estaremos en un obrar correcto, así podemos 

reducir todos los valores en tres grandes sectores de la realidad social: las esencias, los 

estados psicológicos y las cosas. "Si bien si nadie a intentado reducir los valores a estos 

tres sectores, no hay duda que se confundió a aquellos con los objetos materiales que los 

sostienen, esto es, con sus depositarios".29 Dicho de otra forma, la confusión se originó 

en el hecho real de que los valores no existen por sí mismos, sino que descansan en un 

depositario o sostén que, por lo general es de orden corporal. Así, la libertad, por 

ejemplo, no existe por sí sola flotando en el aire, sino que esta incorporada a algún 

objeto fisico como es el ser humano, los bienes materiales, etcétera. Donde el valor no 

confiere ni agrega al ser, pues la piedra existía plenamente antes de ser tallada, antes de 

que se transformara en un bien. Por lo que, estás cualidades fundamentales, sin las 

cuales los objetos no podrían existir, son llamadas cualidades primarias, así las causas 

de justificación no deben perderse por la existencia de determinados excesos o abusos 

29 González Sánchez, Jorge, et al , ttlca, Axlologla, Sociedad e Instituciones, Selección de Lecturas de 
Fllosolla 11, México, Grupo Perspectiva Crítica, 2001, p. 95 . 
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en su empleo de cada una de estás. las cuales son llamadas cualidades secundarias o 

sen~ible s. ya que ~olo estás implican mayor o menor grado dc subjctividad. 

3.9 EL ARTÍCUtO 17 DE tA CONSTITUCiÓN pOIJnCA m : LOS 

ESTA()OS UNmos MEXICANOS 

Por la nalllraleza especial y delicada de las causas de just ificación del derecho penal, y 

en base a los rawnamientos anteriores. se desprende que es la misma lcy. la que ticne 

que marcar la p.luta para el nuevo desarrollo social para la aplicación de las e;(imentes 

dc responsabilidad penal, las cualcs deben implicar cambios aun en la misma 

Constitución Política de los Estados Unidos Me;(icanos y que mejor, que en su art iculo 

17, el Cllal a la letra dice: "ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni 

cjcrccr víolencia para redamar su dereo:.ho ...... de donde se deduce que en la propia 

Carta Magna no contempla la facultad de que el individuo puede defenderse por si 

mi~mo o que pueda actuar en salvaguarda de los bienes de ot ra persona sacrificando 

bicnes dc menor cuantía. cuando se vea en la imposibilidad de acudir en fonna 

inmediata a la autoridad competente. Por el lo la necesidad de refonnDr el art iculo 17 de 

la ('onstÍ\ución Política de los Estados Unidos Me.~icanos y muy especialmente su 

primer parTafo. esto con el fin de que se debe de justificar plenamente el ejercicio de las 

causas de justifi cación que establece la ley penal y que en el tema que nos ocupa nos 

referimos al articlll0 29 del Código Penal para el Distrito Federal. el cual debe scr 

sustentado con mayor fuer7.a. de tal fonna. que puedan existir ot ros medios de defensa 

para la personas que se encuentra bajo Ins tipos pemlisibles, y porque no. el mismo 

amparo. 

Es comun eSCllchar que la doctrina y la jurisprudencia son fuentes del dem::ho penal, 

pero ambas linicamente sirven para profundi7.ar en el, para desentraí\ar el sentido de la 

nonna. para aclarar las la¡¡:unas de la ley y, en general. para llevar a cabo una correcta 

intcrprctación de aquellas. Por ello la necesidad de corregir esas limitaciones quc se 

tienen en la ley. ya que lo que se busca en realidad en la valoración de una conducta. es 
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si es o no antijuridica, para así cumplir con los fines del derecho cn la pronta y expedita 

impar1ición de justicia, asi tenemos que la reforma o adición quc se hiciere del ar1iculo 

17 Constitucional, en su primer párrafo, a favor de la sociedad, que<laria de la siguiente 

mancra: ninguna persona podrá hacerse just icia por si misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho, a menos que e~ista una causa de justificación que lo exima de tal 

circunstancia. donde haya sido imposible que la autoridad concurra de forma inmediata 

al hecho. Lo anterior se robustece con el ar1iculo 14 de la Carta Magna. ya que este 

e~tab l ece la garantia de legalidad, conocida a través de las expresiones nullum t rlmen 

~ine le~e (no hay crimen si n ley) y nulla pocna sine ley (no hay pena sin ley). Donde la 

intcrpretación. aplicación e ignorancia de la ley penal. ocuparia un segundo término, ya 

que de esta forma se evitaria la confusión y el error en relación con la justicia penal. lo 

cual seria un avance jurídico. gracias al conocimiento doctrinal. 

En principio. se sabe que. la ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento: por lo que 

se hace merecedor de una pena quien incurra en un delito. aun cuando exista ignorancia: 

no obstante. el juez tiene la facultad de considerar. entre otras, la educación y la 

ilustración para la corre<:ta aplicación de la pena, la cual podrá imponer a su cri terio. 

valorando esas circunstancias. Para ello, normalmente tendrá un margen variado de un 

mínimo y un mbimo. a fin de aplicar la sanción de cada delito. A$1. de la misma forma 

al valorar una conducta al momento de resolvCT la situación juridica con respecto si 

hubo o no una causa de justificación. deberá contemplar la autoridad. ademb de lo 

prescrito por la adición del ar1iculo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. las circunstancias sociales. económicas y culturales del individuo. y como 

se dijo antcriormente serlo necesario la pnlcticI de un examen psicológico. el cual 

determinara la existencia de un perfil criminal, o bien. el de un sujeto socialmente 

adaptable que solo obro en defensa de los bienes juridicos tutelados por la ley y que 

mejor si también son considerados como valiosos por la misma comunidad. para asi 

evi tar destru ir al sujeto mismo. y por supuesto a su familia la cual constituye la célula 

de la sociedad. 
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3.10 El. ARTIU II.O Z9 OEL NUEVO CÓnlGO PENAL PARA EL DISTRITO 

HilERA!.. 

Es ineludible la ne(;esidad dI: hacl:r ciertas modirK:adone:s al erticulo 29 dd Nuevo 

Código Pl:n31 para 1:1 Distrito Fl:deral, espccialml:nte en el rubro de las causas de 

justificación y qUI: gradas a este eSllldio que se ha venido desarrollando en el transcurso 

de este trabajo. se ha detectado que la visión del legislador se ha ido nublando. toda vez 

de que la ley se va transformando cada vez más en un medio de represión que deja sin 

protecdón al individuo y limitándolo dentro de su mismo enlomo social. llevándolo de 

fomla implidta a una elK:rucijada en el que se debate la buena fe de l sujeto que obra 

bajo alguna dc las excluyentes de responsabilidad del delito. Por ello. la ne<:esidad de 

crear. modificar o extinguir leyes con el afén de que solo prevale<:erán las que 

garanticen la adecuada regulación de los bienes jurídicos que constituyen el sustento y 

la base de la sociedad a la que se representa por medio de un Estado de derecho. Asi. 

nUl:stra labor de investigadores deberá siempre estar orientada a buscar model()l; 

normativos capaces de corregir las limitadones de las instituciones juridicas vigl:ntes y 

ade<:uarlas a las I:ondiciones sociales, económicas, culturales, políticas, elct':tera, que 

prevalezcan. Y toda vez. de que es importante reducir el increml:nto desmedido de la 

ddillcUtnc1a ya que está ha presentado formas de evolución cada vez más complejas. no 

dehemos condenar a un juicio de reproch.abilidad a un sujeto que verdaderamente aclÚa 

conforme a derecho y a la nonnalividad penal, teniendo entonces que eXl: luir de la 

responsabilidad penal todas aquellas conductas que se encuentren bajo es tos nuevos 

s llpuesto~ de les causas de justificación sociales. por lo que a continuación. 

encontraríamos al articulo 29 de l ordenamiento en cuestión con respecto a las fracdones 

quc nos ocupan de la siguiente manera c()!lformc a este es tudio: El delito se excluye 

cuando: 

IV.· (Legi tima defensa) , Se repela una agresión real. actual o inminente y sin derecho. 

en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que ex ista ne<:esidad de la 
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de fensa empleada y no medie provocación dolosa sufi ciente e inmediata por parte del 

agredido o de su defensor. 

Se presume que existe legitima defensa. salvo prueba en contrario. cuando se cause un 

dano a quien por cualquicr medio trate de penetrar o penetre. sin derecho, al lugar 

mueble o inmueble en que habite de fonoa tcmporal o penoanente cl que se defiende. al 

de su fami lia o al de cualquier persona respecto de las que el agente tenga la obligación 

de defender. a sus dependencias o al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos 

respecto de los que exista la misma ohligación. Igual presunción exi§tini cuando el dalto 

se causc a un intruso al momento de sorprenderlo en algufl() de loS lugares antes ci tados 

en ci rcunstancias tales que revelen la posibi lidad de una agresión. 

Como se pudo observar, solo se admitió la modificación al segundo pAmfo de la 

fracción IV, en virtud de que es necesario ampliar la magnitud de protección a los 

hieues juridicos Melados por la ley. ya que fl() solo se debe de contemplar al lugar en 

que se habi ta , como es el caso del hogar o de cualquier condominio, es decir de un 

inmucble. sino que además se especifica como extensión del domicilio al automóvil o 

cualquier otro vchlculo de translX!rte, ya sea por la re lación de propiedad o de posesión 

como objeto mueble. 

I'or lo que re~pecta a la fracción V, que se refiere al estado de necesidad, no presenta 

mayor dificultad alguna, ya que su esencia y natura le7.a justifican plenamente su 

cx istencia. ya que ha sido dotada de eficacia juridica. 

VI. (Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho). La acción o la omisión se 

realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, aún en 

salvaguarda del honor propio y la de los que se encuentren bajo la patría potestad o 

tutela o de los que tenga el deber de hacerlo, siempre que exista necesidad racional de la 

condUCla empleada para cumplirlo o ejercerlo. 

Asi, está fracc ión anterior. al adicionar el ténoino de la honorabilidad revive la 

posihilidad de proteger a una persona ya sea por ser mayor o menor de edad. siempre y 

cuando exista una relación que lo una de manera juridica con aquella y este no pueda 

defenderse por si solo, y como se dijo en los temas anteriores, el ser humallO es una 
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criaturB instintiva. cultural y ahora jurídica. el cual tiene el deber de procurar el 

bienestar no solo fisico. sino también p~ icológico, y quc mejor que el de su propia 

fam ilia, cn el aconteccr de tooo ser humano como miemhro de la sociedad, I)e tal modo 

quc resultaria inútil rcprimir los instintos de odio o de ira que posee un indi viduo en 

\'irtud de que son propins de cualquicr sujeto, los cuales aun con la temeridad en que ~ 

desenvuclva no lo hace un criminal, y mucho menos su impulso o deseo de justicia, 

Ergo, no hay que olvidar el ra7.Gnamiento o entendimiento en lO!> medios empleados al 

momento de la acción u omisión, en protección de sus intereses y de sus seres queridos, 

sin llegar a destruir o ir más halla de la protección del bien jurídico tutelado, 

y para terminar el presente razonamiento que asevera el ultimo pim afo del art iculo 29 

del Código Penal para el Distrito Federal , es necesario adecuarlo a la nuel'a 

problemática y necesidades de la realidad 5OCial, el cual ocupa ahora un paradigma en 

que la ley penal debe halla r la resolución de determinados casos y muy espt.'Cialmente el 

discernimiento cuando se obra bajo alguna de las causas de justificación, por lo que se 

ticnc que dar otra eonceptua1i7.3ción al ternlino dcl exceso, De tal fornla de que si el 

exceso es causar un mal. notoriamCll1e desproporc ionado en relación con el que 1\1 

amen37.aba o el bien que se salvaguarda, aún cuando concurran todos los elementos para 

(lile surta la excluyente de responsabilidad, el hecho porque a de sel punible por haberse 

excedido en la misma, ya que por su esencia y naturale7..a una verdadera callsa de 

j u.<ti fieación no pierde su fueru con el solo hecho de que se tiene una consecuencia 

¡Iistinta a la prevista. sin embargo esta se justifica por la sola situación de ohral de 

huella fe, donde exis te o e¡c istió un interés preponderantemcnle justo y necesario de 

fonn3 inmediata, lo cual no implica una desproporcionalidad anormal. lo que es dicho 

de otra manera. quc únicamente cuando eslemOli en presencia de la degeneración 

juridica, la cual la podemos definir como la desproporcionalidad anormal que sufre la 

justicia en ~u e~truelura y eseneia, haciéndola no correspondiente a su origen, perdiendo 

en consecuencia su valor jurídico. I'or lo tanto. en ese orden de ideas. solamente así 

podriamos eSlar fuera de lo que 50n135 causas de justificación, Tcniendo de es ta fonna 

que el üllimo párrafo de l artículo 29, quede de la manera siguiente: 
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Si en los casos de las fracciones IV, V y VI de este artículo el sujeto actuara bajo la 

degeneración jurídica, se estará a lo previsto en el artículo 83 de este Código. 

Entendiendo por degeneración jurídica la desproporcionalidad anormal que sufre la 

justicia en su estructura y esencia, haciéndola no correspondiente a su origen, perdiendo 

en consecuencia su valor jurídico. 

Por lo tanto, el marco teórico que se ha ido desarrollando en este trabajo servirá de base 

al actual Código Penal para el Distrito Federal, con el fin de evitar que la misma 

soc iedad rebase a la ciencia penal y la política criminal. En tal virtud, el tfltimo párrafo 

del artículo 83, debe ser modificado señalando que para quien incurra en la 

degeneración jurídica, en los casos previstos en las fracciones IV, V y VI del artículo 29 

de este Cód igo, se le impondrá la cuarta parte de las penas o medidas de seguridad, 

correspondientes al delito de que se trate, siempre y cuando con relación a la 

degeneración jurídica, no exista otra causa de exclusión del delito. 

Y por motivo de que ha sido evidente la ineficacia de la aplicación y los alcances de la 

mi sma ley. nos vemos inmersos en otra perspectiva; donde el tema de la delincuencia se 

ha convertido en un verdadero debate público, sin embargo, para que seguir 

incrementando la población penal en los centros de reclusión, cuando ni siquiera hay 

personas que presentan conductas desviadas que en un momento dado no deben ni ser 

consideradas como ilícitas. Por ello, Jo que hemos intentado en este trabajo ha sido 

condensar en un cuerpo normativo en determinados artículos, las tendencias, doctrinas y 

opiniones que al respecto han sido vertidas tanto por la opinión pública, así como por 

los es tudiosos y litigantes de la materia, que día a día, en su actuar, se enfrentan a la 

vaguedad de las disposiciones existentes en la materia penal. 

Esta nueva postura en este ordenamiento jurídico penal ha de ajustarse a los principios 

que deben regir en un sistema de justicia penal dentro de un Estado de derecho; 

principios fundamentales que se derivan de la propia Ley Suprema y que deberán ser 

tomados en cuenta por los instrumentos internacionales suscritos por México. 

Aplicar la ley consiste en materializar una norma jurídica al caso concreto, donde 

erróneamente se cree que en materia penal esta prohibida la interpretación; sin embargo 
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no e~ así, toda vez que tllnto la doctrina como la jurisprudencia sirven al abogado y al 

juzgador para interpretar correctamente la ley, cuando esta no es clara. 

J .II PANORAMA DE LA REALIDAD SOCIAL 

La nueva visión que pudiere presentarse en la realidad social. recaeria principalmente en 

el ámbito jurídico. mediante todo un proceso de refonnas y adiciones a la ley penal. que 

a su vez darian la pauta a un nuevo devenir humano. y como consecuencia inmediata un 

beneficio económico y social. como se e)(presará a continuación. 

J.I I. I EFECfOSJURlmcos 

El planteamiento de la sociologla del de li to. contempla el estudio de detenninados 

edmenes psicológicos. como socloeco06mieos. biológicos y de parentesco con otros 

perfiles criminales. 10 cual en un momento dado formaran la convicción de la autoridad 

juzgadora. para dejar de castigar en forma injusta. el abuso en un medio de defensa. 

lerminando as! con la violación de los derechos humanos los cuales se dan 

principalmente en las clases marginadas, de marginación. de segregación racial o 

re ligiosa. en un fraude electoral. y de tanta criminalidad. que no es 01Ta cosa que el 

renejo de las leyes y un gobierno complejo y deficiente. buscando de esta manera 

brindar a determinadas personas. la asistencia. la ayuda, el soporte y contención tan to 

material como moral a los fines de facilitarle a la vlctima de la ley, la reconstrucción de 

su vida activa y funcional dentro de una familia y de la sociedad. a través del estudio de 

su personalidad y sus circunstancias o factores biológicos. y que a largo plazo, 

resultaría factible la idea de que se ha creado una cultura más conocedora de lo que 

pudicra entrañar su destino criminal si hieiera caso omiso de la esfera jurídica y por lo 

lanlO, no podría alcgar alguna olra causa de justificación o motivo quc lo llevo a 

delinquir. Y para esto se tendnl.n como postulados de la sociologia del delito. los 
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siguientes: a) Conservar el mítico de la sociedad; b) La pena tiene como fin conservar el 

orden juridico; c) El empleo de los ~todos juridico. sociológico. fenomenoló~ico y 

cxperimental: d) Concibe al delito como un fenómeno jurldico y natural y por lo tanlo 

reconoce al individuo la na:esidad de salvaguarda de sus bienes juridicos de la mi~ma 

fonna: e) Considera que los fac tores que originan las causas de justificación son 

individuales. físicas. sociales y económicos que no 10 hacen ser al mismo tiempo un 

criminal; f) Afimla que la pena es una necesidad: g) Estima la imputabilidad y 

¡x:ligrosidad del delincuente; h) Deben existir penas y medidas de seguridad; i) Destaca 

que el ordenamiento juridico debe prevalecer sobre otros criterios pero no sobre la 

~rantia de defensa social; j) Al derecho penal le debe interesar el conocimiento 

cientlfico de los deli tos y las penas; k) La pena funciona para preveni r y readaptar; 1) La 

responsabilidad penal se debe basar en la capacidad para entender y querer; y m) Acepla 

el planteamiento de problemas filosórK.:os. para la resolución de casos concretos. para 

después elevar a primer grado el derecho positivo. 

3.11.2 EFECTOSSOCIAUS 

El éxi to de la sociologia de l delito. radicará en la supervivencia de sus miembros. y todo 

lu que no contribuye a ello reali7.3 una disfunción, ya que sin esta nueva rama de la 

sociología no se alcanzará una cultura mh especializada en el sustento y seguridad de 

todo individuo. Y as i propiciar la cultura lización de (liS causas de justificación en ta 

gestación de la conducta humana. a través del permanente contacto de cada caso en 

particular que justifique el obrar del ser humano en la defensa de sus intcreses. Y que en 

la conjugación Oc valores estas sean las más apropiadas para la población. 

y toda vez de que la cul tura lización de las causas de justificación se moldean 

rigurosamente en las emociones de los individuos y en las cogniciones y por tanto la 

conducta , actuando de tal fuerza que es to disminuirá las conductas delictivas si se 

obrara en alguna eximente de responsabi lidad del delito. 
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Lle\lar a cabo U01l empresa de esta naturaleza no es tarea fác il , ya que no se reduce a 

simples acti\lidades de compilación, análisis y síntesis de la información: requiere, 

además, una interpretación sentida de lo que ha sido, es y debe ser nuestra democracia 

constitucional: y reclama que en cada línea se deje constancia de la \locación de servicio 

publico, que ha orientado el que hacer cotidiano. Y como se ha dicho anteriormente, 

esta culturalización del ser humano debe comenzar en el ni\lel básico de su educación. 

3.11.3 EFECTOS ECONÓM ICOS 

Como efectos económicos, podemos decir que es necesario que se designe un cieno 

presupucsto a determinadas lireas del aparato jundico penal y por supuesto al sis tema 

penitenciario, en todos sus sentidos. el cual es cieno que representana un cierto costo no 

solo económico sino polí tico. ya que 10 que se busca es un programa tendiente a asistir a 

la~ \lic timas de la injusticia, a 10 que llamo un programa de ayuda a las personas que 

1Ictl11ln bajo a alguna de las causas de justifi cac ión socia les, ya que el estudio 

psicológico de cada presunto responsable implica un gasto, al igual que el servicio 

profesional quc presta el perito upeno en la matcria. donde debieran ser no uno. ni dos, 

sino tres psicólogos los cuales determinen en forma conjunta que conducta posee el 

individuo. pero también se implicana una reducción de gastos a futuro si se demuestra 

que el obmr del sujeto fue justificado, por lo cual nunca pisarla una penilenciana o 

reclusorio. dejando cabida para el \lerdadero delincuente. Y asi ap1itar este benefi cio a 

los demás miembros dt la población penal. para que en un momento dado pudieran 

alcan7..a r un beneficio y como consecuencia salir de forma inmediata. lo cual desde otro 

punto de \lista fO\loreteria para acabar con la sobre:poblaciÓn. Lo cual en un segundo 

témlino facilitaría a acabar ton la despresurización del sistema. propiciando el 

rortak-cimiento de la infraestructura peni tenciaria. modernizando integralmente la 

politiea de la readaptatión social. obteni6ndose así, una disponibilidad inmediata de 

retursos. una economia de escala, el financ iamiento del gobierno tanto del Distrito 

Federal como del Gobierno Federal y por supuesto la asesoría especiali7..ada de 
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profesionistas en la determinación del perfil criminal, para entonces excluir aquellos 

que son readaptables y mejor aún, para todos aquellos que no merezcan estar en un 

procedimiento penal en virtud de existir una causa de justificación. 

3.11.4 IDEOLOGÍA DE LA DEFENSA SOCIAL 

Esta ideología que se pretende implantar en la sociedad mexicana, es necesario 

suministrarla primeramente a la propia costumbre de la comunidad, para que así al ser 

concebida como legítima y permitida por la ley, las causas de justificación sean 

practicadas, reiteradas en determinados actos, que por su naturaleza y esencia serán 

aceptadas y consideradas como necesarias para su subsistencia y plenitud, de tal forma 

que existen ciertas conductas que por su naturaleza causan determinados daños en 

virtud de que se actúa en salvaguarda de algún bien, ya sea jurídico o social, el cual es 

considerado como valioso, así la autoayuda que hace un sujeto a si mismo y en forma 

inmediata contra un mal injusto constituye un sacrificio asociado con la empalia, como 

respuesta emocional a una agresión ya sea a cualquiera de sus bienes más preciados, lo 

cual al parecer de un grupo social reducido es considerado como justo el actuar y 

repeler una acción dañosa que pretende causar un cambio material en la realidad o en el 

mundo fáctico, así con este nuevo estudio social acerca de las causas de justificación 

podremos regresar a un medio que relacione la practica de determinadas conductas en la 

defensa social del ser humano, de tal forma que se correlacionen con el transcurso del 

tiempo y con la ley, para poder llegar a formar parte de las fuentes del derecho, ya que 

solamente de esta manera será posible el surgimiento de algo que se fue perdiendo a 

medida que fue evolucionando la historia del ser humano y que no se pudo adecuar a la 

realidad de la época, de ahí la necesidad de que las causas de justificación sociales por 

así llamarlas la sociología del delito, deberán cmistituir un acontecimiento que, en un 

momento dado, propicie el surgimiento de una norma jurídica, por ejemplo, para la 

disminución de delitos para ciertos casos en que se obra bajo una exclusión del delito. Y 
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como, la costumbre fonna parte de las fuentes fonnales complementarlo los procesos de 

creación de la ley, en beneficio de la sociedad. 

Tambien de lo que se trata con esta investigación, es que se reglamente debidamente 

con mayor intensidad la intervención privada en el ejereicio. asignación y aplicación de 

la nonna jurídica, en virtud de que con la consecuencia de un aclo aparentemenle ilicilo 

no pueda ser comparado o considerado semejante a un delito. Lo cual. beneficiaría 

mucho a la sociedad, toda vez de que se reduciría la sobrepoblación en los centros de 

rec lusión, se oplimizaría la economía procesal para la i mparti~ ión de justi~ ia y desde 

luego no se deslruiría a la ~elula de la sociedad, al reprochar una detenninada conducta , 

cuando en realidad nace de un sentimiento noble y ne~esarío en salvaguarda de un bien 

jurídico tutelado perteneciente a la misma sociedad, el cual no debe ser afectado por 

ciertos ex~esos, que en un momento dado no destruye la excluyente de responsabi lidad 

plasmada en la ley, ya que de ser asi, ~aeríamos en otra figura como es el elSO de la 

degenemción jurid ica. 

Entonces tenemos, que si, por lo menos en un principio la historia consintió la defensa 

de una pernona ya sea por el mismo o por la de sus fa miliares, para ejercer detenninados 

ac tos lesivos contra olra persona ya sea contra su integridad fis ica o sus bienes, estamos 

en ~onsccuencia frente a un a~to justificado y necesario para un equilibrio social, y 

como se observa metafóricamente en la expresión "ayUdate que yo te ayudare". 

quedando al libre arbitrio la resolución de un problema para un individuo. el cual puede 

ser aun cuando se vea inmerso en un delito por las consecuencias que es ta desencadene, 

pero justificada por un ordenamiento e incluso moral o natural. lo que constituye de un 

modo u otro un tipo de vengan7.1 privada. como cierto tipo de castigo impuesto a quien 

causa un daño, en virtud de un ideal de justicia, de modo que a veces el casligo es 

impuesto por los representanles de diversas comunidades sin el auxil io de la autoridad. 

Ya que si se reglamentan! o se toman!n en cuenta estos cuestionamientos antes 

e~puestos de las causas de justificación. se implicarla un doble aspecto que debe ser 

asimilado y valorado por el legislador, en la creación de nuevas excluyentes de 

responsabilidad del delito, ya que debe tomar en cuenta, el aspecto filosófico de la 
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nomla en la elaboración de toda ley, y al mismo tiempo la capacidad de los grupos 

sociales para transmitir efectivamente sus nonnas morales y costumbres para plasmarlas 

cn un mejor ordenamiento jurídico, para mantener a sus miembros dentro de ciertos 

limites y la observancia de las nonna.~ por parte del individuo como un control interno 

~ohre la conducta, por 10 que encontramos fonnas de control para las condllCtas 

desviadas ya sean cxtemas e intemas. Siendo as!. que los controles externos sean 

cjercidos por la policia y otros agentes del sistema legal. mientras que los controles 

intcmos son intrinsicos al individuo, como un conjunto total de aptitudes contra la 

ejecución de la conducta delictiva, reduc iéndose a una mera probabilidad de que se 

disminuya la dclincuencia al crear otros tipos pennisivos que antes eran considerados 

como delitos o excesivos y que ahora deben contemplarse de nueva cuenta para la 

salvaguarda del honor o de intereses atin más valiosos al actuar en fOnfla rápida y 

cfi caz, atin cayendo en el exceso. Propiciando asi una clasificación de los indh·iduos en 

basc a sus antecedentes y su perlil criminológico. lo cual no los hace peligrosos. sino 

instintivos por naturaleza como un renejo condicionado a un interts preponderante y 

por 10 mismo fuertes en su piques. Ya que tendmn una muy baja probabi lidad de 

cometer un crimen o delinquir. mientras que los individuos que scan clasificados como 

débiles tendrán una muy alta probabilidad de cometer crímenes adecuándose al tipo 

penal verdaderamcnte de lictivo. 

El Estado además de proteger la propiedad de las personas y en general el bienestar de 

la sociedad. debe ver por los intereses de las clases mAs bajas, toda ve:r. de que exis te 

notables con~ideraciones que las hacen diferentes por su carencia de recU11lOS. es cierto 

que forman parte de la sociedad. pero también es cierto que 00 los tratan como parte de 

clla por parte de las autoridades e incluso por los demás miembros de la misma. ya que 

a menudo la victima es un ser abstrac to y potencial, más que real. donde el derecho 

penal solo se ha encargado de nonnar la conducta humana, y en particu lar de aquellas 

situaciones que presentan resultados materiales de un ilicito, asl como de las 

relacionadas con el ambito moral. pero no de la manera mAs apropiada. ya quc se han 

dado un sin número de connictos debido a que existen todavra en nuestra legislación 
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muchas lagunas jurldicas que no alean?;ln a cubrir y a comprender el verdadero 

significado de un contexto socia l adecuado a nuestras necesidades reales y concretas. 

Por lo que se han desatado varios problemas, que fungen verdademmente como fa llas 

no sólo de la ley penal , s ino que tambi~n en la misma Constitución, propiciando as í una 

deficiente aplicación de las normas penales a los ac tua les casos y situaciones juridicas. 

Donde destaca la existencia de una sociedad que no pude ignorar la moralidad del 

individuo más que su lea ltad. en la que tampoco la ley debe in tcrferir en las vidas 

pr ivadas de los ciudadanos si no las sabe regular. Donde destaca en este contexto social 

y cn especial cn M~xieo. la existencia de una absurda imposición de justicia selec tiva y 

arhitmria; que solo conduce a la dificullad de detenckmes inadecuadas de las prácticas 

policiacas: con un campo propicio pam la creación de una subcultum desviada; donde el 

hecho de que una ley sea tmsgredida crea una falta de respeto hacía la misma: que tme 

como consecuencia al inculpado danos psicológicos irreparables producidos por la 

misma autoridad, ya que es está la que los origina al hacer un mal juicio en la aplicación 

de justicia; e l cual sólo refleja la comlpción y extorsión de quienes sustcntan el poder, 

cOlno sucede por ejemplo, con la puesta a disposición que hacen los polieias de unos 

prcsuntos responsables, con un motivo fa lso, infundado, que obedece a la necesidad de 

recibi r una cicrta cantidad de dinero por parte del supuesto ofendido o una despensa ° 
un bono por dicha detención por parte de su insti tución: lo cual resulta inaceptablc para 

la sociedad estas situaciones ya que no dan cabida a una buena defensa social y por 

consiguiente juridica. 

Cabe seí'la lar la importancia de este capitulo al referirse a aspec tos tan esencia les como 

la lIatur3le7;1 del ser humano al considerarlo IIn roon politikon, es decir, un animal 

sociahle y ro litico por nalUmleza, y que por consiguiente, debe y esta obligado a 

pertcnccer a 11 11 mieleo social. lo que nos conduce a creer. que si es el mismo hombre 

como miembro de la socicdad el artefacto y funcionamiento de l Estado, no se debe 

concebir su destrucción en su devenir cotidiano, al enfrentar determilllldas s ituaciones 

que lo obligllen a discemir ° poner a PTlleba su voluntad y va lores en protección de los 

biencs jurídicos tutelados como la vida, la libertad, la sa lud, la propiedad, la roscsión, el 
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honor. entre otros. Por lo que es la sociología del del ito el instmmenlo de partida para 

valorar de nueva cuenta las causas de justificación. la cual desde una base biológica. 

psicológica. antropológica y de eulturali7.aciÓn del individuo en su estroctura básica. 

podrá adaplarse la ley a la sociedad en el rubro de las eximentes de responsabilidad del 

delito adicionándose o modificindose la ley para dar mayor sostenimiento juridico a la 

ideología de la defensa social y que mejor que sea en el mhimo ordenamiento jurldico 

el cual es la Constitución. cumpliendose de esta manera su fin común y la seguridad 

jurídica en pro del progreso humano. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- Asi, tenemos que con el estudio de la antijuridicidad en este trabajo de 

investigación, se concluyd' que no es simplemente la esencia del delito. sino que es un 

elemento integrante dcl mismo y que puede y debe ser estudiado analiticamente. ya que 

forma parte de un todo. el cual cs una unidad conceptual. pero como parte es igualmente 

importante que el resto de sus demás componentes. pues la ausencia de UTlO solo de 

ellos produce idéntico fenómeno en el campo del derecho penal y por consiguiente la 

inexistencia del del ito. Por 10 lanto. la antijuridieidad, será todo aquello que es contrario 

a derecho. y que por consecuencia es injusto, ilicito, antisocial y antijuríd ico en virtud 

del resultado de un j uic io ncgativo de valor sobre una conducta tipica en relación a un 

interés jurídicamente tutelado en el derecho penal. 

SI'.GUNOO.- Es de deslaC3r entonces. que la clasificación de la anlijuridicidad consta 

de dos clases. la formal y la material. Siendo la primera de eslás. la que comprende la 

simple contradicción enlre el hecho y la norma incriminadora. entre la conducta humana 

y el mandato o la prohibición contenidos ell la ley penal cuando no se dan causales de 

justificación. por lo tanl0. esta consistirá en la violación de una norma emanada del 

E~ tado, Mientras que la antiju ridicidad material. esta exige la violación de los intereses 

sociales que la norma penal tu tela , es decir, todo lo dañoso y perjudicial que signifique 

contradicción a los intereses colectivos de la sociedad. Por tanto. la re lación cxistente 

enlre eslas dos clases de antijuridicidad es única. constituyendo asi un concepto 

unitario, por el resultado de un juicio sustanc ia l. Por 10 que la antijuridicidad 

actualmente ha. sido di vidida por el positivismo en dos corrientes una denominada 

positivismo juríd ico y la otra positivismo sociológico. en la que la primera concibe a la 

ant ijuridicidad como un concepto legal. denominándola formal y la segunda como un 

aspa;to sociológico intitulándola matcriaL 

TERCERO,- y toda vez de que la función de la autoridad a través dc un órgano 

jurisdiccional plasmado en un juez. es meramente la in terpretac ión y aplicación del 
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derecho, y por eon~ igui enle el que determinará de la manera más viable la calificación 

de la e~istencia de alguna de Ins c aus.a~ de j u ~tifieae ión del deli lo, lo cual ahora lo 

llevara a cabo de acuerdo al razonamiento de la sociología del delito aplicado a la 

jllstific~ cion de una conducta tlue presume ser delictiva, pero ahom apropiada para el 

individuu. y por supuesto previo su análisis y estudio en correladón COII el rUlldamento 

legal permisible, es to con el fill de dar mayor rut l7,3 y protet:ciÓII a todos aquellos 

bienes jurídicamente recoll()(: idos por el derecho, así. la vida. la integridad corporal. la 

lihcl1;¡d, el hooor, la propiedad, la posesión. entre otro~ . ju~rán un papel importante en 

la nueva problemática de la rea lidad social. ya que siempre deberán ser susceptibles de 

dercn!Oil, e incluso aquellus que escapen a la visión del derecho penal. ergo, que sean 

vi tales para la sociedad. 

C!J¡\ RTQ.- Por consiguiente. en una buena legislación IIQ deben existir disposiciones 

innecesarias, ni. desde luego, disposiciones injustas. El prímero an tes se ~alado, seria 

entonces ulla deficiencia te<: nica; y el segundo, una monstruosidad ;uridica. Por lo que 

al respe<:to en este mismo sentido, al explicar la creación de determinadas leyes, donde 

tales presunciones juridicas constituyen en UIl momento dado una contradicción en e l 

ordenamiento juridico, podria propieiar un privilegio que terminaría con la supremacía 

dd principio del interés preponderante que rundamenta las causas de justi ficación. de \al 

nl;)llcra tlue se apret: iarla con una mayor magnitud la cscasa re que ticne el legislador en 

la práctica dc la justicia y en la solidez cientirica de su propia institución. Por ello, la 

nct:csidad de crear nuevos estudios acordes a la realidad social. para evi tar las lagullas 

juritlicas, e iTlCrementar la credibilidad de la sociedad ell la impartieión de justicia. 

QU INTO.- Mimlar que la net:esidad no ticne ley, seria desconocer que el fin del 

derecho es precisamente hacer posible la armonía humana mediante la adecuada 

\'a loración de los intereses sociales. En cualquier caso, parece que los derechos de cuyo 

ejcrcicio legitimo que podrian e~imir de la responsabilidad penal. serian todos aquellos 

que hayan nacido directamcnte de la ley, entendiendo el término en su más amplio 

sentido y empezando por la propia Consti tución, mcdiando o no convenio con los 

particulares o de estos con la administración de just icia. Al respecto debiera inclui~ 
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además entre las fuentes (le las e)(ehlyentes de responsabi lidad penal. los previstos o 

señalados como derechos de cuyo ejercicio legitimo pueda dar lugar y aplicación a las 

circun~tanc¡as que estable7.ca la sociedad en Sil actuar consuetudinario y que cunsideran 

como justas y no como lo ha venido haciendo la ley en los ultimos aoos de forma 

arhitraria y represiva. 

SEXTO.· Por lo tanto. podemos concluir que el bien jurídico será tOOo estado social 

deseable que el derecho quiere resguardar de lesiones. en la qllc la suma de los bienes 

jurídicos no constituye un montón atomi7.ado, sino cI mismo orden social, y. por eso. la 

significacion de que un bien juridico no ha de apredarsc aisladamente en relación a él 

mismo. sino sólo en conexión con todo el orden social y el filosófico. lo que traerá 

como consecuencia el equilibrio entre las clases sociales y tos órganos de justicia al 

aceptar un bien jurídico comun y preponderante. 

SÚI'TlMo.· l..amentablemente la psicología y la psiquiatría criminológica se han 

dedicado. casi exclusivamente al análisis de la personalidad del criminal. y ha 

contemplando al delincucntc como un producto de la conducta antisocial. I'or 10 que es 

necesario. realizar un nuevo estudio. pero ahora acerca del potencial humano en su 

disccmimiento del bien y cI mal. ya que podemos afirmar que no toda aquella persona 

que reali1.a IIna conducta aparentemente illei ta, es un de lincuente y merezca ser 

castigado como tal. sino que hay que tomar en cuenta los factores endógenos y 

e)(bgenos para la interpretación de sus necesidades lisicas y psicológicas que lo llevaron 

a reali?.ar una determinada acción, y evi tar la penosa incriminación del juzgador de 

sei'lalarlo como un sujeto peligroso para la sociedad. cu~ndo en real.idad solo actuó por 

un instintu nallllal de justicia en protección de un bien. quc si nu e~ juridico por 10 

menos es vi tal pam el ser humano. Y que por consiguiente con el apoyo de la sociología 

del delitu renacer:i el senticlu de toda acción verdademmente pencneciente a la víctima 

de un il ícito y no para un deliocuente como se ha venido dando en la ley. 

OCTAVO.· Es asi. que la asistencia que debe tener el estudio psicológico de 

personalidad deberá estar supeditado a un equipo interd isciplinario especialmente 

calificado para tratar ~obre la psiques humana. el cual determinará si la conducta del 
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individuo, en base al eJlamen practicado, lo hace merecedor a una eximente de 

responsabilidad del deli to. Donde algunos eJlpertos sugieren que debieran especializarse 

según los tipos de delitos y necesidades y no como un todólogo. lo cual es acertado. 

reconociendo siempre que cada hecho es siempre unico, pero pueden guardar elementos 

conexos con otros, pero jamás serán idénticos. por lo tanto, puede haber una exclusión a 

la regla. debiendo entonces predominar un criterio de personalidad de lo que constituye 

a un delincuente y a un ser social o como decia Arist6teles. un 1.000 politikon por 

naturale7.a. para asi adecuarlo a un caso en cuest ión. escapando a la estandarización y 

vicios y lagunas de la ley, para dejar correr el curso de la vida más libremente de un 

hecho incriminatorio que en realidad fue justo. 

NOVENO.- Por 10 tanto. el trabajo de los centros de reclusión debe contemplar la 

adopción de soluciones alterna tivas a su sobrepoblaeión y a la despresurización del 

sistema. Lo cual ayudaría a superar las limitaciones de los esquemas que se ticnen por 

tradicionales. por lo que. los problemas que enfrentamos en la ac tualidad no pueden 

resolverse pensando en el mismo nivel en el cual es tuvimos cuando se creo la norma 

jurídica. Sin olvidar que el primer elemento que se debe de considerar en toda reacción 

o reflejo inst intivo es el que nace del amor a los semejantes. lo euat puede sonar eUf!i;i o 

poco académico, pero debemos comprender que sin el afecto humano no es posible 

l1egar al "crdadero sentir que posee un individuo cuando se ve inmerso cn un delito. 

DÉC1MO.- y toda vez.. de que el conjunto de valores no confi ere ni agrega al ser una 

nueva estmctura o cambio fisico, cuando ya ocupa un lugar en el espacio y tiempo. pues 

la piedm eJlistia plenamente antes de ser tallada. antes de que se tmnsfonnara en un 

bien. Por 10 que. estas cualidades fundamentales. sin las cuales los objetos o personas no 

podrian existir. son llamadas cualidades primarias, asi las causas de justificación no 

deben dejarse perder por la existencia de determinados excesos o abusos en el empleo 

de cada una de estás. las cuales son llamadas cualidades secundarias o sensibles, ya que 

s610 estás implican un mayor o menor grado de subjetividad. que en un momento dado 

00 deben de hacerlas frágiles quitándoles la fuero! de un verdadero derecho o facultad. 

eonvirti¿ndolas en un valor negativo. 

- 132-



DÉCIMO PRIMERA.- Por lo que tenemos, I la sociologia del delito en base a todos los 

elementos previstos en es te trabajo de tesis, como a la nueva rama de la sociologia que 

se encarga de estudiar a las sociedades modernas en su proceso de cambio y evolución 

jurídico, en base a sus relaciones primarias, bajo detenninados principios de valores, a 

trav~ s del análisis de problemas sociales delictuosos y eximentes de responsabilidad, la 

cua l servirá para hacer una verdadera dist inción entre un criminal y un ser social. desde 

una base biológica, psicológica, antropológica y cultural en la quc se encuentra todo 

individuo dcntro de la sociedad, para poder adaptarlo a las nuevas realidades de la 

sociedad jurídica, buscando su comprensión y su entendimiento mediante el 

descubrimiento de su sentido, culturalización y sus conexiones en el aconte<:er humano 

yel propio. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Siguiendo las bases y principios de nuestro trabajo. podemos 

decir, que una ve:.!: que se da la socialización del ser humano de manera óptima. se 

tendrá el conocimiento que guiará al individuo por el diseemimiento de sus necesidades 

de acuerdo a la realidad social. Así, la disponibilidad del reforzamiento social del delito 

será importante, ya que ahora será conducido por una gama muy amplia de 

sei'lalamientos penales del delito que transmiten la aprobación o desaprobación a medida 

que va creciendo el ser humano, donde aun la ausencia de una reacción pública o de 

control producida por un agente externo puede llevar a la aprobación o la 

desaprobación, en contraste con su reacción precedente, ya que la etapa mAs idónea ser' 

cuando todavía son niños, aun cuando no puedan verbalizarlas de manera concreta. en 

tal vi rtud, las sei\ales para actuar en alguna de las causas de justificación transmitidas 

socialmente en su educaciÓn bhica actuarén como seilales de seguridad reforzadas para 

respue,~tas alternas a transgresiones penalizables, para obtener como resultado que las 

alternativas adoptadas son aceptables de manera general. como consecuencia de una 

secuencia completa de la conducta bajo un control intemo. Y toda ve:.!: que la condm:ta 

adquirida bajo re rol'7..amiento educacional básica en un desarrollo pleno mínimo y 

continuo es más resistente I desaparecer que la adquirida bajo re rorzamiento parcial o 

tardío en la etapa adulta. 
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DÉCIMO TERCERA.- Por lo tanto, es de señalarse que existe otra visión más amplia, 

que asimila el concepto de la víctima de un delito que actúa bajo alguna de las causas de 

justificación dentro de la sociología del delito, la cual consiste en comprender a todas 

aquellas personas que se ven afectadas en sus derechos, estén o no jurídicamente 

protegidos por el Estado, pero si reconocidos por la sociedad como necesarios y vitales. 

Siendo éste, el concepto más apropiado para nuestro trabajo, y que por consiguiente, si 

existen derechos que escapan a la visión del legislador, también existirán tipos 

normativos que deben ser permitidos por la ley, pero sin embargo, no los contempla la 

legislación, pero deben ser propios de conformar parte de la causas de justificación. 

DÉCIMO CUARTA.- Por consiguiente, se tendrán como postulados de la sociología del 

delito, los siguientes: a) Conservar el núcleo de la sociedad; b) La pena tiene como fin 

conservar el orden jurídico; e) El empleo de los métodos jurídico, sociológico, 

fenomenológico y experimental; d) Concibe al delito como un fenómeno jurídico y 

natural y por lo tanto reconoce al individuo la necesidad de salvaguarda de sus bienes 

jurídicos de la misma forma; e) Considera que los factores que originan las causas de 

justificación son individuales, físicas, sociales y económicos que no lo hacen ser al 

mismo tiempo un criminal; t) Afirma que la pena es una necesidad; g) Toma en cuenta 

la imputabilidad y peligrosidad del delincuente; h) Deben existir penas y medidas de 

seguridad; i) Destaca que el ordenamiento jurídico debe prevalecer sobre otros criterios 

pero no sobre la garantía de defensa social; j) Al derecho penal le debe interesar el 

conocimiento científico de los delitos y las penas; k) La pena funciona para prevenir y 

readaptar; 1) La responsabilidad penal se debe basar en la capacidad para entender y 

querer; y m) Acepta el planteamiento de problemas filosóficos, para la resolución de 

casos concretos, para después elevar a primer grado el derecho positivo. Lo anterior con 

el fin de dar forma y esencia a una nueva rama de la sociología, que se encargue del 

estudio y defensa de los individuos que se ven inmersos en una injusticia jurídica, al 

obrar de acuerdo a sus intereses, en protección de sus bienes jurídicos vitales o 

necesarios para su subsistencia. 
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DÉCIMO QurNTA.- Por lo tanto, en pro de los intereses de la sociedad, deben haber 

modificaciones o cambios a la ley penal, de tal forma de que si el exceso es causar un 

mal, notoriamente desproporcionado en relación con el que lo amenazaba o el bien que 

se salvaguarda, aun cuando concurran todos los elementos para que surta la excluyente 

de responsabil idad, el hecho porque a de ser punible por haberse excedido en la misma, 

ya que por su esencia y naturale7.11 una verdadera causa de justificación no pierde su 

fu erza con el solo hecho de que se tiene una consecuencia dist inta a la prevista, sin 

embargo esta se justifica por la sola situación de obrar de buena fe, donde existe o 

e~ i stió un intcres preponderantemente justo y ne<:esario de forma inmediata, lo cual no 

impl ica una desproporcionalidad anormal, lo que es dicho de otra manera, que 

unicamente cuando estemos en presencia de la degeneración jurldica, la cual la 

podemos definir como la desproporcionalidad anormal que sufre la justicia en su 

es tructura y esencia, haci4!ndola no correspoooiente a $U origen, perdiendo en 

consecuencia su valor jurídico, Por 10 tanto, en ese orden de ideas, solamente asi 

podríamos estar fuera de lo son las causas de justificación. 

DÉCIMO SEXTA.' y loda vez de que, por motivo de que ha sido evidente la ineficacia 

de la aplicación y los alcances de la misma ley en la problemática social, nos vemos 

inmersos en otra perspectiva; donde el tema de la delincuencia se ha convertido en un 

verdadero debate público. sin embargo, para que seguir incrementando la pobladón 

penal en los cenlros de reclusión, cuando ni siquiera hay personas que presentan 

conductas desviadas que en un momento dado no deben ni ser consideradas como 

¡¡¡citas. Por ello, lo que hemos intentado en este trabajo de renexión jurldica, ha sido 

condensar en un cuerpo normativo en determinados aI11cul05. las tendencias, doctrinas y 

opiniones que al respecto han sido vertidas tan to por la opinión pública, as! como por 

10ll estudiosos y litigantes de la materia, que d!a a dla, en su actuar, se enfrentan a la 

vaguedad de las disposiciones e~istentes en la materia penal. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- En base al estudio y análisis de es te trabajo, ha de tomarse en 

cuenta los principios que deben de regir en un sistema de just icia penal dentro de un 

Estado de derecho; principios fundamentales ahora de la sociología del delito, para que 
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en un momento dado se deriven de la propia Ley Suprema, con el objeto de aplicar la 

ley y materiali:¡:arla en una norma jurldica para apl icarla al caso concreto, para fomentar 

la creación de nuevas doctrinas, asl como jurisprudencias que sirvan al abogado y al 

jUl~ador para interpretar COl'TllCtamenle la ley, cuando esta no este clara. El cual sin 

embargo, pretende acabar con la confus ión entre la interpretación y la aplicación 

analógica, conforme al principio de legalidad, causando de esta maneTll la reflexión en 

el juzgador. asl como la de los estudiosos de la cienciajurldica, para adaptar la ley a la 

realidad social. 
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